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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.

Canje; de Notas concertando un acuer
do provisional adicional al Conve
nio Comercial Hispano Húngaro de 
17 de Junio de 1925.—Páginas 221 
y 228.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto declarando que no ha pa
cido suscitarse, que no ha tugar a 
decidir y lo acordado, en la compe
tencia, suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Alican
te y el Juez de primera instancia de 

' 'Dolores.—Páginas 228 y 229.
Otro decidiendo a favor de la Autori

dad judicial la competencia susci
tada entre el GobernadoIr civil de la 
provincia de Alicante y la Sala de 
lo Civil de la Audiencia territorial 
de Valencia— Páginas 229 a 23 L 

Otro, declarando tftal suscitada, que. 
no ha lugar a decidirla y lo acor-, 
dado, en la competencia entablada 
entre el Alcalde de Ni jar y el Juez 
municipal del mismo pueblo.—Pá
ginas 231 a 233.

Otro ídem que no ha debido suscitar
se la competencia entablada 'entre 
el Gobernador civil de la provincia 

.. de Avila y la Audiencia provincial 
de la expresada capital,—  Páginas- 
233 d 235.

Ministerio de Marina.

'§íeal decreto disponiendo cese en é l  
■ de.sUno de Jefe, de Estado Mayor del

'Departamento, de. Cádiz el Contral
mirante. de la Armada D. Luis de 
Ribera y Uruburu Página 236.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto (rectificado) fijando en 
>58 por 100 ta cifra relativa de los 
negocios en España de la Sociedad 
inglesa “ 'Williams Humbért é  (7.a”, 
a los efectos de la contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mo
biliaria, paira el trienio de 1.® de 
Diciembre de 1919 a 30 de Novlem 
bre de 1922.—Página 236.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo que cuando 
corresponda ascender a Magistrados 
de término a los actuales Inspecto
res Secretarios del Consejo Judicial 
sean destinados, a cargo de su clase 
en los Tribunales, y que cada va
cante que se produzca en el Conse
jo Judicial de Inspector Secreíario 
sea provista, mediante concurso, 
precisamente ciHre Magistrados de 
ascenso o de entrada.—Páginas 236 
y 237.

Otra recordando a lodos los Presiden
tes de Tribunales el exacto cumpli
miento de la Real orden de 27 de 
'Septiembre de 1926; que los Presi
dentes de las Audiencias, al mismo 
tiempo que remiten al Presidente 
del Consejo Judicial la Comunica
ción 'que preceptúa el artículo 4.° de 
la expresada Real orden, remitan un 
!duplicado de la misma al Director 
generad de Asuntos Judiciales y 

. Eclesiásticos, y que por el Presi
dente d el. Consejo Judicial y po\r 
este organismo, se dé cuenta a e s t é  
Ministerio de ■ los acuerdos que a 
virtud de las expresadas comunica-, 
cwnes. adopten,—Página 237,

. O i r  a aclarando fin el sentido, que. se.

i
indica el artículo 3.® del Real de-' 
creto-ley número 2.411 de 1928, de 
24 de Diciembre último, inserto en 
la Gaceta del día 25 siguiente, en 
cuanto se refiere a desahucios para 
el establecimiento de la'propia in
dustria del propietario— Página# 
237 y 238.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponienlo se devuel
van a los individuos que se mencio- 
nan las cantidades que se indican, 
las cuales igresaron pcúra los fines 
que se detallan.—-Pagina 238.

Otra aprobando la comisión desempe
ñada por el Teniente coronel de. *Es
tado Mayor D. Juan Beigbeder 
Atienza, Aglregado militar a la Em
bajada de España en Berlín, que 
asistió a la fiesta anual de la Aso
ciación de Oficiales del disuelto 
2.° Regimiento de Ulanos de Sajo
rna.—Página 238.

Otra revalidando para el próximo 
ejercicio Económico y prorrogándo
la hasta el día 14 del mes actual, la 
comisión del servició con derecho a 
dietas y viáticos conferida para In
glaterra al Comandante de Artille
ría D. Tomás Ruano Ruiz. — Pági
na 238.

Otra, circular, disponiendo qué a las 
Compañías de. ferrocarriles qué sé 
mencionan les sean aplicadas las 
prescripciones que sé indican para 
el uso en sus líneas de la Cartera 
Militar de identidad„ — Página 238.

Otra ídem relativa a responsabilidad 
des administrativas, a qué sé. hallen 
sometidos los militares como canse-  
cu encía dé expedientes administrm 

, tipos.—Página 239.

Ministerio de Hacienda.

Reales. Órdenes, concediendo. licencia $,
prórrogas, de. licencia por ;'enfermo$
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a los fun clonarios del Catastro ̂  de, 
tic-í que se mencionan.—  Pági

na 239.

M inisterio de la G obernación

toeíd orden acopiando el donativo de
" dos tabeliones -  dormitorios en el 

Sanatorio de Torre molinos, en Má
laga, hecho por doña Rosario Mon- 
suri, viuda de Séenz, y  disponiendo 
se  den las gracias a referida señora. 
Página 229.

O Ira autorizando a D. Ángel banmi'- 
quel y D. Pelayo Hartorell, Fres i-. 
denle0y Secretario del Comité E je
cutivo 'de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Médicos titulares, Ins
pectores municipales de Sanidad, 
■pava c oreo o ca r y c e le 1) car con  ̂carác
ter extraordinario una Asamblea de 
Jíepresentantes.—Páginas 239 y  240.

Otra autor izando a D. Enrique TouytX 
y Andrés para que puedan ser en
vasadas y vendadas en bombonas de 
diez litros las aguas de la fuente 
“ Sayud” , de Castro-monte. ■—  Pági
na 240.

M inisterio de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes.

Real orden aprobando las dientas del 
Patronato universitario de Valen
cia, correspondientes al año acadé
mico 19:26-27.— Páginas 240 y 241.

O ira ídem íd. d el Patrimonio de la 
Universidad de Oviedo, correspon
diente al año académico de 1*928-27. 
página 241.

Otra ídem la propuesta cte^xjbmumy aü- 
qu is¿ciones formulada por la , Junia 
de Patronato creada por Real de-, 
ere lo-ley de 9 cíe Agosto de 1928.—• 
Página 241.

Otra autorizando al Ayuntamiento de 
Vitoria {Alava) para el estableci
miento de Escuelas municipales.—  
Página 241.

Otra resolviendo el expediente pro
movido por tos vecinos^ del Ayun
tamiento de Nerón (Coruña) sobre 
traslado de Escuelas*— Páginas 241 
y  242.

Qtm aprobando, con tes prescripcio
nes que se insertan, el presupues
to de ingresos y gastos pura el e jer
cicio económico del curso académi
co de 1926 a 1929 formado por la 
Junio, de gobierno del Patronato 
universitario de Valencia. ~  Pági- 
gma 242.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos de Mar- 
mole jo  [Jaén) y  VUlamarchante {Va
lencia) solicitando subvención del 
Estado para la cojistrncción de cdU 
fictos con destino a Escuelas— Pá
ginas 242 y 243.

Otra concediendo autorización minis
terial para el legal funciom m iento  
de la Asociación de Profesores y  
}alumnos de Estudios Especíales de

Sordomudos y Ciegos.— Página 2^3. 
Otra haciendo extensiva a los alumnos 

de la Carrera de Aparejador la Real 
orden de 23 de Octubre del año pró
ximo pasado sobre expedición de 
cartas de identidad. —  Páginas 243
y 244Otra concediendo la autorización mi-> 
nisterial necesaria para constituir 
la Asociación de Maestros naciona
les del partido de San Roque (Cá
diz).— Página 244.

Otra relativa a ascensos de Oficiales 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos— Página ' S V 

Otra resolviendo el expediente promo-. 
vicio por el Jefe de la Biblioteca 
provincial y del Instituto de La La
guna (Canarias) sobre determina
ción de la entidad a quien corres 

‘ pande pagar la prima de seguro del 
incendio de aquella dependencia—  
Página 244.'

Otra admitiendo a doña Desampara-- 
. dos Ibáñez Laguarda lo, renuncia del 

cargo de Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de Castellón*— ■

■ ' Página 244.
Otra aprobando las propuestas que'se 

indican de las Facultades integran
tes de la Universidad de Madrid.—» 
Páginas 244 y  245.

O ira concediendo al Ayuntamiento de 
Toro {Zamora) la subvención de 
80.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a Escuela era-i 
duada para niños, con seis seccio
nes.—-Página 245.

Otra ídem, autorización ministerial 
para constituir íegalmente la Aso
ciación provincial de Maestros cató
licos de *El Sanio Rostro” , de Jaén.

- Página 24o.
Otra ídem íd. íd. para que pueda fun

cionar Iegalmente 4a Asociación del 
Magisterio Nacional de la provincia 
de ''Alicante.—Páginas 245 y  246. 

Otra relativa a ascensos de escala re
glamentarios de Catedráticos de 
Universidad.— Página 246.

Otra concediendo la subvención opor
tuna para la compra de libros a las 
Bibliotecas populares de. Madrid.—■ 
Página 248.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Arroyo  
d,e San-Serván {Badajoz) solicitan 
do la construcción por el Estado de 
cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas. —  Página 
246.

Otra ídem íd. incoado por el Ayunta
miento de Enguídanos (Cuenca) so- 
licitando la construcción por el Es
tado de un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, una para 
niñas y  otra para niñas.—  Pági
nas 248 y  247.

Otra íclcm íd. incoado por el Ayunta* 
miento de Massanct de Cabrenys 
(Gerona) solicitando la eonsciruc- 
eión por el Estado de un edificio 

* con destino a dos Escuelas unita
rias, una p ira  niños y  otra para ra
ñas.— Página 247.

Otra ídem íd. incoado por Us vecinos

de Santa Justa, Ayuntamiento 
Puértolas (Huesca) sobre modifica* 
ción del Arreglo escolar. — Páginas;. 
247 y 248.

Otra nombrando a D . Teófilo Gaspa$ 
y Arnal Catedrático numerario dé¡ 
Química inorgánica de la Faculta 
cíe Ciencias, Sección de Químicas, d$ 
la Universidad de La Laguna.— Pá* 
gina 248.

Otra resolviendo el expediente incoa* 
do por el Ayuntamiento de Pavía| 
(Castellón) solicitando, la consiruc* 
ción por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unilcfa 
rias, una para niños y otra para ni* 
ñas.— Página 248.

Otra ídem íd. incoado por el Ayunta* 
miento de Pinüla do Toro {Zamora} 
solicitando la construcción por e% 
Estado de dos Escuelas, unitarias} 
una para niños y  otra para niñas.: 
Páginas 248 y 249.

Otra declarando que los preceptos clel, 
Real decreto de 16 de Sepüembr^ 
de 1924 son aplicables a todos lo& 
estudiantes naturales de países d% 
habla española que adquieran lo$¡ 
diplomas del grado de Doctor y cor* 
ti f  lew los de estudios hispánicos, /¡jj: 
que les serán expedidos libres 
toda clase de derechos— Página 24%

Otra disponiendo se anuncie a concut!-» 
so entre Maestros Normales proce* 
denles de la Escuela de Estudio,| 
Superiores del Magisterio, qm  es* 
ién en expectación de destino, 1$ 
provisión de la plaza de Auxüiari~d$ 
Letras, vacante en la Escuela Ñor* 
mal de Maestros de Albacete.— Pá
gina 249.

Otra disponiendo se adquiera, coñ 
des l ino al Museo Arqueológ ico Ná$ 
cional, una arquimesa del siglo XV7$ 
ofrecida en venta por D. Epifanid. 
Sánchez.— Páginas 249 y 250.

Otra ídem se anuncie a concurso en* 
tre Maestros Normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superló* 
res del Magisterio que estén en ex-, 
pectación de destino, la provisión 
de la plaza de Auxiliar de Lctrá^ 
vacante en la Escuela Normal dé¡ 
Mestros de Gerona.—Fagina 250.

Otra ídem íd. éfíE^ Maestras Norma
les procedentes de la Escuela de E s
tudios Superiores del Magisterio qil§ 
estén en expectación de destino, 1$ 
provisión de la plaza de Áuxüiá$ 
de Ciencias, vacante en la EsaieW. 
Normal de Maestras de Jaén.— Pégts 
na 250,

Otra ídem se entienda que te Escuela 
concedMa provisionalmente a . ü #  
ro, pertenece a la*provineia de Pon
tevedra y  no a te de La Coruña.-* 
Página 250.

Otra aprobando el proyecto por s u p r f  
supuesto de contraía para comtruiii 
en Valencia un edificio con desfinp 
a Escuelas graduadas con siete Scfa 
dones para niños, siete para nihm 
y  tres para párenlos— F agina . 25%

Otra disponiendo se anuncie a coiu-iip* 
so entre Muestras Normales proce* 
denles -de la Escuela de Estudios $u*
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periorcs del M agisterio que estén  en 
expectación  de destino3 la provisión  
de la plaza de A uxiliar de Letras,

- vacante en la "'Escuela Normal de 
M aestras de Zamora,— Página 250.

Otra ídem Id. entre M aestros Norma
les procedentes de la Escuela de E s
tudios Superiores del M agisterio  
que estén  en expectación  ele destino, 
la provisión  de la plaza de A uxiliar  
de L etras , vacante en la Escuela  
Normal ele M aestros de B urgos . —  
Página 250.

Otra ídem íd. entre M aestras Norm a
les procedentes de la Escuela de Es
tudios Superiores del M agisterio 
que se encuentren  en expectación  de 
destino, la provisión  de la plaza de 
Auxiliar de Pedagogo , vacante en la 
Escuela Norm al de Maestras ele Ge
rona.— Página 250.

Gira ídem íd. entre Maestros Norma
les procedentes de la Escuela de E s 
tudios Superiores del M agisterio 
que estén  en expectación  de destino, 
la- provisión  de la plaza de ̂ Auxiliar 
de Ciencias, vacante en la Escuela  
Normal de Maestros de Soria.— Pá
gina 25 L

Otra ídem íd. íd. la provisión  de Ja 
plaza de A uxiliar de L etras , vacan
te en la Escuela Normal de Maes
tros de Granada.— Página 2o1.

Oír a elevando a d efin itivo el nom bra
m iento de D. Ramón M artínez Lá
zaro parra la Escuela de El Negro, 
Oria (Alm ería).— Página 25i.

Otra aprobando las cuentas del P atro
nato universitario de Zaragoza co 
rrespondientes al año académico de 
1926-27.— Página 251.

Otra declarando M onumento Nacional 
a la Catedral de Sevilla . —  Página  
251.

Otra nombrando a I). Pelayo Q uinle-
' ro y  A tauri 'Delegado-Inspector de 

las excavaciones arqueológicas en la 
supuesta necrópolis de la antigua  
Oarteya , sita a un lado del camino 
real de P u en te M ayorga a Guada- 
rranque, en térm ino de San Roque 
(Cádiz).— Páginas 251 y  252.

Ó Ira au torizando a D. José María

Alonso y  Zabala para que practique  
excavaciones arqueológicas en  la es
tación preh istórica  descubierta en 
las inm ediaciones Pozo-Cañada, del 
térm ino m unicipal de A lbacete, ya 
cim iento sito en- el cerro “ La P e -  
f¿uela” .— Página 252.

Otra ascendiendo a Auxiliares de p ri
m era clase a los de segunda D. Luis 
Ortega Cantoni y  D. Manuel Bravo  
Valverde.— Páginas 252 y  253.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglam entarios y  que las 
Inspectoras e In spectores de p rim e
va enseñanza que se m encionan pa
sen a percibir los sueldos anales 
que se indican.— Página  253.

Otra ídem  se cumpla en sus propios  
térm inos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadmm istraVi
vo  ’ del Tribuno! Suprem o en el r e 
curso ■ prom ovido por D. Santiago 
González Escalona y  otro, contra la 
Real orden de este M inisterio de 18 
de Jimio de 1925.— Página 253.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden aceptando a D, José Váz
quez Gómez la dim isión presentada  
del cargo de Presiden te de los Co
m ités paritarios de la Industria H o
telera de Eueiva, y  nombrando para  
referid o  cargo a D • Luciano P érez  
Aceveclo y Ortega— Página  .2-53.

Otra disponiendo quede constituida en 
la form a que se indica■ el Com ité 
parííario in terlocal de uP eluqueros  ” , 
de la provincia de Vizcaya.— La.(ji
ña 253.

Otra ídem íd. íd. el Com ité paritario  
interlocal de Peluquería, de Tarra-. 
gem a, con jurisdicción  . en toda la 
provincia excep to  Reus y Tortosa. 
Páginas 253 y  254.

Otra ídem íd. íd. el Com ité paritario  
de Cal, Yeso y  Cem ento , de B arcelo
na.— Página 254. ,

Otra concediendo la vuelta al servicio  
activo a D. Juan Gil B em ol, G eó
m etra A uxliar de tercera  clase de 
Ingenieros G eógra fos , en situación

de exceden te voluntario . —  Pági
na 254.

Otra disponiendo se abonen a D. A le
jandro Llamas de liada, desde el día 
1 .°  de N oviem bre dei año próxim o  
pasado, las 500 pesetas de d iferen 
cia entre el sueldo que disfruta co 
mo Ingeniero de entrada del Cuer
po de Ingenieros G eógrafos y  el que 
le corresponde com o Capitán de Ar-. 
tülería.— Página 254.

O ira ídem íd. a D, Juan García de 
Lomas y Labaten, desde el da 1* 
de Octubre del año próxim o pasado, 
las 1,000  pesetas de diferencia  'en
tre el sueldo que percibe com o Jn- 

. gen iero prim ero del Cuerpo de In 
genieros G eógrafos y  el que le co 
rresponde com o Astrónom o- de p ri
m era clase del Observatorio de Ma
rina de San Fernanda (Cádiz).—-Pá
ginas 254 y  2:55. .

Otra nombrando en ascenso de escala  
a I). Eduardo Rodríguez Ramírez 
Adm inistrativo -  Calculador, O ficial 
tercero  de Adm inistración; y  nom-. 
brando a doña Pilar F errari B el
m ente Adm inistrativo  -  Calculador, 
A uxiliar de prim era clase. —  Pági- 
na 255. '

Administración Central.

H a c i e n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Cambio m e
dio de cotización de e fectos  públicos 
durante el mes de D iciem bre dé 
1928.— Página  255,.

F omento’— D irección  general de Obras' 
públicas.— Aguas.— Otorgando a dori 
V icente Abadín Gamela las aguas de] 
los manantiales “ Regó de Cancela”, 
uP on te do O lio”, uF on te do Sapo” y  
“ F on íe  da Roza”,' con destino  «í 
abaste cim iento de V ivero. —  P águ  
na 255.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ■ 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m i -
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PAGO EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio- 
¡ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

CANJE DE NOTAS C O N O E R T A N D O  UN 
ACUERDO PROVISIONAL ADICIONAL AL 

 CONVENIO COMERCIAL HISPANO-HÚNGARO 
DE 17 DE JUNIO DE 1925 

151 Ministro, do Negocios Extranje

ros del Reino de Hungría al Ministro 
Plenipotenciario de S. M.

T raducción .

Budapest, 29 de Diciembre de 1928.
Señor Ministro: En nombre de mi 

Gobierno, tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que el Gobier
no Real de Hungría, esperando que 
las negociaciones en curso encami
nadas a la conclusión de un Acuerdo 
adicional al Convenio comercial hún
garo-español, firmado en Madrid el 17 
de Junio de 1925, obtendrán pronto 
un resultado satisfactorio, acepta, a 
título de Arreglo provisi.oiial, las es
tipulaciones siguientes:

1.° Hungría continuará aplicando 
a los productos originarios y proce
dentes de España, a su importación en 
Hungría, las disposiciones del Conve

nio comercial firmado en Madrid el 17 
^  Junio de 1925;

2.° España, por su parte, aplicará 
a los productos naturales o fabrica-: 
dos, originarios y ¡procedentes d$ 
Hungría, a su importación en España 
o en las posesiones españolas, el tra
to que se aplique o que pueda api i-i 
carse en lo porvenir a los productos’ 
similares de la nación más-favorecí-: 
da. En todo caso, Hungría renuncia’ á 
reclamar el beneficio del trato preñe**? 
rente que España haya establee ido ’Q 
pudiera establecer en lo sucesivo e¡n 
favor de los productos portugueses, 
de los productos originarios y procer 
denles de la zona española de MáV  
■rruecos y de los de las Repúblicas 
hispano-amerieanas. i

3.° El presente Arreglo próvisicÑj 
nal entrará en vigor el i.° de? Energ
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ríe 1929 y continuará siendo, obligato
rio basta que se ponga'en, .vigor el 
Acuerdo adicional al Convenio comer
cial húngaro-español de 17 de Junio 
de 1925; en todo caso, caducará el 1.° 
de Marzo de 1929.

Aprovecho, etc.—(Firm ado: Walko.)
El Ministro Plenipotenciario de Su 

Majestad al Ministro de Negocios Ex
tranjeros del Reino de Hungría.

Budaipesí, 29 de Diciembre de 1928.
Señor Ministro : En -respuesta a la 

Nota de V. E. número 94.815/4, fecha 
de hoy, tengo el honor, en nombre de- 
mi Gobierno, de poner en conocimien
to de V. E. que el Gobierno de S. M. el 
Rey, Mi Augusto Soberano, esperando 
que las negociaciones en curTo enca
minadas a concertar un Acuerdo adi
cional al Conveno comercial hispano- 
hímgaro, firmado en Madrid el 17 de 
Junio de 1925, alcanzarán pronto un 
f e 1 i z resultado, acepta, a título de 
Arreglo provisional, las estipulacio
nes siguientes:

1.° España aplicará a los produc
tos naturales o fabricados, originarios 
y procedentes de Hungría, a su im
portación en España o en las posesio
nes españolas, el trato que se aplique 
p que pueda aplicarse en lo sucesivo 
a los productos similares de lá na
ción más favorecida. Sin embargo, 
Hungría renuncia a reclamar el be
neficio del trato preferente que Espa
ña haya establecido o pueda- estable
cer en lo porvenir a favor de los pro
ductos portugueses, de Ips productos 
originarios y procedentes de la zona 
española de Marruecos y de los de las 
Repúblicas hispano-am cricanas;

2.° Hungría, por su parte, conti
nuará aplicando a los productos de 
origen y 'procedencia española, a su 
Importación en Hungría, las disposi
ciones del Convenio comercial firmado 
en Madrid el 17 de Jimio de 1925;

3.° El presente Arreglo provisional 
entrará en vigor el i.° de Enero de 
1929 y continuará siendo obligatorio 
hasta que se ponga en vigor el Acuer
do adicional al Convenio comercial 
hispano-húngaro de 17 de Junio de 
1925; en todo caso, caducará el 1.° de 
Marzo de 1929.

Aprovecho esta ocasión, etc. (Eir 
ruado: El Vizconde de Gracia Real.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm.;"1Ó0.

fSn el expediente y autos de. corn- 
Jetencia suscitada entre el Goberna

dor civil de la provincia, de A licante 
y el Juez d é . prim era instancia dé 
Dolores, de los cuales resulta:

Que en escrito fecha 20 de Julio 
de 19.26, D. Hermenegildo Más. Ro
denas, como Síndico general de Aguas 
de la villa de Dolores, dedujo ante 
dicho Juzgado demanda de interdic
to de recobrar la posesión de unas 
aguas contra doña Teresa T orregro- 
sa Ingdada, exponiendo ios hechos si
guientes: que por escritura otorga
da el 13 de Abril de 1720, el here
damiento del azarbe de Abanillos, de 
la ciudad de Orihuela, hizo gracia a 
las Pías Fundaciones del -Cardenal 
Belluga, a • las que hoy sustituye el 
Sindicato de Riegos, de. todas las 
aguas ele dicho cauce; que, en su v ir
tud, las expresadas aguas y cauce 
pertenecen a la Comunidad de Re
gantes, representada por el Sindica-- 
to, que las aprovecha y d isfruta; qué 
el caudal de dicho azarbe de Abanm 
lia se form ó, no sólo con las aguas, 
que bajan de Orihuela por el antiguo 
cauce, sino además por las que vie
nen por distintos azarbe tes, conoci
dos por distintos nombres, cuya m i- • 
sión se reduce a dar avenamiento a 
las tierras y salida a sus aguas h a 
cia el azarbe de Abanilla; que estos 
avenamientos s o n  imprescindibles 
para los regantes del. Sindicato, por, 
lo que éste nunca ha consentido el 
despojo de la posesión de esas aguas, 
acudiendo a la acción -interdicta! 
cuantas veces se vio amenazado en 
su inm em orial e ininterrum pida po
sesión; que la demandada, hace me
nos de un año colocó en la finca qué 
cultiva en térm ino de Rafal, llam ada 
La Tórrela, una noria, con 3a cual 
ex (rae el agua de la azarbeha de Oli
vares, que, pasando por otra, v ierte  < 
en el azarbe de Abanilla; y que al 
u tilizar la demandada ese agua para 
sus riegos impide que vaya a dicho 
azarbe, despojando a la Comunidad 
de (Regantes de la posesión en que 
se halla del derecho al aprovecha-, 
miento de este cauce y de sus aguas.

Después de consignar los futida-? 
mentos de derecho que creyó oportu
nos, term ina esta deínanda con la 
súplica de que en su día se declare, 
haber lugar al interdicto, acordando 
que inmediatamente, se reponga al 
demandante en la posesión, y conde
nando al demandado a. que haga des-; 
aparecer la noria y al pago de eos-; 
tas,...daños y perjuicios.

Que adm itida la demanda y tram i
tado el juicio, el Juzgado dictó sen-: 
tencia, en 29 de Julio  de 1926, de-:

clarando haber lugar al interdicto, 
de acuerdo en un todo con las peti
ciones de la demanda, sentencia eii 
la misma fecha notificada a la parte 
actora y en los estrados del Juzgado, 
en cuanto a la. demandada, por lía-, 
liarse declarada m  rebeldía.

Que sin haberse practicado en los 
autos ninguna otra diligencia, apa-; 
rece unido a ellos un escrito, fecha 
24 de Diciembre del mismo año 
1926, por el cual el Gobernador ci-; 
vil de Alicante, transcribiendo inte-, 
■gr.amente el dictam en del Abogado 
del Estado, requería  de inhibición al 
Juzg ado pa^a que dejara de en ten-i 
cler en los diversos interdictos pro
movidos por el Sindicato de Riegos 
de la villa de Dolores y San Fulgen-, 
ció contra D. Antonio Bernabéu 0.11 
vas, D! Francisco Torres Campella, 
D. Manuel T rigueros Almira, D. An
tonio Pertusa Torres, t>. Francisco 
Jaén Salaz a r, D. Emilio Mírete Vi-, 
llaescusa, D. M artín Salinas Gases y 
doña Teresa Torregrosa, citando los 
textos legales que dicha Abogacía 
estim ó oportunos y alegando las con
sideraciones de derecho 'que creyó 
pertinentes.

Que con fecha 29 de Diciembre de 
1926 dictó el Juzgado una providen
cia mandando comunicar al Goberna
dor que del citado oficio de requeri
miento se llevaba testimonio a tres 
de los interdictos a que el mismo alu
de, que otros tres se hallaban en ape
lación ante la Audiencia, que contra 
Francisco Jaén Salazar no se habíá 
tram itado interdicto alguno y que el 
repetido oficio ele requerim iento se 
unía ai interdicto promovido conlrá 
doña Teresa Torregrosa para la tra-; 
nutación de la competencia.

Que sustanciado el incidente en di-* 
chos autos, el Juzgado mantuvo su ju-: 
risdicción, citando en su apoyo has 
razones y consideraciones que creyó 
pertinentes, y habiendo insistido el 
Gobernador civil erj la competencia» 
de acuerdo con el nuevo dictamen del 
Abogado del Estado, resultó de lo ex-¡ 
puesto el presente conflicto:

Visto el número 2.° del artículo 3.# 
del Real decreto de 8 de. Septiembre 
de 1887, que prohíbe a los Goberna
dores suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios fenecidos poij 
sentencia firme;

Visto el artículo 8.° del mismo Rea! 
decreto, según el cual: ‘‘Siempre que 
el Gobernador iequ iera  dé inhibición 
a un  Tribunal a Juzgado ordinario o 
especial, m anifestará indispensable* 
mente las razones que le asistan y oí
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texto de la dispoaisción legal en. que 
&et apoye para reclamar él conoci
miento del 'negocio.'17:

Considerando: .1.° Que e l .Goberna
dor' de Aricante, al promover ia com 
petencia ai Juzgado*,de primera ins
tancia de Dolores, comprendió en un 
solo oficio*, su fecha 2* de Diciembre 
de 192*0, diversos juicips de interdic
to que separadamente tramitaba la 
Autoridad judicial, oficio mandado 
.unir en providencia de 29 de D iciem 
bre siguiente a los autos de interdic
to de. recobrar promovidos por el 
Sindicato general de Aguas de la 
¡Villa de Dolores contra doña Teresa 
fTorregrosa Inglada, en los cuales ha
bía recaído sentecnia en 29 de Julio, 
de 1926 , de acuerdo con las preten
siones de la demanda, sentencia que 
en la misma fecha fué publicada y 
notificada a las partes, según se hace 
constar en . los propios autos.
‘ 2.° Que según constante jurispru

dencia, para que se entienda cumpli
da el precepto del artículo 82 del 
¡Real decreto de 8 de Septiembre de 
¡1887 es preciso que se. dirija un es
pecial requerimiento para cada uno 
¡de los asuntos de que conozca la Au
toridad judicial, y que ia Adminis
tración intente redamar por enten
der que correspondía a su competen-* 
ida, por lo cual, el Gobernador, al 
¡suscitar esta contienda, incluyendo en 
ql mismo oficio ocho asuntos diferen
tes, incurrió en una falta que im pe
diría la resolución de la presente con
tienda en cuanto al fondo*, si por otras 
circunstancias relacionadas con el 
momento en que se recibió y unió a 
¡jos autos el oficio de requerimiento 
¡hubiese sido factible la resolución de 
iésla competencia,

3.° Que habiéndose pronunciado la 
sentencia restitutoria en el interdic
to dq que se. trata el 29 de Julio de 
i m ,  y habiéndose publicado’ y 110-  
Míioado en el mismo día dicha reso
lución, es indudable que en 29 de 
Diciembre siguiente, fecha en que se 
¡unió a los autos el oficio del reque
rimiento del Gobernador, había trans
currido con gran exceso el plazo para 
recurriría, por lq cual, como senten
cia consentida por las partes, había 
idquirido el carácter de firme a los 
efectos del artículo 3.° del Real 'de
creto de 8 de. Septiembre de 1887, ca

rácter para tales efectos reconocidos: 
■8-las sentencias pronunciadas en ju l-  
% s  de, interdicto por numerosas de- 

* opiones de contiendas . jurisdicciona
le s  y

14/ Que, por consiguiente^ eenfor-

m¡e á lo dispuesto -en el mencionado 
precepto de ia disposición reguladora 
de la -tramitación de estas contiendas, 
no pudo suscitarse competencia por 
lo que se refiere al interdicto promo
vido contra dona :Teres.a Tbrregrosa, 
ni debió unirse el oficio de requeri
miento a dichos autos, ni tramitarse 
en ellos la presente, contienda* 

Conformándome con lo consultado 
poc la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengó en declarar que no ha po^ 
dido suscitarse ésta competencia, qué 
no lia lugar a decidirla y lo acor-. 
dado,

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFON'SO
El Presidenta del Consejo de Ministros,

M iguel  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n s ja .

J^úm. 107.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna- 
d¡or civil de la provincia de A licante 
y la Sala de lo Civil de la Audiencia 
territorial de Valencia, dé ios cuates 
resulta :

Que en escrito fecha 11 de Octubre 
de 1926, D. Hermenegildo Más Róde-: 
donas, debidamente representado y có
mo Sindico general de aguas de la 
.Villa de Dolores y representante de 
su Comunidad de Regantes, dedujo, an
te el Juzgado de primera instancia de 
dicha villa,  ̂ demanda de interdicto 
contra D. Manuel Trigueros Almira, 
vecino de Callosa de Begurá, para re
cobrar la posesión de las aguas del 
azarbe de Abanillo que el demandado 
perturba con una noria instalada en 
su finca denominada Haciqndá de 
Benemira, exponiendo al efecto los 
hechos siguientes: qué desde el año* 
1720, primero por sus causantes y 
después el citado Sindicato y Confu- 
niaaa ae Regantes, vienen poseyendo 
en concepto de dueños las citadas 
aguas y" cauce de Abanilia, cuyo cau
dal se forma con las procedentes dé 
distintas azarbetas, que a;, su vez se 
nutren con los sobrantes de las re
gaderas de riego de la huerta de Ca
llosa y de otros pueblos; que a la 
azarbeta de Fulleda, que en definitiva 
desagua en la de Abanilia, avenan las 
tierras en que 'se lia colocado* la no- 
ría, con lo cual utiliza sus aguas; que 
el respeto a esos avenamientos y á 
esas aguas que afluyen al azarbe de 
Abanilia, és indispensable para los re
gantes del Sindicato*, que nunca han 
consénticio el despoja de su posesiónj

qué hacía unos ocho meses puso eí 
demandado en su citada linca la no
ria, con ia que puedo sacar, no sólo 
las aguas dé iá azarbeta de Tu i leda, 
sino también las sobrantes de la arro
ba de. Beaímlra, que toma de la ace
quia mayor de Callosa, ia cual des
agua en Abanilia- y utiliza para sus 
riegos el Sindicato! ele Dolores; y  que, 
como ai autorizarlas con su noria el 
demandado, impide que vengan a di
cho azarbe, despojando al •Sindicato 
dé la posesión que de tales aguas ve
nía disfrutando, se creía éste en la 
precisión de promover la demanda, y 
después de consignar los fundamen
tos de derecho que creyó pertinentes, 
terminó con la súplica de que sé de
clarase haber lugar al interdicto, re
poniendo a la Comunidad dé Regantes 
éíi la posesión de las aguas, y conde
nando al demandado á que hiciéba 
desaparecer la noiria y - 'al pago de las 
costas, daños y perjuicios.

Que tramitado el juicio, dictada 
sentencia por el Juzgado en 15 de 
viembré siguiente, declarando haber 
lugar ál> interdicto, admitida en am
bos efectos la apelación interpuesta 
contra ésta resolución, y  hallándose 
la Audiencia territorial de ValeneTár 
en su Bala de lo Civil, conociendo del 
recurso interpu¡esto;, el Gobiernádór 
civil de Alicante promovió cuestión 
de competencia al expresado Tribu
nal, que í'ué decidida por Real decre
to de esta Friésldencia del Consejó 
de Ministros de 19 de Julio de 1927, 
en el sentido de declararla mal sus
citada, que no liabia lugar a decidirla 
y lo* acordado, fundándose para ello 
en que la Autoridad requirenté abar
caba en el oficio inhibitorio diversos 
juicios de interdicto^, sin concretar la 
inhibición ál de referencia, y  dejan
do incumplido el precepto del artícu
lo 5.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887.

Que alzada en consecuencia la sus
pensión del procedimiento judicial, 
formado el apuntamiento, y comuni
cados Jos autos para, instrucción al 
Procurador de la parte apelante', el 
Gobernador civil de la provincia de 
Alicante, a virtud de solicitud dé di
cha parte apelante, y  de acuerdo con 
el informe del Abogado.’ del Estado, 
requirió .nuevamente de inhibición r  
la Sala dé lo Civil de Iá Audiencia te
rritorial de Valencia, fundándose en 
que lo concedido al territorio' de I$s 
Pías Tinidaciones, obtenido por las 
concordias del Cardenal Bellugá, que 
es a cuanto, puede resumirse él de
recho del .Sindicato de Riegos de Do
lores* sojü m  aguM sobrantes de fá$
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¿11raeu latas Huertas de Callosa y  o íros 
31.1010,3, concretándose lan sólo a los 
provenientes de los asarhes de M aya- 
jo  y de A hanúia, ''orao exp resam en te 
viene a  reconocer el ¿Sindicato en sus 
id a s  de 10 de Ju n o  y 3 de D iciem b re  
íte lUdó y arUeuioi k\® ele sus Urde-, 
nunzas, y siendo éste así, no cabe lu 
ya v a duda de que carece  de todo- d e - 
r  i * 5 as aguas ap rovechadas o
api s cauces a rr ib a  de los
ra azarbes, y con m ayor ra„
ura f ■» itib lem en te , a  todas las
demás que no provengan de los m is
mos; que de ios artícu lo s que se in 
vocan de las O rdenanzas por que se 
rige la Comunidad de Regantes, Ju z 
gado- p rim itivo  de aguas de Callosa 
de Segura, se deduce que ún ica  y re a l
mente sus verdaderos sob ran tes o
aguas no aprovechadas, son las  quid 
pueden p erten ecer al S in d ica to  de 
Dolores, y de éstas tan sólo por p ro
p io  reconocim iento' de su S indicato , 
«as que provengan de ios . azarbes Ma- 
yayo' y A banillo ; que el Código- c i
vil, en su a rtícu lo  *¿07, consid era 

aguas de dom inio público las con ti
nuas y d iscontinuas de m an an tia les  
y arroyos que corran  por sus cá lices  
natu ra les  o nazcan con tin u a o d is
con tin uam en te en te rren o s  pú blicos 
o álveos de ta l natu raleza , com o son 
evidentem ente los azarbes, azarbe tas, 
escu rrid ero s  y dem ás avenam ientos 
del río  Bogara, a que se re fieren  las 
agugs ob jeto  del expediente, por lo 
que sus aprovecharaiento-s están  so
m etidos eir térm in o s gen erales a lo 
d ispuesto en el t itu lo  -L° ele la v i
gente ley de Aguas, si b ien  con el ca
rá c te r  ele ser im aprovecham iento- es
p ecia l; que p recisam en te  por la esp e
cia! índole del ap rovech am iento , de
be e star -regulado por la A d m in istra
ción, ya que no pueden u tilizar todos 
el agua, en razón a que se consum e o 
puede llegar a con su m irse  en su m a
yor p a rle  o hasta en su totalidad, por 
lo que lian de ser ob jeto  ele una con
cesión esp ecial, estableciénd ose de un 
modo gen eral que el que d u ran te  
veinte años h u b iere  disfrutado- de un 
aprovecham iento- de aguas públicas, 
-sin oposición de la ¿Autoridad o de 
tercero , co n tin u a rá  d isfru tán d o la ’ aun 
sin acred ita r que obtuvo autorización , 
razón que p od ría  a legarse  en p ro  del 
derecho a los aprovechara ionios que 
desde inm em oria l u t i l i ía  la Comuni
dad de Regantes y el Juzgado de aguas 
tío Callosa de Segurá, si a m ayor 
abundam iento no tu v iera  aprobadas 
sus Ordenanzas, y  con arreg lo  a Ja 
ley de Aguas no fu e ra  su ap rov ech a- 
Xnieplo, p or se r p a ra  riego, de los

I p re feren tes  con re lació n  a los de aguas 
abajo , ya  que el d erecho alega el o< por 
el S in d icato  de D olores no es ab aste
cim iento- de poblaciones ni de fe rro 
c a rrile s , ún icos que p u dieran  te n e r 
la  expresada condición de p re fe re n 
c ia ; que las fu n cio n es que corresp on 
den a la A dm in istración , conform e a 
la  ley de Aguas, respecto  de las de 
dominio- público, son, en tre  otras, 
m an ten er la re lació n  de las m ism as 
con Ja s  propiedades de los p a rticu la 
res, cu id ar de las aguas desde el pun
to de v is ta  de h igiene y salubridad , 
y d eterm in ar el rég im en  de las ser
vidum bres y  de ios ap ro v ech am ien 
tos, ta n to  com unes como- esp eciales, 
y en este ú in m o  caso- es por lo que, 
cuando de rieg o s se tra ta , ha de au 
to riz a r la con stitu ción , organización  
y  a trib u cio n es  de las Comunidades- de 
R egantes y sus rec íp ro co s in tereses, 
pues que son colectivos y han de re -' 
gu iarse p rin cip a lm en te  por la ley de 
8 de Ju lio  de 1828 y R eglam ento de 
23 de N oviem bre de 1906, m ed iante 
la ap robación  de sus Ordenanzas, - y  
las reso lu cio n es que dentro de las 
m ism as adopten los S in d ica to s son 
e je cu tiv a s  *a m enos que procedan co

mo D elegados de la A dm inistrad 'ón, 
en cuyo- carne son ap elab les ante los 
A yu ntam ientos o ante los G oberna
dores, en su caso ; que las cu estiones 
re la tiv a s  a la m a te r ia  de aguas p ú 
b licas, p or l-o que hace a sus aprovñ- 
chaimenlOiS, con m ayor m otivo si és
tos están  regulados por O rdenanzas 
aprobadas por el G obierno, son de la 
com p eten cia  exclu siv a  d e  la . A dm i
n is tra ció n  y no de los T rib u n a le s  o r
d in arios, que tan sólo pueden conocer 
de las cuestiones de dominio' o- pose
sión de las aguas y estab lecim ien to s 
de servid um bres que se funden ú n i
ca y exclusivamente en t ítu lo ' c iv il; 
que la acción  interdic-fa! en tab lad a 
por el S in d icato  de R iegos de D olores, 
ante el Juzgado de p rim era  in s ta n 
c ia  de d icho  p artid o, no se fu n 
da en t ítu lo  c iv il que im pu te a 
d icha C orporación el derecho de p ro 
piedad, posesión o p o lic ía  de las 
aguas, cuyo ap ro v ech am ien to  se irro 
ga, antes al co n trario , funda sus p re 
tendidos derechos sobre los de 3a Co
m unidad de R egan tes y Juzgado de 
aguas de Callosa de S eg u ra  .ex clu si
vam ente en con cord ias, p riv ileg io s y  
ordenanzas, tíc índole pura y  e se n cia l
m ente ad m in istra tiv a , y que, por lo 
tanto, la cu estión  es de la com p eten
cia de la A d m in istración , a ten o r de 
lo prevenido en el a rtícu lo  248 de la 
ley de Aguas, cuya d o ctrin a  está  r o -  
hnsivcida ñor el c r ite r io  de la  Com i

sión red actora  de su exposición  dej 
m otivos, al d eclarar que “ las cu es
tion es suscitadas sobre derechos ad
quiridos, en v irtu d  de disposiciones* 
a d m in istra tiv as, sólo deber- ser  deciú 
didas y resu eltas  por la m ism a Adn 
m im stració n , ú n ica  a quien compete; 
in te rp re ta r  y d eclarar lo-s efectos de 
sus actos d iscrecio n ales  o de m era  au
toridad , cuales son aquellos en cuya 
v irtu d  otorga concesión

Que su stanciad o  el incid ente, la: 
Sa la  ele lo C ivil de la A udiencia íe-¿ 
rr ilo r ia l.  d¡e V alen cia  m antuvo su ju-s 
r isd ie e io n , alegand o: que de ios an-; 
teeede.nles que ob ran  en los au tos se 
deduce que lo d iscutido es la pose-: 
sión de unas aguas que no con sta  
sean p ú b licas, ya que n inguna de las  
p a rtes  lo ha alegad o, y no teniendo 
tal c a rá c te r , que es el ú n ico  que, 
segú n  el a rtícu lo  2 5 4  de la ley de 
A guas, puede dar lu g a r a que las 
cu estio n es  a cerca  de su posesión sean  
resu e lta s  por la A utoridad anm iiu s-. 
traílv.a, es evidente que de ollas debe 
conocer la  ju r is d ic c ió n  o rd in a ria , eii 
v irtu d  de lo que dispone el n ú m ero  
p rim ero  del m encionado a rtíc u lo  2 5 4 ;  
y  q u e  prom ovido el in terd icto , según] 
la  dem anda, por h a b e r  sido d esp o ja 
da la p a rte  actora  en el derecho qué 
a leg a  a la p o se s ió n .y d isfru te  de las 
agu as sob ra n tes  de las a rr ib a s  de B e -  
ni. m ira  y  de la a z a rb e ta  de T u l leda 
y S u sa n a , y encam inado a re co b ra r  
el estado p osesorio  d ir ig ién d o la  con 
tra  un p a r tic u la r  y fundado su de-: 
re ch o  en títu lo s  c iv iles , com o es el 
de h a lla rse  en su d isfru to  m ás dé 
v ein te  años, es incon cu so que, a te 
n o r del rep etid o  a rtícu lo  254. de la  
ley de A guas, el conocí m íen lo  de la! 
cu estió n  se h a lla  a trib u id o  a los Tri-*  
him ples ord in arios, no habiendo lu-¿ 
g a r , p or e llo , a la in h ib ic ió n  pren 
tendida.

Que el G obernador, de acuerdo con  
lo n uevam en te in firm a d o  p o r ©i' 
Abogado del E stad o, insistió en sú  
requerim iento, surgiendo de lo ex-? 
puesto , el p resen te  conflicto, que lia] 
seguido sus trá m ite s :

V isto el a rtícu lo  408  del Código  
civil, según el q u e: “ Son de dominio- 
privado . . .  5.° L os cau ces de agu as1 
co rrien tes , continuas o discontinuas* 
form ados po>r aguas p luviales, y  l o l  
de los arroy os que a trav iesen  fíncaS 
que no sean de dom inio público. E n  
tocia aceq u ia  o acu ed u cto , el a guá, 
el cau-ce, los ca je ro s  y  las márgenes, 
serán  consideradas com o p a rte  inté-s 
gran te de la heredad o edificio a qú® 
vayan destinadas las aguas. Los due-*
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ños de los predios por los cuales o 
por cuyos linderos pase el acueduc-: 
to, no podrán alegar dominio sobre 
él, ni derecho al aprovechamiento de 
su cauce o márgenes, a no fundarse 
en títulos de propiedad expresivos del 
derecho o dominio que reclam en.” 

Visto el artículo 446 del propio 
cuerpo legal, conforme al que: “Todo 
poseedor tiene derecho a ser respeta
do en su posesión, y si fuere inquie
tado' en ella deberá ser amparado o 
restituido' en dicha posesión por los 
medios que las leyes de procedimien
to establecen” :

Visto el artículo 254 de la ley de 
Aguas de 1-3 de Julio  de .1879, que 
dispone que: ‘'Compete a los Tribu,-, 
nales que ejercen la jurisdicción ci
vil el conocimiento de las cuestiones 
relativas: Primero-. Al dominio de
las aguas públicas y al dominio' de las 
aguas privadas y de su posesión, et
cétera”; y

Visto el artículo 2.° de la ley Or
gánica del Poder judicial, preceptuan
do que: “La notestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y crim i
nales, juzgando y haciendo' ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusiva
mente a los J u ^ e s  y T ribunales” : 

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión de competencia se ha sus
citado por el Gobernador civil de la 
provincia de Alicante al Juez de p r i
mera instancia de Dolores, con mo
tivo de interdicto de recobrar la po
sesión, entablado' por I). Hermene
gildo Más Ródenas, Síndico general de 
Aguas de dicha villa, contra D. Manuel 
Trigueros Aladra, por haber coloca
do este últim o en las tierras que po
see en térm ino de Callosa de Segura, 
hacienda Benimira, una noria, con la 
que extrae las aguas de la azarbe!a 
de Fulleda y Susana, que van a Aba- 
nilla, y las sobrantes de la arroba de 
Benimira, que toma de la acequia 
mayor de Callosa de Segura, y que 
antes iban a m orir a Abatolla, donde 
las lomaba el Sindicato de Dolores, 
despojando a ésto de la posesión en 
que se halla de dichas aguas desde 
hace más de dos siglos.

£v° Que fundado el requerim iento 
de inhibición en que las agua? de que 
se tra ta  tienen el carácter de públi
cas, la cuestión a examinar y resol
ver en la presente contienda es la de 
si dichas aguas pertenecen a las de 
dominio público o, por el contrario, 
deben reputarse como privadas, pues 
según sea una u otra su naturaleza- 
asf correspondía el asunto, con arre
glo a la legislación várente en la m a

teria, a la Autoridad gubernativa S 
a 1.a judicial, respectivamente.

3.° Que. arrancando', el derecho in
vocado por el Sindicato de Aguas de 
la villa de Dolores de una escritura 
de transacción y  concordia, otorgada 
en 13 de Abril de 17:20 entre el Car
denal D. Luis Belluga y  Moneada y  
Iqs Síndicos y  Electos del hereda
miento' del azarbe de. Abatolla, en 
v irtud  de; la cual se convino, en abrir 
un nuevo cauce y  buque en el azarbe 
mencionado, para recoger aguas que 
iban a perderse to A lm azal,. y  bene
ficiar las tierras de las pías funda
ciones del expresado Cardenal Bellu
ga, es indudable que los derechos de 
aguas adquiridos como consecuencia 
de tal conversión por las pías fun
daciones y  por los que invocan tal 
causa de adquirir, son de carácter 
privado', como nacidos al amparo de 
un título civil favor ele una per
sona moral, sin que la actual pose
sión de que. disfru ta el Sindicato de 
Aguas de Dolores parezca distinta de 
la conferida por razón del título- ori
ginario, constituyendo un conjunto-, de 
atribuciones jurídicas, absolutamente 
independientes de los derechos y obli
gaciones que. puedan pxislir en las 
relaciones de los regantes con el Juz
gado privativo de aguas de Callosa de 
Segura.
. 4.° Que apartadas de su cauce na

tural las aguas que van a m orir a 
Abatolla y que el demandado Trigue
ros ha aprovechado, mediante la co
locación de una noria en finca de su 
propiedad v para ei riego de ésta, no 
puede negarse que tales aguas tienen 
la condición de privadas, a tenor del 
artículo 403 del Código civil y con
cordantes disposiciones de la ley de 
Aguas.

5.° Que no habiendo providencia 
adm inistrativa en el asunto que el 
interdicto' trate de contrariar, ni per
siguiéndose en él o ti o propósito que 
el de poner fin al despojo de una pro
longada posesión, llevado- a cabo con
tra el poseedor por un particular y 
en su exclusivo provecho-, está en su 
lugar ía vía interdicta», toda vez que 
no le alcanza al caso la prohibición 
contenida en el artículo 252 de la ley 
de Aguas, bx emfi encomienda, por .el 
contrario, a los Tribunales ordinarios 
todo cuanto concierno a aguas priva
das, lo mismo en cuc-stnnes de do
minio que posesoria?; y

6J Que, por tanto, es a tos T ri
bunales del íue io  común a los que 
corresponde entender en el negocio 
cíe que se trata.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permmetoe del Con
sejo de Estado,

Mengo en decidir eT - • 'm toineia
a favor dé la Autcridto 4; :m .

Dado- en Palacio n ; de Enero 
de mif novecientos vcrnl innove.

ALFONSO
.El. Presidente del Consejo do Ministros» 

M i g u e l  P r i m o  b e  R i v e r a  y  O r r a n e j v .

Núm . 108.
En el expediente y au tos de com

petencia su sc itad a  en tre  el A lcalde 
de N ijar y el Juez m unicipal del 
m ism o pueblo, de ios cuales r e 
su lta :

Que a v irtu d  de denuncia -a la 
G uardia civil del' vecino de N íjar 
M a ira e 1 M én d e z Be gu r a , a rre  n d a la 
rio de los p asto s del m onte com u
nal “M arinas y S e rra ta ”, de dicho 
M unicipio, se incoó ante el Ju zg a
do m unicipal de N íjar ju icio  de 
fa lta s  con tra  Manuel T orres G ar
cía, . Felipe flernadez: Soto, Juarq 
Pérez ’Llopis, Ju an  Miguel M orales 
G arcía  y A ntonio P u e rta s  A líos, 
por pasto reos abusivos de ganado^ 
cabrío y la n a r en el citado ¡monte.'

Que. estando en tram itac ió n  el 
m encionado ju icio , el Alcalde de 
N íjar, con oficio de fecha 6 de Di
ciem bre de 1926, rem itió  al Juz
gado m unicipal de N íjar certifica- 
iión  de un acuerdo de la Comisión 
m unicipal p erm anen te  de 5 'de 
igual mes y año, en el que con v is
ta  del artículo. 156 núm ero  2.° del 
E s ta tu to  M unicipal, 79 del R egla
m ento de 23 de Agosto de 1924, 
de los pliegos de condiciones del 
a rrendam ien to  de pastos del re fe 
rido m onte y los a rtícu los 46 y s i
gu ien tes de las In stru cc io n es para  
la adap tac ión  del rég im en de J o s  
m ontes ele los pueblos, el E s ta tu to  
M unicipal de 17 de O ctubre de 
1925, se decidía que por el Alcalde 
se re q u irie ra  de inhibición al Ju z 
gado en el ju icio  de que se ha lie* 
cho m érito ; pedir el dictam en <M 
la Abogacía del Estado y que se 
diera cuenta al A yuntam iento pie* 
no p ara  que acordase lo que esti* 
mara procedente, hab iéndose inm  
ciado la com petencia teniendo eií 
cuenta  lo p resc rito  en el artícu* 
lo 156 del p á rra fo  segundo del Es>. 
t a tul o M unicipal, y acompañándoA 
se certificaciones re la tivas al árreJSE* 
dam ícnto del m onte “M arinas y 
r r a ta ”, a las personas aiitorfzadaj 
p a ra  p a s ta r  y a la condición < 4



232 8 Enero 1 929 Gaceta de Madrid.— N úm . 8

'contrato donde se estab lecía que 
el exceso del ganado autorizado se 
d e n u n c i a r í a c o m o f r a u d u 1 e ni o .

Que el Juzgado de Ni ja r , oídos 
el F iseal y las parles, acordó no 
haber lugar a la inhibición p re te n 
dida* aduciendo las razones que e s 
tim ó oportunas, com unicando al re -  
qu ir en le qus m an ten ía  su com pe
tencia para conocer del asun to .

Que a v irtu d  de dos denuncias 
de la G uardia civil, tam bién se in 
coaron en 11 de D iciem bre de 1926 
dos nuevos ju icios de fa lta s  con
tra- F rancisco  Hernández y F e rn á n 
dez y Francisco  H ernández Salva
dor, respectivam ente, por pastoreo  
abusivo de ganado cabrío en el r e 
petido m onte.

Que el Alcalde de N íjar se d ir i
gió al Juzgado con los sigu ien tes 
‘oficios: uno de 23 de D iciem bre de 
1926, en el que expresaba que co
rrespondía al A yuntam iento pleno 
el d esis tir  de la com petencia en ta 
blada y que se hallaba pendiente 
del di clam en del Abogado del E s
tado p a ra  la resolución procedente, 
por lo que h a s ta  la reun ión  tío 
pleno ten ía  la A lcaldía que in s is 
t i r  en lo acordado sobre el conoci
m iento de la denuncia; otro de fe
cha 3 de Enero de 1927, que el 
A yuntam iento  pleno, en sesión de 
31 de D iciem bre pasado acordó de
ja r  expedita la ju risd icc ión  al Ju z 
gado en el asunto  re fe ren te  a Ma
nuel T o rres  García y o tros, en v ir
tud  de no haber evacuado el Abo
gado del E stado  su dictam en, sin 
perju ic io  de es ta rse  a lo que éste 
■dictaminara; un  tercero  en 5 del 
propio mes y año, en el que la r e 
petida A lcaldía, con v is ta  del a r 
tículo 79 del R eglam ento de 23 de 
Agosto de 1924. pliegos de condi
ciones del a rrendam ien to  de p a s 
tos del m onte e In strucción  de 17 
dé Octubre de 1925, de conform i
dad con el dictam en favorable del 
Abogado del Estado y cumpliendo 
lo acordado por el Aym itam ien ple
no en sesión  de 31 de Diciem bre 

Ide 1926, por las tre s  cu a rta s  p a r
te s  del núm ero legal de Concejales, 
Requería al Juzgado  p a ra  que se 
Inh ib iera  del conocim iento de to 
das las denuncias p resen tad as  an te  
.el m ism o por daños causados en 
él m onte “M arinas y S e rra ta ” , de 
Buyos pasto s  es a rren d a ta rio  Ma
nuel Méndez Segura.

Que el Juzgado rem itió a esta P re 
sidencia del Consejo de Ministros* 
•juntam ente los autos de todos los

juicios de faltas, por ser los mismos 
hechos, y dicha Presidencia recordó 
a la Alcaldía el trám ite correspon
diente a la competencia, contestando 
la Alcaldía que los motivos de no 
hab er rem itido seguida-menté el ex
pediente eran: que al tener conoci
miento de que en el Juzgado m uni
cipal se tram itában denuncias contra 
varios vecinos por; daños causados 
en el monte de propios M arinas y 
Serrata, dio cuenta de ello el Alcal- 
de a la Comisión municipal perm a
nente, acordando se requiriera  de in
hibición al Juez municipal y se p i
diera dictamen a la Abogacía del Es- 
do; y declarado competente el Ju z 
gado municipal, fué requerida la Al
caldía para dejar expedita la ju r is 
dicción, la que significó que corres
pondía al Ayuntamiento pleno y que 
estaba pendiente del dictamen de la 
Abogacía del Estado; que por el 
.Ayuntamiento pleno, efi su sesión de 
31 de Diciembre de- 1926, se acordó 
dejar expedita la jurisdicción Ju z 
gado; y que si el dictamen de la Abo
gacía del Estado e ra  favorable a la 
Administración, se autorizaba al Al
calde para prom over nuevamente la 
competencia, no sólo en este asunto, 
sino en todos cuantos se refirieran a 
pastoreo abusivo en el monte Marinas 
y Ser ata, arrendado a Manuel Méndez; 
y que dictaminado p o r  la Abogacía 
del Estado en favor de la Adminisrta- 
ción, y en v irtud de lo acordado p o r . 
el pleno, se promovió por la Alcaldía 
lar competencia en el asunto con fecha 
5 de Enero de 1927, y el Juez, en vez 
de tram itarla conforme a los precep
tos del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1-887, dió cuenta de que rem i
tió lo actuado a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros, sin depurar la 
t r a mi t a c i ón r e g 1 a me n iaria.

Que de todo ha surgido el presente 
conflicto.

Visto el artículo 5.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según el 
cual: iULos Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán  los re 
querimientos de inhibición a los Jue
ces y Tribunales que estén conocien
do del asunto, y sólo cuando unos u 
otros procedan por delegación se di
rigirán aquéllos al T ribunal dele
gante. ”

Visto el artículo 9.°, párrafo p ri
mero del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, con arreglo al que: 
L“El Tribunal o Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el oficio, 
suspenderá todo procer!ifuiento en el 
asunto a que se refiera, m ientras no 
termine la contienda por desistimien

to del Gobernador o por decisión Real, 
so pena dé nulidad de cuanto después 
se actuare.”

Visto el artículo; 10 del propio Real 
decreto, según el cual: -“Sin pérdida 
de tiempo, el requerido acusará reca 
bo del ofidio al Gobernador y eomuní-* 
m ará el asunto al .Ministerio fiscal por; 
tres días a lo más, y por igual tiem 
po á cada una de las partes.”

Visto el artículo 11 del referido De
creto, que dispone que: “Inm ediata
mente se citará al Ministerio fiscal y 
a las partes para la vista, que deberá 
celebrarse dentro del tercero día. Ve-* 
rificada ésta, el requerido dictará au
to en otro plazo igual declarándose 
competente o incompetente.”

Visto el artículo 16 del Real decreto 
a tenor del cpie: “Cuando el requerido 
se declare competente por auto firmo 
oficiará inmediatamente al Gobernar 
dor para que deje expedita la ju ris
dicción, o, de lo contrario, tenga por 
formada la competencia. Al ofició sé 
acompañarán los dictámenes emitidos 
por el Ministerio fiscal en cada ins
tancia y los autos con que en cada’ 
uno se haya terminado el artículo.” 

Visto el artículo 19 del Real decre
to citado, en el que se establece que: 
L“Bi insistiere el Gobernador, ambos 
contendientes rem itirán direclamen te 
por el prim er correo al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hayan instruí-* 
do, haciendo pasar al Oficial público 
a quien respectivamente corresponda 
la certificación prevenida en el a r
tículo 15 y dándose mutuo aviso de 
la remesa, sin u lterior procedimien
to ”; y

Visto el artículo 78 del Reglamento 
de procedimiento en m ateria munici-s 
pal, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1924, y según el cual: 
L“Los Alcaldes, como representantes 
del Ayuntamiento y en cumplimiento, 
de acuerdo adoptado por el pleno de 
fete, podrán promover cuestiones de¡ 
competencia a los Tribunales de Jus-s 
ticia para reclam ar el conocimiento 
de los asuntos que, con arreglo al Es-* 
tatu to  y sus Reglamentos, corrcspon-s 
dan a la Administración m unicipal.” 

Considerando: l.« Que sí bien la 
Alcaldía de N íjar planteó la cuestión 
tíie competencia al Juez municipal dé 
dicha villa con motive? del juicio ver
bal de faltas incoado por la falta dé 
daños contra. Manuel Torres y otros, 
es indudable que ai desistir la Admi
nistración de su requerim iento y aun; 
cuando fuese tari. sólo< con referencia 
a io que resu ltara  del dictamen de la 
Abogacía del Estado, quedé desdo 
aquel momento expedida la ju riM ic-
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clon del Juzgado y totalmente termi-- 
nada ía cuestión de competencia, sien
do, por tanto, innecesario entrar en 
el examen de los defectos en que pu
do incurrir el Alcalde .de- Níjar al. ha
cer su priaher requerimiento.

2.o Que emitido.' el favorable in
form e del Abogado- del Estado) en el 
asunto de Manuel Tor.es y otros, es 
decir, en el primer ju icio de faltas 
tramitado por el Juzgadorde Ni jar, el 
Ayuntamiento acordó recfueTir a este 
último en todas las denuncias presen-: 
tadaé ante ql Juzgado por los da'ño’s 
causados en los montes comunales de 
Marina y Serrata, de cuyos pastos es 
arrendatario' Manuel Méndez Segura, 
con lo culi hizo extensivos a otros 
asuntos el dictamen de la Abogacía 
del Estado, y el Alcalde dirigió un so
lo oficio inhibitorio para todos los 
ju icios de que conocía el Juzgado en 
'ésta materia, contra la terminante y 
repetida doctrina de la jurisprudencia 
de que no se en W ande cumplimenta
do el artículo 5.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887 en tanto qué 
por la Autoridad r'equirenle no se di
rija un oficio inhibitorio especial y  
distinto- para cada uno de los referi
dos asunto¡s.

3.° Que el Juez municipal de Níjar 
estimó el nuevo requerimiento que le 
dirigió el Alcalde dé Níjar1, como iii-; 
sisténcia en el anterior ya desistido 
y tuvo la competencia por formada 
siin más trámite que elevar los autos 
te la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, comunicándolo a la Alcaldía 
ele Níjar, siguiendo, no obstante, en 
esta píicina el expedienté administra
tivo, en espera sin;, duda dé que el 
Juzgado le comunicara si mantenía o 
no o(1 ejercicio dé su jurisdicción pa
ra conocer del negocio*; y

4.° Que existen, por consiguiente, 
vicios sustanciales al promoverse y 
tramitarse íá contienda, que impiden 
resolverla en cuanto al fondo*.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

.Vengo en declarar mal suscitada y 
mal formSada esta competencia, que no 
ha lugar a decidirla y lo1 acordádo.

Dado en Palacio* a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo m  Rivera  y  Orbanejá,

Núm. 100.
En el expediente y autos de com

patencia suscitada éntre el Goberná- 
.dor civil de la provincia de Avila y

la Au diencia provincial' de ia expre
sada capital, de los cuales resulta:.

Q.u¡e ol vecino de Botillo de la Adra.-: 
da Perfecto Ramírez Martín dirigió 
con fecha 24 de Ferero de 1927 es
crito* de denuncia ál Juzgado de* ins
trucción de. Cebrerds, manifestando 
que ora dueño, según certificación del 
Registro de la Propiedad, de un mon
te pinar, sito en el término imiiiici- 
pal de Sótillo de la Adrada y lugar 
11 amado Z amor ano, y que en expe
diente de deslinde y  amojonamiento 
de dicho> monte, incoado por el Juz
gado de. Cebreros, se, procedió a co- 
locar mojones en la mencionada’ fin
ca, operación que quedó terminada el 
10 de Agosto de 1926, y que al cons
tituirse él 20 siguiente en su finca 
observó que loa mojones, que colocó 
el Juzgadoi los habían quitado y otros 
borrado' con tierras, señalando como 
autores a los Guardias municipales; 
solicitando en virtud de todo elló la 
formación del oportuno sumarlo.

Que instruidas diligencias sumaria
les por el Juzado instructor de Ce
breros y elevados los autos a la Au
diencia provincial de Avila, a ñn de 
que la expresada Superioridad pro
veyera sobre el procesamiento del Al
calde, Tenientes de alcalde y Conce
jales *del Ayuntamiento de Sotillo de 
la Adrada, el Gobernador civil de Avi
la, de acuerdo con el informe del 
Abogado del Estado, requirió de in
hibición a la Audiencia provincial, 
basándose en que a los Ayuntamien
tos corresponde mantener la posesión 
de sus bienes, conforme al .artículo 4.° 
y al 216 del Estatuto municipal; y en 
cuanto a sus montes declarados de 
utilidad pública e incluidos en el Ca
tálogo les corresponde ja posesión, 
acreditada por dicha inclusión, a te
nor de los artículos 2.° y 8.° del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1225; por 
lo que el Ayuntamiento de Sotillo de 
la Adrada, al adoptar ol acuerdo de 
mantener, la posesión de su monte 
“ Pinada” , número 88 del Catálogo, 
mediante el derribo de mojones pro
visionales que contrariaban dicha po
sesión, ha obrado en el circuló de sus 
atribuciones legales, sin que en. el su
puesto (d.e que al ejecutarse el araer-, 
do municipal se hubieran cometido 
extcalimita.cione3 deba conocer de. 
ellas I.a Autoridad jiMicial, sino la 
gubernativa, con arreglo al artícu
lo 69, del dicho Decreto-ley,...a pro
puesta, razonada d# la Jefatura, del 
distrito forestal, par lo que la Auto
ridad judicial, ai instruir sumario so
bre los hechos de referencia, sin que

la Adinínistración haya decidido Iá 
cuestión que con arreglo al citado 
precepto le compete resolver, invade 
éb campo de acción de ia Administra
ción  y sé está en ,el caso del articu
lo 3.° del Real decreto, de. 8 de Sep
tiembre de 1887, de suscitar contien
da de competencia; que estudiada la 
acción municipal, en el aspecto de ha
ber contrariado un deslinde judicial, 
aparece que, además de haber sobren 
seído el Juzgado* las actuaciones' con 
lo que quedó ineficaz el amojona
miento provisional, lejos de haber 
hecho uso indebido' de sus atribu
ciones, el Ayun! amiento no* hizo 
sino ejercitar el derecho de conser-t 
var el monte contra la. inadecuada' 
diligencia judicial de deslindo, pues-, 
to que, según el artículo 12 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1925, 
sólo la Administración forestal, pue
de acordar el deslinde de los montes 
de propios incluidos en el Catálogo’, 
y, aun cuando hubiere de ejecutarse 
sentencia judicial, se ha ?¿* hacer con 
intervención del Ingeniero del ramo 
defsignado por el Municipio o, en su 
defecto, con el que represente a la 
Administración forestal, a tenoiv del 
artículo 13 del mencionado Real de
creto, por lo cual también aparecen 
invadidas las atribuciones de la Ad
ministración al incoar sumario antes 
de que ésta resuelva, en ejercicio del 
artículo 69, si el Ayuntamiento se 
extralimitó o no al mandar derribar 
los mojones colocados en un monté 
propio, cuyo deslinde en todo caso es 
privativo de la Administración fo 
restal; y  que cuando se trata de mon-r 
tes de Propios incluidos en el Catá-. 
logo, corresponde a los Gobernadores 
sostener la competencia de la A d m i
nistración, conform e al artículo 8 / 
del. ffleal decreto, de 17 de Octubre 
de 1925.

Consta en los autos sumariales uná 
certificación del Registro de la Pro
piedad de Cebreros, en la que apa-* 
rece que Perfecto Ramírez Martín es 
dueño de la mitad proindivisa de uná 
tierra con monte pinar, sita en tér-í 
mino de Sotillo dé la Adrada, deno*: 
minada Zamorano, y tres fanegas #  
media de cabida aproximada. Figura( 
asimismo un testimonio dé un acta 
de deslinde, autqr&adó por el SecPé^ 
lario del Juzgado de primera instan-* 
cía de Gebrerjos, en donde se consig-: 
ná, entre otras cosas, que el Juzga-* 
do, acompañado del interesado doi( 
Perfecto Ramírez Martín y dé doit 
Joaquín Blasco Mateos, Alcalde #  
Sotillo de la Adrada, se constituyó*
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en fecha que m enciona, en el sitio  
deiiomiiiauü Zamorano', según el se-. 
íioT Ram írez, y U m bría de la Pino-, 
sa, según el señor Alcalde, com en
zándose el deslinde dándose la vuel-. 
fu a la ñuca que tra tab a  de deslin 
d a rse  y colocándose un m ojón de 
1 Ierra' y una p iedra clavada encim a, 
casi en la cúspide de un cerro, ’co-. 
^respondiente dicho m ojón al linde
ro completo del Mediodía, y h ac ién 
dose otro mojón de tie rra  y p iedra  
donde se. c ie rra  el círculo recorrido  
de ios lím ites de la finca deslindada. 
Tam bién re su lla  unida certificación 
expedida por el Secretario  del A yun
ta mi en i o de Bolillo de la Adrada, de 
un íu aculo adoptado en sesión ex- 
i rao rd i na ría po r el Pleno, en 1.° de 
Febrero  do i 927, y que dice tex tu a l- 
suenle: igualm ente dicho Sr. P rc -
tñdení.e m anifestó  a ¡a Corporación 
p e  o! expediente instado por D.. P e r
fecto Ram írez p a ra  deslindar ju d i-  
d alm en te  una linca al sitio  P inosa  
(que él quiere confundir y llam a Z a- 
m orano) fue sobreseído en v ir tu d  de 
la oposición que por este A yunta- 
míenlo- se hizo a tal deslinde y  am o
jona m iento, y que, seg ú n  lo dispties-. 
fe en el a ri m u  o 384 del Código ci- 
m \, en arm onía con el 2,030 de la 
ley de E n ju ic iam ien to  civ.il, no pue-. 
áe  lene i: valor ni llevarse  a efecto 
deslinde ni hacer am ojonam iento  a l
guno desde el m om ento que por cual
q u ie r colindan le se opone a. ello; es-: 
lim a debe acordarse p o r este A yun
tam ien to  pierio se bo rren  o qu iten  
los m ojones que se pusieron  p ro v i
sionalm ente dentro de la finca de P i- 
jaosa, perteneciente a los Propios de 
esfa v illa  y m onte núm ero  88 del 
Catálogo, puesto  que, como an tes se 
jflice, el expediento instado po r el se
ñor R am írez fué sobreseído. E n su 
v irtu d , y d iscutido su ficien tem ente el 
p articu la r, este A yuntam iento  pleno 
acordó por unanim idad se dé orden 
$  los G uardas ru ra le s  m unicipales 

qué qu iten  o. bo rren  los m o jo - 
m $  bolooados en  la  finca d3 estos 
Í^SSbpios denom inada Pinosa, de gqh- 
l^ljtniddd a lo expuesta p o r el señor 
lá ^ ^ te -P re s id e n té ,”

Q Ú Í  la  Audiencia p r w i t f p t / 1 de Avú 
5$t. 'sustanciado: él mehfcrtíé de cbití- 
pÉt^cIS, mantuvo su jurisdicción pá- 
gí Seguir couociéado del -asuntó, fun
dándose para ello en que instruido su
marlo $n virtud de denuncié éxi 1|. 
cual >6 atribuye a ios Guardad d |t 
AyuRtaMento de B B U Í q  ;dé 1S  Adrada la eomislóp ye hechor qug pudieran .

éiU m idos como coniti t/utívós dél 
delito definido eti el artículo 228 9 en

o-tro del Código penal, y  tanto* en el 
caso- de que tales hechos los rea liza
ran  los G uardas por su p rop ia  in i
ciativa como1 si lo hicieron secundan
do órdenes del Alcalde o> del A yunta
miento, según aparece de las diligen
cias del sum ario, es evidente que la 
com petencia p a ra  conocer de estos he. 
ehos radica en los T ribunales de Ju s 
ticia, ya que ni las disposiciones le
gales citadas por la A utoridad réq u i- 
ren le  ni ningunas o irás a tribuyen  a 
la A dm inistración el castigo de los 
delitos expresados, que están reserva
dos a la com petencia de ía jurisd ic
ción ordinaria, según el artícu lo  76 
de la  Gonstitución, 2.» de la ley orgá
nica del.P oder jud ic ia l y 10 de la de 
Enjuiciam iento  crim inal, así como el 
92 del E sta tu to  m unicipal, por lo- que 
se retiene ai procesam iento' de ios Al
caldes y  Concejales, a favor de las 
respectivas A udiencias provinciales; 
que al invocarse en el oficio inhibí-, 
toro los preceptos del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1925, se p a rte  
del supuesto  que no aparece debida
m ente comprobado en el sum ario dé 
que la destrucción de los mojones tu 
vo lugar en el m onte Pinosa, de los 
propios de Botillo de la Adrada; sien
do así que dé las diligencias sum a
riales p racticadas no resu lta  com pro
bado que esto sea cierto , y dé todos 
modos, la determ inación del lugar 
donde ocu rrieron  los supuestos hechos 
delictivos es m ate ria  p rop ia de la in
vestigación reservada por la Ley a las 
Autoridades judiciales, pudiendo, ade
más, ios T ribunales encargados de la 
Ju stic ia  penal extenderse a resolver 
por sí mismos, p a ra  el efecto de la 
represión, las cuestiones prejudicia
les administrativas y civiles, incluso 
las referentes a la propiedad y pose
sión dé un inmueble, a tenor de los 
artículos 3.° y  6A de la  ley, de? E nju i
ciamiento criminal; que las disposi
ciones del Real decreto de 1925 c ita
do, no pueden; tampoco tener éxito en 
la cuestión de competencia planteada, 
pues el asunto de que venía conocien
do el [Tribunal e£ de índole criminal, 
encaminada solamente a la averigua
ción y castigo de un delito definido 
én el Código penal y, por lo tanto, nú  
se trata de ningún procedimiento de 
deslinde dé m ontes * públicos, enco
mendado por* la Léy a funcionarios 
del orden administrativo; que lim ita
da Ja denuncia origen del sumario a 
supuestos Re-elfos delictivas -realzados 
en una finca p a rtic u la r del denudeíaiF 
te y  feo justificándose que ésta 
tenezca Ayuntamiento de Boíillo (te: 
ia Adrada, no puede támpoeo tenerse

en cuenta !o¡ dispuesto éci los a rtíce 
los invocados del E sta tu to  m unicipal 
referen tes a ia facultad reiv indicato
ría  de sus bienes propios que aquél 
concede a los A yuntam ientos; y qué 
un deslinde jud ic ia l practicado  con 
arreglo a las norm as procesales, co
rno es el efectuado en la finca rese
ñada del sum ario  y sin que conste 
que el procedim iento' haya sido* so
breseído por la oposición de los con-? 
cuiTéntes al acto, entre los que se h a 
llaba el Alcalde, noi puede estim arse 
en modo alguno corno un acto u su r
patorio  o despojo* o perturbación  dé 
ia posesión de u n  m onte público, qué 
justifique y  eoheneste la destrucción 
de los m ojones judicialm ente coloca-: 
dos, am parándose p a ra  ello en la fa
cultad de re iv ind icar que a los Ayun
tam ientos reconocen los artículos 4,® 
y 216 del E sta tu to  m unicipal invoca-? 
dos por la A utoridad requirenlc , y a 
que no corresponde a la A dm inistra
ción m odificar n i determ inar por sí 
m ism a los efectos de las resoluciones 
o diligencias jud iciales adoptadas en 
legal form a, n i’, por consiguiente, a l - ‘ 
te ra r  los lím ites fijados toda vez que 
tales hechos pueden ser constitutivos 
cié delito, según la doctrina dé ios 
Reales decretos resolutorios de conin 
pétemelas, de 5 de D iciem bre de 1889 
y 21 y 3b ae Ju lio  de 1904.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevam ente inform ado por el Abo
gado del Estado, insistió  en el reque
rim ien to , surgiendo de lo expuesto la 
presénte, contienda jurisd iccional, qué 
ha seguido sus trám ites :

Visto el artículo 228 del Código pe
na^ con arreglo al qus; "El funcio
nario público que expropiase de sus 
bienes a un ciudadano o extranjero 
para un servicio u obra pública, a no 
ser en virtud de sentencia o manda-* 
miento judicial y  con los requisitos 
prevenidos en las leyes, incurrirá en 
las penas de suspensión en sus gra
dos medio y máximo y multa de 250 
a 2.500 pesetas. En la misma pena in
currirá el que io perturbase eu la 
posesión de sus bienes, a no ser en 
virtud de mandato judicial” :

Visto el artículo 535 del propio 
Cuerpo legal, con arreglo ai que: 44El 
que altere términos o lindes de pue-. 
blos o heredades _q cualquiera ciase 
de señolea destinadas a fijar los lí
m ites de propiedades, demareacióa de 
pyédios contiguos, tanto de propiedad 
particular corno de dominio público, o 
distrajere el curso de las aguas públi
cas o privadas será castigado coa una 
Brolla'--del 59 por • 100 al 100 por 100
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de la utilidad reportada o debido re 
portar ' por ello-, siempre que dicha 
utilidad exceda de 25 pesetas” :

Visto el artículo 2.065 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, conforme al 
que: “Tanto ei que hubiere solicita
do el deslinde como los demás con
currentes-a la diligencia podrán pre
sentar en ella los títulos de sus fin
cas y hacer las reclamaciones que es
tim en procedentes, o por medio de 
¡apoderado que nombren al efecto. 
[También podrán concurrir a la dili
gencia, sí uno o más de los interesa
dos lo solicitasen, peritos de su nom
bram iento o elegidos por el Juez, que 
conozcan el terreno y puedan dar las 
noticias necesarias para  el deslinde” : 

Visto el artículo 2.070 de la mis
ma ley, previniendo' que; “Si antes 
de principiarse la operación de des
linde se. hiciere oposición por el due
ño de algún terreno colindante, se so
breseerá desde luego en cuanto al 
deslinde de la parte de la finca confi
nante. con la del opositor, reservando á 
las partes el derecho para  que. lo ejer* 
Serien en el juicio declarativo que co
rresponda, Lo nnismo se practicará en 
ki caso de hacerse la oposición eii el 
acto de la diligencia, si sobre el punto 
en que consista no pudiese conseguir-. 
Se en el mismo acto la avenencia de 
Jos. interesados. En amibas casos podrá 
continuarse el deslindo del resto de la 
finca, si lo pidiese el que haya pro-- 
movido el expedienté y no se opu
sieren los otros colindantes1’:

Visto el artículo 2.066 de La repé-. 
tida ley rltuariá, que establece que.:; 
^Eealizado sin oposición el deslinde y 
¡el amojonamiento ¡en su caso, se¡ ex-: 
tenderá con separación del óxpedien- 
W - un acta, expresiva de todas las Cir
cunstancias que den a conocer la lí
nea divisoria de las fincas, los mojo-, 
fies colocados o mandados colocar, su 
dirección y distancia de uno á otio, 
como también las cuestiones impor-t 
.tantos que se hayan suscitado y su 
resolución. Firmarán el acta los con
currentes”; y 

Visto el artículo 2.° de la ley Oiv 
gánica del Poder judicial, que pres- 
¿|it>o que: “La potestad de aplicar 
J$s leyes en los juicios civiles y cri- 
ífiinales, juagando y haciendo ejecu- 
t |£  lo juzgada, corresponde exclusi- 
ív||n;éi\te a los Jueces y .Tribunales”!

ikínsidíerando: 1.° Que la presente 
j0¡jfetión de competencia se h a  s u s c h  

por e l .Gobernador civil de la 
fpV incia de Avila a la Audiencia pro-. 
¿\dnclal de dicha capital con motivo 
É2¡ un sumario instruido en el Juz

gado de instrucción de Gebreros, por 
el hecho de haber levantado' y bo
rrado dos Guardias municipales de 
la villa de Botillo de la Adrada los 
mojones silos en el monte de dicho 
térm ino y colocados corno consecuen
cia de deslinde judicial.

2.° Que el mantenimiento guber
nativo d>e la posesión de montes m u
nicipales a que da lugar “ ipso* ju re ” 
la inclusión en el Catálogo, en tan' o 
los Ayuntamientos no sean vencidos 
en el competente juicio de propiedad, 
a que se refiere el artículo' 8.° del 
Real decreto de 17 de Octubre de 1925, 
no puede menos de entenderse sino 
como defensa y conservación jurídica 
encomendada a¿ Gobierno y los Go
bernadores, hasta el punto de que a 
la Administración del Estado sólo le 
asiste la facultad de recobrar por sí 
misma la posesión de sus bienes 
cuando la usurpación sea reciente o 
de fácil comprobación, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 10 de 
Mayo> de. 1884; pero, la Administra-, 
ción municipal no. puede consiguien
temente, por medio de operaciones 
materiales, desvirtuar una resolución 
judicial cuya legalidad no resulta se 
haya. atacado, como' tampoco, consta 
que haya perdido su eficacia, por lo 
que hay que presum irla con pleno 
valor.

3.° Que solicitado por el denun
ciante Ramírez el deslinde y amojo
namiento de su finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad, tramitado el 
expediente de jurisdicción voluntaria, 
no hay duda de que fué notificado el. 
Alcalde de Botillo de la Adrada y que 
éste asistió al deslinde como repre
sentante legal del Municipio, y es Id 
cierto que para defender Ja integri-: 
dad posesoria del monte de propios La 
Pinosa, número 88 del Catálogo de 
la provincia de Avila, no solamente 
tuvo en su mano los amplísimos 
dios que la ley adjetiva civil concede 
a los dueños colindantes en materia 
de deslinde de inmuebles privados, si-. 
no la situación 'especialmente privi-: 
legiada de entidad municipal propicn 
taria de un monte de utilidad püblfc 
ca que, aun haciendo caso omiso del 
deslinde judicial, pudó, ha podido y 
puede en todo momento acordar por, 
sí el deslinde del precitado monte, en-i 
domendando las operaciones ¡de déSN 
linde a un Ingeniero dé Montes 
signado ppr el m¡is¡m£ Ayuntamientdi 
sometiendo é} .desUncte £ tó &p£0b&5 
ción de la  A^ífiiStrációjS- forestal, g 
practicarse, en; otro caso, por él Xng£* 
níerq nomhradp en cada; caso por lg 
Dirección general del ramo o el Dis>

trito  forestal, lodo con arreglo al ar 
tículp 12 del Real decreto, de í? oí: 
Octubre de 1925.

4.° Que, lejos de ello, concniTió o 
Alcalde a la diligencia judicial de 
deslinde y amojonamiento sin protes
ta alguna, firmando el a c i a con' h 
parte solicitante del deslinde y ín* 
demás asistentes, sin cuidarse d e ' in 
coar expediente do deslinde adminis
trativo para tra tar de remediar lo ar 
teriormente realizado, acordó el Ayun
tamiento la destrucción do los mojo
nes colocados por orden del Juez, m 
contando q u e  ia situación juridicr 
definitiva o provisional por osla Au
toridad reconocida se huoima aliara 
do; y por lo tanto, limitada la cues
tión al hecho de arrancar los
sólo a la Autoridad judicial corve* 
ponde determ inar si existen o r?.o de
rechos posesorios a favor do Rarní- 
rez. asi de la extensión ríe los mis
mos, como del resudado Va Vw 
linde y el modo y forma en (¡ve *u>. 
derechos hayan podido ser inEm/bm 
dos con el levantamiento fie los mo
jones ele referencia.

5.° Que nada tiene que • resolver (a 
Administración en este caso raspéele 
a régimen, de montes públicos 
cipaies, puesto que el hecho a que 
antes se alude, efectuado por acuer
do del Ayuntamiento de Botillo de la 
Adrada, es independiente por su na
turaleza de aquellos que pueden dar 
lugar a corrección gubernativa, según 
el. artículo C9 del repelido Real de
creto de 17 de Octubre de, 1925, y- &¡» 
concreta a la negligencia, exl rali n u 
tación o desobediencias cometidas eii 
la tramitación de asuntos forestales; j

6.° Que en su consecuencia, 
habiendo ninguna cuestión adm inis
trativa previa que resolver de la cna? 
dependa el fallo que en su día hayan 
de dictar los Tribunales, ni estando 
reservado el castigo del delito en qu» 
se pudiera haber incurrido a la Ad-> 
ministración, no se está en ninguna 
de los dos casos en, que por excepción 
p u e d é n los Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia.

Conformándome con lo consultad# 
por la Comisión permanente del Cor* 
shjo de Estado,

Y^ngd en declarar que no ha debida 
Suscitarse está competencia.

Dadp éfi Palacio a cinco de Enero 
dé mil ndveciéntos veintinueve.

ALFONSO
El Pr««j^e|ite del Consejo de Ministros,

M ig u e l  . Pililo d e  R i v e r a  y  Orm.vmiA
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MINISTERIO d e  m a r i n a

REAL DECRETO 
M úm . 11©.

A p r o p u e s t a  del  M i n i s t r o  de M a 
ri na,

. Ve ngo  en  d i s p o n e r  q u e  el C o n -  
U Á R r d r a n f e  D. L u i s  de R i b e r a  y  
G r u b u r u  n a  a en  el d e s t i n o  de J e f e  
d 'd E s  l a d o  t e n o r  del D e p a r i a m o n -  
to de Cádiz.

D a d o  en P a l a c i o  a d o s  de E n e r o  
de mi  1. n o v e c i e n t o s  v e i n t i n u e v e .

ALFONSO
E< JUiiústro do Marma,

A r m o  C o n o f a y  d o  l o s  L e y e s .

M I NISTERIO DE HACIENDA
Habiendose suf r ido e r r o r  en la pu 

lo ice . ' reí  del Real decr et o inserto en 
en i a Gaceta del 5 del corriente, se renJu ju re  a. ron! f onac ión  debidamen-. 
ío sí i i deudo :

REAL DECRETO 
Vúúvn, 11 (rectificado).

En. e j ecuc i ón de lo di s pu e s t o  en 
el a r t íc u lo  25 de la ley re g u la d o ra  
de la C on tr ibución  sobre  las  U til i
dades de la r iq ue za  m obiliario ,  tex^ 
lo re fund ido  do 22 de, Septiem bre  
d e ' 1922, de acuerdo  con el Ju ra d o  
de U til idades,  con la a p ro b ac ió n  del 
M in is tro  de H acienda  y a su  p r o 
puesta ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u i e n te : '
A los efec tos  do las im pos ic iones  

de la C on tr ibuc ión  sobre  las  U til i 
dades de la r iq u e za  t m o b i l ia r ia  y 
dei im p u es to  del T im b re  del E s t a 
do, se fija en 58 po r  1 (10 la c if ra  
re la t iva  de los negocios en España, 
de la Sociedad ing le sa  c r ia d o ra  y 
Exportadora  de vinos “W ill iam s  
Hu m b er t  &  C.ª” p a ra  el t r ie n io  de 
1.* de D iciem bre de 1919 a 30 de 
Noviembre de 1922.

Dado, en P a lac io  a t re s  de E nero  
i e  mil novec ien to s  veiutiñueve .

ALFONSO
ÍC MhiLUo de
J osé Calvo Sotelo.

m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a  y  c u l t o
r e a l i .e s  o r d e n e s

RSúm. 53.
Excm o. e I lmos. Srcs.: Vista la co

snuneací.: : ; . Pd  fu esídviUo del Conse-

' jo judicial dando- cuenta del acuerdo 
de éste proponiendo1, por los motivos 
que expresa, ’que al ascender a; la ca-; 
tegoría de térm ino Icfe! Magi¡stJ'adoS 
cíe ascenso D. Antonio Delgado Curto 
y D. iJoniiiígo Cortón y Freijanes, que 
ejercen en dichos Consejos cargos de 
Inspectores Secretarios, ' continúen1 
ejerciendo éstos:

Considerando ..que el artículo 5.° del 
Koal decreto orgánico del Consejo Ju -  

* Ricial establece con toda claridad que 
ios Secretarios de dicho Consejo se
rán  funcionarios de Ha Carrera  ju d i 
cial de cualquiera dé las categorías 
que expresa, e n t re ' la s  cuáles la m á
xima es la de Magistrado- de Audien
cia terri to ria l  (hoy Magistrado de as
censo); y que al establecerlo así se 
tuvo presente: de una parte, la con
veniencia de que los Secretarios del 
Consejo conozcan cuando son nom bra-• 
dos, por propia experiencia, las fu n 
ciones judiciales, por Id cual se ex
cluyó a los Jueces de entrada, y "de 
otra, la conveniencia .no menos noté- 
r ía  de que los Magistrados no t ru e 
quen permanentem ente sus funciones 
juzgadoras por otras esencialmente 
burocráticas; además de la de que los 
Secretarios, que como dice expresa
mente el articulo 5.° auxilian al Con
sejó en sus funciones, no poséan una 
categoría superior a la dé de term ina
dos Consejeros que, como tales, han 
de recibir y  pueden recabar aquel au
xilio :.

Considerando que el Real decreto- 
ley número 1,393 de 1927, fechado él 
15 de Agosto y publicado en la Ga- 

-ge ta  del 17 del mismo mes, vino a 
l im itar más las categorías entre las 
cuales debían ser elegidos ios Secre
tarios del Consejo Judicial, reducien
do aquéllas a las de la clase dé Ma
gistrados al expresar en el párrafo 
segundo de] artículo 3A que los Ma
gistrados podrán ser Secretarlos del 
Consejo Judicial y no hacer análoga 
manifestación en el artículo anterior 
relativo a ios Jueces; criterio ju s t i 
ficado porque el Decreto de 1926 h u 
bo de tener en cuenta el estado de he
cho que creaba i a reciente elección 
de Secretarios de la categoHa de Ju e 
ces en la Ju n ta  a la cual reemplaza
ba1 e! Consejo Judicial, pero ya exila
do en 1927 el trastorno que un tras
lado. forzoso hubiera producido' a los 
interesados, e ra .d e  conveniencia p ú 
blica l im itar a la clase de Magistra
dos las Secretarías del Consejo Ju d i 
cial, procurando -así que, según se ha 
exp resado en e 1 Consideraudo an íe- 
r  i o r , q j  j o n e s o o u p a s e n i: a les c a r g o s 
tuyi/oon !:r experipirun • dé Tis JurMu---

nés judiciales y .h u b ie r a n  contrasta;-
# do sus aptitudes y  cualidades en’ jel 

ejercicio de las pai’smas- durante al
gunos años: 1

Considerando que al establecéis 
se e|n la ú lt im a cláúslulaf del ci
tado art.ículioi 3.b d:ej Eeal decreto-:

- ley núm ero 1.393 de 1927 qué los Méfe 
gisttados podrían ser Secretarios Úel 
Consejo Judicial, no sé consideró né~

* cesar i d expresar la excepción dé los 
Magistrados de término porqué éa tah i  
ya claramente consignada en él ar- 
tícu-ló 5.° del Réálv decreto órgánicó 
del Consejo Judicial, y  así se tuvo préL 
sente ál fijar en el art ículo  7.° del ern 
lado Real decreto-ley núm ero1 1.393, 
el número de Magistrados cnurespolia 
'diente á cada plantilla  y c ifrar en 76 
él núm ero  de los Magistrados de té r 
mino, igual al núm ero  de plazas de 
Magistrados correspondentes á las Au
diencias dé Madrid y Barcelona y  el' 
de Pmsidenletes de Sala: o de Audi en é 
cía provincial de las territoriales, sin 
incluir en tal cifra n ingún cargo dé 
Secretario; del Consejo Judicial, mien-, 
tras que estos cargos están incluido^ 
én las plantillas de Magistrados de 
ascenso .y  en trada:

Considerando que, por muy estima
bles que sean las cualidades de loé 
Magistrados qué vienen ejerciendo.1 los 
cargos de Secretario, del Consejo J u 
dicial, y  precisamente por serlo así, 
no es procedentes vincular en ellos 
tales cargos, corno d e  hecho re su d a 
r la  si se íes autorizase a continuar 
en ellos al ascender a la categoría de 
término: primero, porque siendo sa 
tisfactorio' que el Consejo Judicial ca
lifique sus expedientes personales dé 
páginas brillantes de la h istoria  de ¡ti 
Magis ira tura española, aíúrUmaua- 
raenle hay otros muchas que así pue.- 
den ser considerados y podían  los acr= 
tu a les Secretarios ser reemplaza dos 
por otros Magistrados que, aunque no 
sean .igualmente experimentados en 
las fi i liciones propias del cargo, 'defi
ciencia--que pronto- subsanarán, serán 
también de cualidades relevantes de 
cultura, celo y laboriosidad; segundo, 
porque esas mismas cualidades afir
madas en ios actuales Secretarios re
quieren que, aunque el deseo de és~- 
tos coincida con el dé! Consejo Ju d i 
cial en cuanto a continuar en' sus car
gos, se utilicen por el Estado y se ma
lí i ti es ten en T ribuna  les a los cuales 
han de dar expíen dar, aunque ello 
supusiera  saerifíelo, personal -de 1 os 
interesados,. ya  que Tas dotes do UA 
funcionarios han de sor aprovecbád&’s 
< on preferencia de • Ias : con venieneiáfc 
di t f - fado  n quien ..sirvan, robre las de
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Aquellos mismos; terce:rP,,,poique aun
que años atrás triunfase en muchas 
ocasiones el pr-oeediniiento de elevar 
la* categoría de un cargo' a medida que 
quien lo ejercía iba ascendí en do—y 
g veces para quú ascendiera—, no de- 
he actualmente someterse a normas, 
semejantes la provisión de los car-, 
gos, tanto- más ruante que á la legran 
lación vigente s¡e han llevado precep-. 
tos que aseguran la .estabilidad! .de los 
funeionariiois que cumplen sus deberes 
y se distinguen, reduciendo en térmi
nos considerables los casos de tras
lado, y cuarto-, porque si bien,, como 
estima* el Consejo Judicial, la conti-í 
nuación en sus cargos de los Magis-: 
.trados Secretarios podría ser conside
rada como premio a Sus méritos, co
rno premio también debe considerar-- 
se el destino a^Tribunales donde esos 
méritos, puedan ser acrisolados y es 
de equidad facilitar al mismo tiem
po el premio de sus méritos a otros 
funcionarios que podrán acreditarlos 
en los concursos que para la provi
sión de los cargos 'de -Secretarios Ins
pectores han de celebrarse :

Considerando que, aunque por lo 
expuesto, no sea de aceptar la pro-: 
puesta formulada por el Cons-ejq Ju 
dicial de que, continúen en sus car
gos, al ascender, los actuales Inspec
tores Secretarios, el juicio laudato-: 
rio qiíe tan respetable Corporación 
formula sobre los méritos d.e los Ins
pectores Secretarios D. Antonio Del
gado Curto y D. Domingo Cortón y 
Freijanes debe ser recogido, hacién
dose constar en los expedientes per-: 
sonales de dichos funcionarios la 
propuesta del Consejo,

S. M. el (R,e y  (q. D. g.) ee ha ser-: 
vido disponer:

1.° Que cuando corresponda as
cender a Magistrados de término $ 
los actuales Inspectores Secretarios 
del Consejo Judicial sean destinados 
a cargo de su ckse m los .Tribu
nales.

2.® Que cada vacóte de Inspector 
Secretario que se produzca en él 
Consejo Judicial sea provista, preci
sa mente, entre Magistrados de ascen
so o de entrada, mediante concurso, 
conformé á lo dispuesto en; el articu
lo 5.® del Real decreto orgánico del 
Consejo Judicial, en relación con él 
artículo 3.® del Real decretó-ley nú-: 
hierq iy393, de 1927, y con lo dock* 
rado en la presente disposición; y

3.° Que de los juicios expres&íiog 
en la propuesta que motiva ésta Real 
orden por el Conseja Judicial, rélá~: 
tívos a los Inspectores Secrétarloi 
D. Antonio Delgado Gurto y D. Do

mingo Cortón Freijanes, se lleve tes
timonio a los expedientes- personales 
respectivos de los funcionarios norn- 

„ forados.,
De'IReal orden lo digo a Y. E /e  Y, I, 

para .su  conocimiento y 'efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. e Y. L 
muchos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1929.

PONTE
' Señores Director general de Asuntos 

judiciales y .eclesiásticos y  Presi- 
¡‘ dente del Consejo Judicial.

Núm. 58. ‘
limo. Sr.: La Real orden de 27 de 

Septiembre de 1926, recordatoria de 
la obligación que impone a los Ma
gistrados el artículo 162 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, establece 
normas suficientemente eficaces para 
que, mediarle su cumplimiento, pue
da ser apreciada al comenzar cada 
año la labor personal de cada Ma
gistrado en el año. anterior. Es la 
última de tales normas la comuni
cación que en la prim era quincena 
ele Enero lian de hacer lo? Presiden
tes de los Tribunales al del Consejo 
Judicial para que éste pueda acordar 
Jo 'procedente, de tener en su poder 
las colecciones de minutas a que la 
citada Real se refiere, ordenadas o 
las omisiones que se hayan come! ido 
en el cumpliiniento de lo dispuesto.

Y siendo de notoria conveniencia 
el cumplimiento exacto de, lo man
dado,

B. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.® Que se recuerde a todos los 
Presidentes de Tribunales el exacto 
cumplimiento de la Real oiden de 27 
de Septiembre de 1926.

2.® Que los Presidentes de las 
Audiencias, ál mismo tiempo que re
miten al Presidente del Consejo Ju
dicial la comunicación que precep
túa el artículo 4.° de la Real orden 
citada, remitan un duplicado de la 
misma al Director general de Asun
tos Judiciales y Eclesiásticos; y

8.® Qué por e| Presidente del Con
sejo Judicial y por este o^gánismd sé 
dé oportunamente cuenta a éste Mi
nisterio de los acuerdos que, a vir
tud de las comunicaciones expresa
das, adopten.

Dé Real Orden Jú digo a V. I. para 
au éónócímiéhtó y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrldr 7 <Je Ebé.r.o dé 1929.

. PONTE 
Señores D ilato# -general 98 Asuntos

Judiciales y Eclesiásticos', Presi
dente del Tribunal Supremo ' y 
Presidentes cíe todas las Audien
cia?.

, Wúm. 57.
limo. Sr.: El apartado A) del 

' tíciüo 5.° del Real dereto-ley de 21 
dé Diciembre dé 1925, tal como ha 
quedado redactado conforme a lo 
mandado p'pr el Real decreto-ley 
número 2.411, de 24 de Diciembre 

. de 1928, publicado en la G a c e t a  del 
: 25, exige, para que pueda prospe

ra r  uña demanda de desahucio fun
dada en la necesidad del propieta- 

• rio de in sta la r en el local su pro
pia industria, que ésta sea ejercida 
por quienes han de ocupar el que 
sea objeto de desahucio, en otro 
local desde un año antes del aviso. 

No puede ofrecer duda alguna el 
precepto expresado en cuanto al 
requisito  esencial de que el propie
tario  venga ejerciendo su industria 
én otro, local desde un año antes 
del aviso al arrendatario . Pero la 
realidad ofrece tantos y tan  dife-: 
rentes casos que, apenas pública-* 
do el precepto legal aludido, se ha 
planteado la cuestión, para cuya 
solución se demanda aclaración, de 
si tal precepto, es aplicable o no al 
caso de que un propietario alegue 
necesitar el local para instalar, uc 
precisam ente la industria que ve
nía ejerciendo, sino una industria 
igual como ampliación de la que 
ya ejerce.

Aunque el espíritu del Decreto, 
revelado con suficiente claridad er. 
todos sus preceptos, es no to ria
mente el de que solamente pueda 
estim arse procedente el desahucie 
cuando se tra te  d e . “tra s lad a r” un 
establecimiento industrial y no de 
‘‘duplicar” una industria mediante 
una segunda instalación, ha de sel 
conveniente, para evitar litigios 
perjudiciales a todos los in teresa
dos, ac larar el precepto legal de 
que se trata- en térm inos que no 
ofrezca duda racional, y, a tal fin, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que el apartado A) 
del artículo 5.° del Real decreto de 
2 i.d e  Diciembre de 1 925 .  tal come 

1 ha quedado redactado por m anda
to expresado en el artículo 3.° del 
Real decreto-ley número 2 . 4 1 1 .  de 
1928. dé 24 de Diciembre último, 
publicado en la G a c e ta  del 25 de: 
mismo mes, en cuanto se. refiere 
•desahucios para el csíehmubm
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de la propia indus tr ia  del p rop ie ta 
rio, tenga aplicación solam ente 
cuando se tra te  de t ra s la d a r  al lo
cal objeto el el desahucio la indus
tr ia  que desde un año antes del 
aviso, por lo menos, v iniera e je r 
ciendo en otro local el d em andan
te; pero no cuando se tra te  de una  
instalación nueva conservando la 
del antiguo local.

De Real orden Jo  digo a Y. I. p a 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde  a V* I. m u 
chos anos, Madrid, 7 de Enero 
de 1929.

PONTE
Señor D irector general de lo s 'R e 

gís i ros y del Notariado,

MISTERIO DEL EJERCITO 

R E A L E S  ORDENES 
Núm,  1.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia  
promovida pop Sebastián Gor- .11- 
di Ig a r ta b u ru ,  domiciliado en Jan  
Sebastián, plaza de la Constitución, 
17, segundo, en súplica de que se 
le devuelva el deposito de 300 pe-, 
se tas  que constituyó en la Delega-, 

gción de Hacienda de Guipúzcoa, co
mo em igran te  acogido al Real de-, 
creí o de 24 de ¿Marzo ,de 1926, se
gún ca r ta  de pago, tomo 1.197, nú-, 
m eros 93 y 302,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser-, 
ludo acceder a lo solicitado y d is
poner que por la referida D elega
ción ¡de Hacienda se devuelva el 
importe del mencionado depósito  
al individuo que lo efectuó o peiv  
soxia autorizada lega!mente, según  
previene el artícu lo  28 del m encio
nado Reglamento, por estar com 
prendido este caso en el apartado 
c) del artículo 26 del Regla m en
tó de 17 de Junio de 1926.

Dé Real orden lo 'digo a Y. E. pa* 
ra su conocim iento y demás efeéf- 
tos. D ios guardé á V. E. m uclíól 
años. Madrid, 21 de Diciembre dé 
1928.

ARDANAZ
Señor Capitán general de Ja sexta

Región.

Plum. 2.
Exorno. Sr.: V ista  la ins tanc ia  

cursada a este Ministerio por] él 
Coronel P res id  mte de la J u n ta  de 
Clasificación y Revisión de Avila,
promovida por el mozo del rceui-

plazo de 1925 Eulogio Mendoza del 
Pozo, del cupo de Mediana de Voi- 
toya, en súplica de devcdumoiv de 
183 pese tas , ingresadas  en ia De
legación de Hacienda de dicha p ro 
vincia, según car ta  de pago n ú m e 
ro 292, expedida en 26 de Julio  del 
año actual, para  acogerse a los be
neficios de la reducción del lie ro
po de servicio en filas, y r e s u l ta n 
do que. está  comprendido en el a r 
tículo 422 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento,

S. M. el R ey  (q D.. g.) se ha s e r 
vido resolver se devuelva la can ti
dad de referencia , la cual percib irá  
el individuo que efectuó el pago 
o la pe rsona  apoderada en fo rm a 
legal, según  dispone el artícu lo  
425 del Reglamento indicado.

De Real orden m digo a V. E. p a 
ra  su coiiQ'CimisrP.o y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 21 cié Diciembre de 
192-8. * ■

ARDANAZ
Seor Capitán genera l Je  la sépti

m a Región.

Núm., 3
Exc m , Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien aprobar la comisión 
desempeñada por el Teniente coronel 
ele Estado Mayor, D. Juan Beigbeder 
Atienza, Agregado militar a la Emba
jada de España en Berlín, que asistió 
á la fiesta anual de la Asociación de 
Oficiales del disuelto 2.° Regimiento 
de Ulanos de Sajorna, que tuvo lugar 
en Leipzig en los días 8 y 9 del co
rriente mes; teniendo derecho duran-: 
te los días invertidos oh esta comi
sión a las dietas y viáticos reglamen
tarios, con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo. único Ú9 la Sección cuarta del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dlo-s 
guárde á V. É. muchos nño3. Madrid, 
26 de Diciembre de 1928.

ARDANAZ 
Señores Director general dé Prépa-f 

ración de Compaña e Interventor 
general del Ejército,

Núm. 4.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer cfu& la co
misión del servicio con derecha g 
tas y  viáticos conferida para ló fíS s  
ierra, por Real orden de 24 dé Éé?. 
yiemhre último (D, Q. núm. 264)* | t  
Comandante dé Artillería, con cíéstí-

no en la Fábrica de Trubia. D. To
más Ruano Ruiz, sea. revalidada para 
el próximo ejercicio económico y pro
rrogada hasta el día 14 do Enero ve-< 
oidero<; teniendo derecho a los mis
mos dévengos expresados en la citada 
Real orden, con cargo al capítulo í.°, 
artículo -únic-o- de ' la Sección cuarta 
del presupuesto. •

De Real orden lo digo .a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

ARDANAZ

Señores Capitán general de la octava 
Región, Director general de Prepa
ración de Campaña, Genera! Jefe de 
la Dirección Superior técnica de la 
Industria militar oficial e Interve.iv 
tor general do i Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 5,
Excmo. S r .: Aceptado por las Com

p a í a s  de ferrocarriles que se re u v  
donan  a continuación las disposiciu- 
ríes para el uso de ‘a Cartera Militar 
de identidad, contenidas en la. Real 
orden circular de 5 de Diciembre de 
1911 [Colección Legislativa número 
222), para viajar por sus líneas coa 
tarifa reducida el personal de Agre
gados militares extranjeros acredita-* 
dos en esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien resolver les sean aplicadas las 
prescripciones de referencia.

Es asimismo la voluntad de S, M.; 
se den las gracias a las Compañía^ 
citadas por su atención, desinlerós ¡y; 
patriotismo, demostrado con este mo* 
tivo.

De Real orden lo digo a Y.; E. pari 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
27 de Diciembre de 1928.

ARDANAZ
He ñor ...

Relación que. s& citdj

Triano (Desierta a SaS íuliid Ú  
Musques).

Cortes á Borlas.:
VíUaodrid á Ribadéjfe 1
Amorebieta a Guernica y Podomfe 

léS* v  *£
Condado (Palma del GondaSfó i  

llulío). 
Astillero a

Ytgo> ti X k  Ráwtosis
íestraiéjgieS dé 
por Burgós-Soria),
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Núm. 6.
Exorno, S e : S, M. el Rey (g. D. aú, 

acuerdo- con el. Consejo de Minis-. 
tros, ha tenido' a bien resolver que 
los preceptos del Real decreto* de 31 
pe Diciembre de 1927 {Colación Le
gislativa número 552 y Gaceta del 6 
de Enero de. 1928) sean de aplicación, 
¡no sólo* a los expedientes administra
i vos que ál publicarse aquél se ha
llaban en tramitación o no comenza- 
idos aún, sino también a los que en 
'dicha fecha estaban ya terminados, 
jpon declaración de responsabilidad 
¡administrativa para persona de tennis 
hada, siempre que tales expedientes 
administrativos fueren de igual espe
cie y ,circunstancias que los enume
rados en ni artículo L° del Real de- 
jprelo citado y que no estén compren-^ 
didos entre los exceptuados en su ar
píenlo En su virtud, a partir de 
Sil de Diciembre de 1927 se conside
rarán extinguidas las responsabilida
des administrativas a que se hallen 
jsqmetidos los militares romo conge* 
Buencia. de expedientes administran-. 
Vos de lo-s que. antes se; citan, re* 
integrándose las cani.i dados desconta
das con posterioridad a la menciona
da focha, y sin que en ningún caso 
fie reintegre lo descontado antes de 
Si de Diciembre citado.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

ARDANAZ
fcSeñor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 20
Visto el expedíe nte ins»ruido en 

Virtud de instancia presentada poi: 
[el Ayudante del Catastro de Rústi- 
iaa D. Vicente Ndeber Fe muráis, 
.afecto a la Jefatura' pimviTvC’m1 de 
Cuenca,

S. M. el Rtóv (q. D» g.) bu tenido 
a bien conceller a aquel señor l i 
cencia de un mes por enfermo, con 
sueldo erá ero, de cuníoi mi dad con 
lo que disponen el artículo 3b del 
yige&ite ReglaT;\erüo de 1 de Sep
tiembre de 1918 > la Real orden de 
12 de Diciembre .do 1924; licencia 
que empezará a. contarse desde el 
día 19 del pasa lo mes de Diciembre, 
fecha de la instancia.

En virtud dé i a delegación cspe~. 
ciaí que ine ha sido conferida poy

Real orden de 2 de Mayo de 1928, 
lo dtgo a V. S. para los debidos 
efectos. Dios guárde a V. S. mu- 
cihos años. Madrid, 3 de Enero de 
1929.

E l , Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor,.»

Núm. 21.

Vistp el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por 
el Auxiliar administrativo del C a 
tastro de Rústica, D. José Marca 
Pm eiro Choza, afecto a la delata
ra provincial de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a aquel señor udu 
prórroga de un mes, con medio 
sueldo, de la licencia, que por en
fermedad viene disfrutando, de 
conformidad con lo que disponen 
el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de i 2 de D iciem 
bre de 1924; prórroga que empe
zará a coíitarse desde el día 19 dé 
Diciembre último,

En virtud de la deicgacbán espe
cial que me ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo de 1928, 
lo digo a V. S, para los debidos 
•efectos. Dios guárde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Enero de 
1929.

Ul Director general tí-s Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 22
Visto el expedíent e instru ido 

virtud de instancia presentada por 
el Auxiliar adm in isLolivo del Ca
tastro de Rústica, D. Máximo Gil 
Calvo, afecto a la Jefatura provin
cial de Soria,

S. M. el Reí- ( q  D. g ) lia tenido 
.a bien conceder a aquel señor una
prórroga de un mes, con medio
sueldo, de la licencia que por en
fermedad viene d i sírut anciO. de
conformidad con lo que disputen
el artículo 33 del vigente Regla
mento de 7 de SepUembre de L918 
y la Real orden de Í2 de D iciem 
bre de 1 924; prórroga que. empe
zará a contarse a partir del día 19 
de Diciembre último.

En virtud de Ir. delegación esp?~ 
ciaD que nu ha sido conferida por 
Real orden de 2 de Mayo de 1938, 
lo d ig o . a Y. S-. para los debidos 
efectos. Dios guarde a Y. S. m u

chos años. Madrid, 3 de Eneio de 
1929.

E l Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LAR A
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Núm. 26.
I lmo. Sr.: Vista ia com unicación

del Presidente del P a t ro n a to  del Sa
natorio de Tórreme! i nos, en Málaga, 
recibida en este M inis ter io  en 20 de 
Diciembre próximo pasado, y en i a 
cual so da cuenta del cúre e i miento 
hecho por clona Rosario Munsuri, viu
da de Sauz, para construir por su 
cuenta dos pabellones-dormí í: orios en 
el mencionado. Sanatorio; y teniendo' 
en cuenta el beneficio que su acepta
ción ha de reportar al desarrollo y 
funcionamiento de la institución,

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acepte ei dona
tivo de doña Rosario Munsuri. viuds 
de Séenz, y sa den ias gracias a di
cha señora por sus filantrópicos sen
timientos de altruismo y desprendi
miento a favor de una cnu.su que, co
rno la lucha antituberculosa, es do Aun 
capital importancia' social y sanita
ria.

Lo que de Reai vvclm comunico- a 
Y. I, para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y, I. muchos años., 
Madrid, 4 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de. Sanidad.

Núrn. 27. 
I lmo. Sr.: Vista la instancia que 

suscrita por IX Angel Sanmiguel y 
D. Pelayo Manorell, Presidente y Se
cretario, respectivamente, del Comité 
ejecutivo de la Asociación Nacional 
del Cuerpo de Médicos tilulaie3, Ins
pectores municipales de Sanidad, se 
presenU ante este Ministerio, y  en 
la que, eaimpUendo acuerdo del cD 
lado Comité, solicitan autorización 
para celebrar una Asamblea extra** 
ordinaria de representantes* con el fia 
de tratar determinados asuntos rela
cionados con dicha Asoclaciór,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer se conceda autorizó 
ción a D. Angel Sanratguel y D. Pe- 
layo Martorgll, Presidente y Secreta^ 
rio del Comité ejecutivo de ia Aso-
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dación Nacional dei Cuerpo de Mó
dicos. titulares, Inspectores municipa-i 
les de. Sanidad, para convocar. y, ce
lebrar con carácter* extraordinario la 
Asamblea de representantes- a que la 
presente se n refiere, quedando- autori-s 
zados los Inspectores municipales dé. 
Sanidad para que puedan concurrir a* 
la citada. Asamblea, dejando' debida
mente atendidos los servicios.

Lo que de Real orden, 'comunico a 
V. I, para su conosimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 5 de Enero de 1929, 

MARTINEZ ANIDO 
$#noc Director general de Sanidad.

W úm. 28 .

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por D. Enrique Touyá Andrés, 
propietario d e l  manantial de aguas 
minero-medicinales titulado “Sayud”, 
en término municipal de Gaslromonté, 
de esa provincia, declaradas de utilm 
éad pública por Real orden de 14 de 
Julio de 1894, en solicitud de que es
tas aguas puedan ser embotelladas y 
Tendidas en bombonas de 10 litros 
con objeto de favorecer la baratura 
de tan indispensable elemento:

Resultando que devuelto el expe
diente a ese Gobierno civil para que 

Ase completase la documentación, V. E. 
lo devulve en fecha 30 de Noviembre 
ultimo, acompañando una copia de los 
análisis químicos de las aguas y una 
Memoria especificativa de las ope- 
racones del llenado, taponamiento 
y precintado de las botellas o bom
bonas, por lo cual se demuestra 
que las mencionadas aguas se han 
venido hasta ahora vendiendo en 
casi todas las provincias castella-: 
ñas en esta clase de envases, que por; 
la baratura fa que pueden expender
se, o sea a 3-5 céntimos y hasta a 22 
céntimos los. 19 litros, sin el casco, 
el público, m  ciertas localidades eá 
cfue las aguas de bebida escapean, Cf£i 
no consume otras; que el mareado has* 
ta ahora queda; limitado a las provine 
«¡9$. céntrales “de España, aunque cada 
día &l comercio se extiende más, y ¡pb£ 
otra parte, que en otras paciones, ta> 
les. roano Francia, las aguas similares 
a tes de la fuente “Sayul" (por ejesn* 
pío, las de Vittel) m venden en bom# 
bonas de 10 a 20 litros; qu§ iratándfe 
m 3e aguas *bicarbonatadas súdteg 
tójkfioas y litínicas sin desprendimiiett-s 
tó gaseoso alguno, su conservación gs 
indefinida, puesto (pie su composición 
Rímica no se altera, y finalmente, 
qpe las operaciones del envasado, ta- 
jfeuamiento, precintado, captado y eti

queta je s e . hacen en forma' de comn 
pleta garantía pa:r®- la; salud pública:

Considerando que según se de
duce del eypedipnte que dio origen, 
a la Real orden de 14 de Julio de 
1894, por la cual se las declaró dé 
utilidad pública a las aguá’s de la 
fuente “Sáyud”, de Castromonle, 
éstas fueron calificadas como bi- 

t earbonatado-sódieas, calcicas; y li- 
tínicas de muy débil mineralización', 
y la principal indicación de las m is- 
mase es la de servir para bebida y, 
como aguas de 1 asollamadas de me
sa, siendo, por lo tanto, muy con
veniente subvenir a las necesidades 
del público, favoreciendo las de 1a. 
industria, para que puedan dar a 
precios verdaderam ente económicos 
elemento tan indispensable como él 
del agua de bebida, que tan escasa 
es en algunos pueblos de España, 
tanto más cuanto que ninguna a l
teración puede tem erse en la com
posición química que las haga imA 
propias para el uso a que se las 
destina.

Considerando que siguiende este 
criterio han  sido ya autorizadas de 
Real orden, por este Ministerio, 
otras aguas de composición sim i
lar, para que puedan venderse en 
bombonas de varios litros, tales 
como las de Hoznayo, autorizadas 
por Real -orden de 26 de Marzo ú l
timo, y qué, en térm inos generales, 
no liáy disposición alguna que lo 
prohiba, puesto que la Real orden; 
de 5 de Marzo de 1912 fué dada con 
carácter circunstancial y tejiendo 
en. cuenta la epidemia de fiebre t i 
foidea que en aquella época hacía 
estragos en Madrid.

Considerando qué las operaciones 
por las que se verifica el envasado, 
taponam iento y precintado de las 
bombonas, según se desprende dé
lo» datos de la Memoria y dé los 
Informes de la Inspección provin
cial de Sanidad, reúnen las condi
ciones de completa garan tía  para 
la salud pública,

S. Al. el Rey (q. D. g.), de ac-uer- 
So. con lo. propuesto por la Direc- 
feiórí general y Real Consejo de Sa.- 
tildad, sé; ha servido disponer se 
boíioeda a. D. Enrique Touyá y An
drés la  autorización ¡que solicita 
para  qu¡e puedan ser envasadas y 
VéndWns en bombonas de diez li
tros Jas aguas de la fuente “Sayud”, 

Gastrpmonté, somLetiéndo'&é a Ja 
inspección periódica que determ ina 
el artículo  64 del E statu to  vigénte, 

i- y que eró los datos que figuren en

las.' etiquetas, además de los m-eru 
clonados en él artículo 20 de la; 
citaría disposición legal, cons.té 
también ;el de la fecha en que sg 
verificó e l1 envase, l a ‘cual podrá 
sertarsé, bien en las etiquetas co.ií 
sello en tin ta  o por medio de étl-a 
quetas suplem entarias.

De Real ordén lo digo a V. E. paa 
ra  su conocimiento, el del Ínteres 
sado y efectos oportunos. Diog 
guardé a V. E. muchos años. MaA 
dríd, 7 de Enero de' 1929.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
-Núm. 51.

Ilmo. S r.: Vistas las cuentas del 
Patronato Universitario de Valencia 
correspondientes al año académico de¡ 
1926-27; y 

Resultando que en el capítulo ÍO: 
del presupuesto de gastos del Minis^ 
terio de Instrucción pública y Bellas; 
Artes correspondiente al año acacia 
mico de 1926-27 se consignan pe sec
tas 37.250 para material con destinó 
á la Universidad de Valencia; 85.000, 
para sostenimiento de Clínicas, y pe
setas 56.589 para Cultura general,; 
ampliación de estadios e investigad 
ciones científicas; correspondiendo ftí 
año académico a que esta cuenta sg 
refiere tan sólo las tres cuartas pars 
tes de estas consignaciones, por; ters 
minar en 30 de Septiembre de 19.271 

Resultando que en el capítulo i? 
de dichas*cuentas, “ Atenciones de cul- 
tu ra”, queda un remanente de pesetas 
5.399,88, por ser sus ingresos de pé-¡ 
setas 120.716,30 y sus gastos de pé
selas 115.316,32; que en el capítu* 
lo 2A “Colegios mayores”, no huM 
gastos, por lo que queda de remanen* 
té las 61.989,35 pesetas inglesadas, f¡ 
que los gastos de administración ap§  ̂
recen nivelados con 20.300,62 pesetal 
de ingresos e igual cantidad de gas* 
tos:

Resultando que él total asciende $ 
203.006,27 pesetas y &1 de gastos $ 
135.616,94 pesetas, con un saldo tÉ 
67.389,83 pesetas; y 

Considerando que sé conforman #¡ 
un todo con lo prevenido en la Re# 
orden de 30 de IJieiemhfe de 1926,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser#* 
do disponer:

1.° Qué s-e aprueben dichas cúefi** 
tas.
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2.° Que se rem ita un ejemplar a! 
¡Tribunal Supremo de la Hacienda 
¡pública para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 74 
del Reglamento de dicho Tribunal, 
aprobado por Real decreto de 3 de 
Mayo de 1325; y

3.° Que publique el Patronato es
tas cuentas en los Boleiines Oficiales 
de todas las provincias del D istrito 
universitario de Valencia y en el de 
¡Ja Universidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,. 28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

iúm. 52.
Ilmo. S r .: Vista la cuenta del Pa

trimonio de la Universidad de Oviedo, 
correspondiente al año académico de 
19126 a 1927:

Resultando que en el capítulo 10 
del presupuesto de gastos del Minis-i 
terio de Instrucción pública y Bellas 
Arles correspondiente al año 1927 se 
consignan 23.750 pesetas para mate-: 
¡rial con destino a la Universidad de 
Oviedo y 22.200 pesetas para el ser
vicio de cultura general, ampliación 
de estudios e investigaciones ciemtí-. 
fie as, correspondiendo a esta cuenta 
tan sólo las tres cuartas partes de 
estas consignaciones por term inar el 
áño académico en 30 de Septiembre: 

(Resultando* que en el capítulo p ri
m ero de 1.a cuenta, “Atenciones de 
cu ltu ra” , ascienden a 67.784,85 pe
setas tanto los ingresos como los gas
tos; que en el segundo, “Colegios 
tnayores”, son 24.224 pesetas los in-. 
■gresos y otras J an tas los gastos, y 
que en la cuenta de administración 
Ascienden los ingresos a 9.033,44 pe
setas y los gastos a 9.016,30 pesetas, 
icón un rem anente de 17,14 pesetas;

Considerando que se ajustan  a lo 
dispuesto en la iReal orden de 30 de 
Diciembre de. 1926:

Considerando que lian sido subsa-; 
nados los defectos que m otivaron los 
reparos que se form ularon por Or
den de 13 dé Abril de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.*0 Que sé aprueben dichas euén- 
;tó.S.-

2.° Que se rem ita un ejem plar al 
(Tribunal Supremo de la Hacienda; 

■pública' para  el debido cum plim iento
lo preceptuado en el artículo 74

del Reglamento de dicho Tribunal, 
aprobado por Real decreto de 3 de 
Mayo de 1925; y

3.° Que proceda él Patronato de 
la Universidad de Oviedo ;a publicar; 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias del D istrito universitario  y éri 
el de la Universidad estas cuentas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años, Madrid, 
28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO 
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 53.
I lmo. S r.: La Jun ta  de P a tronat o 

creada por el Decreto-ley de 9 de 
Agosto de 1926 ha formulado la te r
cera de sus propuestas para  obras a 
realizar en los monumentos declara
do? del Tesoro arlístipo nacional y 
para adquisiciones. AI hacerlo cum
ple con lo preceptuado en el a rtíem  
lo 10 del Reglamento de 25 de Junio 
último, y se lim ita principalmente a 
conceder nuevos créditos, para las 
obras que se hallan actualmente en 
curso de ejecución.

La propuesta de que ye hace men
ción es como sigue:

Iglesia de San Jerónimo, de Gra
nada.— Para continuar Jas obras de 
consolidación, 25.000 péselas.

Corral del Carbón, Granada.—Para 
obras de restauración, 15.000 pese
ta?.

Isdesia de San Miguel, de Foces 
(Huesca).—Para continuación de las 
obras en curso, 25.000 pesetas.-

Catedral de Tudela (Navarra).—Pa-: 
ra continuar la? obras de restau ra
ción de la Torre, 42.588,42 pesetas.

Monasterio de Traeh.e, Navarra.— 
Para continuar las obras m  curso, 
38.518,22 pesetas.

Iglesia de Santa María le Huerta, 
Soria.—Para continuar las obras en 
curso 49.385,7.1 pesetas.

E rm ita y capilla ¿bsida.l de Made-: 
rucio, Segovia.— Para su adquisición, 
50.000 pesetas.

Y en su vista,
S, M. el R e y  (q. D. g.)? teniendo en 

cuenta las. razones expuestas por la 
Junta de Patronato' del Tesoro a rtís
tico nacional, se ha servido disponer 
que se apruebe la referida propues
ta de obras y adquisiciones, en apli
cación del crédito consignado' en él 
capítulo 3.°, .artículo único, concep
to 3.° del presupuesto extraordinario 
del corriente año, acrecido con el re 

manente del ejercicio anterior, y que 
se. dicten las disposiciones necesarias 
para ejl cumplimiento y realización 
d.c la misma.

De Real orden Ib digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30. 
de. Noviembre de 1928.

.ÜALLEJ.O
Señor Director general de Bellas A r

tes.

Núm. 54. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Vitoria (Alava) solicitando auto-; 
rización para  el establecimiento cíe 
Escuelas municipales, la Comisión 
perm anente del Consejo ele Iris truc-- 
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

“El Ayuntamiento de Vitoria sol i- - 
cita autorización para crear, con' ca
rác te r provisional, cuatro Escuelas 
municipales de párvulos, fundándose 
en las necesidades de la enseñanza y 
hallarse cumplido con exceso el p re 
cepto• legal dé contar aquel Munici
pio el jiúmero obligatorio de Escue
las nacionales.

La Inspección inform a favorable-, 
miente y la instancia pasa a este Con
sejo', por lo que afecta a la modifi
cación del Arreglo escolar vigente.

Considerando que al tener el Mu-: 
nicipio de. V itoria las Escuelas na-: 
cionales que la ley de Instrucción’ 
pública prescribe en su artículo 101» 
nada se opone a la creación de Es-: 
cuelas voluntarias,

E sta Comisión opina que procede 
acceder á lo solicitado,”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
do con dicho dictamen, se lia servido; 
resolver como en el mismo se pro* 
pone.

De Real orden lo dig’o á V. I. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I, muchos años. Madrid»
3 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era1 

enseñanza. .

.Núm. 55,
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente promovido por los vecinos del 
Ayuntamiento de Narón (Coruña) so- 
bre traslado de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc-: 
ción pública ha emitido él siguiente 
dictamen;

“Varios vecinos del Ayuntamiento 
de Narón (Coruña) elevan in s t a n e ia t
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al Director genera! ele Prim era ensé
ñam e, reclamando que no se lleve a 
rfecio la proyectada traslación de las 
d o s  Esencias de niños y niñas que 
desde hace muchos años existen en el 
lugar de la Yen la.

Alegan ,• a e el emplazamiento ele 
oslas dos D  nielas en el mencionado 
lugar impende a una verdadera nece
sidad, por bailarse enclavadas' donde 
es m a y o r  el número de habitantes 
uomro del radio escolar a que perte
necen, y que el traslado que ahora se 
proyecta, lia jo el pretexto' de centra
lizar las referidas Escuelas, produci
ría el resultado más opuesto a la cen
tralización pretendida, puesto que, de 
llevarse a efecto, irían a situarse en- 
un extremo del Distrito escolar, y por 
alejarse tres kilómetros del antedicho 
núcleo principal de población sólo po
drían tener la asistencia de unos 20 
niños, en perjuicio de linos 80 que 
necesitarían recorrer esos fres kiló
metros para concurrir a .las Escuelas..

El Alcakl0 - Presidente de a q u e J  
Ayuntamiento, en nombre y represen
tación del mismo, eleva a la Dirección 
general, citada respetuoso recurso de 
alzada, en cumplimiento de acuerdo 
adoptado- en sesión pienaria celebrada 
per la Corporación municipal el día 
i 9 de Julio último, al enterarse de la 
comunicación de la Inspección de Pri
m era enseñanza referente al traslado 
de las Escuelas de niños y de niñas' 
de 3a capitalidad del Municipio; o in
cluye la copia literal del acta, en que» 
se contienen las razones en q u e  se 
funda la Corporación para tornar tal 
acuerdo.

El informe de la Inspección se li
mita a hacer constar que el traslado 
de las Escuelas se aprobó en virtud 
de orden superior del Gobernador 
civil.

La Dirección general de Prim era 
enseñanza acuerda que el expediente 
pase a informe del Consejo de Ins
trucción pública.

"Visto el expediente:
Considerando que la creación de dos 

Escuelas, una de niños y otra de ni
ñas, en la parroquia de Castro no 
justifica el traslado de las otras dos 
que desde antiguo vienen funcionando 
hi la capitalidad del Ayuntamiento 
para servicio de un Distrito escolar 
que excede- de 2.000 habitantes, per
tenecientes a las parroquias de Jubia 
y Nar-ón:

Considerando que, según consta %n 
él expediente, dicho traslado no con-: 
flueiría siquiera a centralizar las Es
cuelas, sino, por el contrario, a Si-: 
tiiarlas en lugar más excéntrico y me

nos asequible al principal núcleo de 
población del D istrito escolar, que es 
el llamado de la Venta, donde reside 
ía capitalidad del Ayuntamiento:

Considerando que, de efectuarse el 
traslado, se perjudicaría la enseñan
za, pues, según consta en el expedien
té, quedarían privados de ella un ere-: 
ciclo número de niños correspondien
tes al D istrito escolar que les e s t á  
asignado', y principalmente los de los 
poblados de Fea!, Areosa, Se querco-, 
Venta y Yieás:

Considerando que en la parroquia 
ele Varón existen cuatro Escuelas pa-. 
ra  a tender. a todas las entidades de 
población y lugares, sin necesidad de 
trasladar las Escuelas de la capital!-, 
dad al lugar a donde se pretende, lu 
gar que, apunte de ser más excéntri
co que el emplazamiento actual, dista 
sólo un kilómetro1 de las Escuelas del 
Puente Jubia, por cuya razón sus ve
cinos pueden recibir en éstas las en
señanzas sin causar a los de otros 
poblados la molestia de recorren tres 
o más kilómetros:

.Considerando' que, entre las raz'O '- 
nes que alega el Ayuntamiento, son 
muy atendibles las que expone, que, 
aparte de que el propietario' de los 
nuevos edificios solicita aumento de 
consignación, aunque los que ofrece 
soi> muy inferiores a los actuales, 
pues no disponen, como- éstos, de cam
po de recreo de los niños, al efec
tuarse el traslade quedaría el Ayun
tamiento obligado a hacer dobles gas
tos por locales para Escuelas y v i
vienda para los Maestros, puesto que 
tendría que continuar pagando tam 
bién el alquiler de los actuales edifi
cios, hasta la terminación del plazo 
de su arriendo:

Considerando que el Ayuntamiento 
hace constar que los actuales edificios 
tienen la aprobación de la Inspección, 
por reunir suficientes condiciones h i
giénicas y pedagógicas,

Esta Comisión entiende que pro
cede estimar, el recurso y dejar sin 
efecto el traslado de las Escuelas de 
niños y de niñas ,de Narón, acordado 
por el Gobernador de La Coruña; 'de-: 
biendo continuar emplazadas dichas 
Escuelas en el lugar de la Venta en 
que vienen situadas desde antiguo, y 
donde reside la capitalidad del Ayun
tamiento. ̂

S. M. el R e y  (q. D. g.}, de acuerdó 
con dicho dictaanen, se ha servidlo 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid,; 
3 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Prhdcrñ 

enseñanza.

n úm . 56 . 
Ilmo. S r.: Examinado  el presupues

to de ingresos y gastos para el ejer
cicio económico del curso académico 

' de 1928 a 1929, formado por la Junta: 
de gobierno del Patronato universi
tario de Valencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servís 
do darle su aprobación con las si-: 
guientes prescripciones:

1.a La. participación del Patronato 
en m atrículas tiene doble conceptúa-» 
ción como ingresos del capítulo L° 
“Atenciones de*cultura” y del primea 
r o u C o 1 e g i o s m ay o r es”.

En el prim er capítulo debe figurar 
la m itad en metálico del 50 por 100 
deducido por el Estado al Patrimonio] 
universitario y las rentas de la m itad 
que ha de invertir en valores del Es-: 
tado. En el segundo capítulo debe 
figurar, primero, el. importe de lo qué 
alcance la cantidad recaudada por el 
aumento de cinco pesetas en metáli
co que por asignatura debe abonarse, 
con arreglo a la Real orden de 3 dé 
Septiembre de 1926, y segundo, la mis 
tad del 50 por 100 indicado, mandado? 
colocar en papel del Estado,

2.a Es asimismo necesario que lá 
cuenta de administración se ajuste á¡ 
la forma que. preceptúa el número sé-: 
gundo del artículo 3.° del capítulo 2 /  
de gastos del esquema aprobado póg 
la Dirección general de Enseñanza su-s 
perior y secundaria en su Circular dé: 
17 de Septiembre de i 927, pubiieadá 
en la G a c et a  d e  Ma d r id  correspoife 
diente al día 18 del mismo mes % 
año, cuidando al confeccionarla etf 
esa forma la prescripción anterior.

De Real orden lo digo a V. I. par® 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L muchos años. Madrid* 
10 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzl 

superior y secundaria.

Núm. B7.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Mar
molejo (Jaén), sojicitándq subvene^S 
del Estado para; construir direcfáf 
mente dos Escuelas graduadas, 
para niños y oíi% para niñas* 
tres Secciones cad® una, pon
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al proyecto formado por el Arquitec
to D. Luis Berges Martínez:

Ilesuliando que la Oficina técnica 
d'G construcción de Escuelas mlorma 
que el proyecto está- bien redactado, 
y todos los locales que en el misino 
se representan reúnen las condiciones 
de superficie, cubicación e ilumina
ción que se determinan por la Ins
trucción téciúco-liigiénica v i g e n t e  
para es la clase de edificios:

Considerando que en la tramitación 
•del expediente se han cumplido* los 
preceptos del Ule al decreto de 17 de 
Diciembre de 1972, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enbro do 4 923 y lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de lu Hacienda pública de 
3 de Marzo de ■] 925,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha ten’do 
a bien disponen

í.° Que se apruebe el proyecto 
reda ciad o por el Arquitecto D. Luis 
Berges Maríínez pana la construc
ción por el Ayuníam ionio de Marinó
le i o (Jaén) de dos Escuelas gradua
das, una para niños y otra para ni
ñas, con tros Secciones cada. una.

27 Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción do 10.000 pesetas por cada una 
de la.s Secciones de las dos Es cu o! as 
graduadas que se mencionan, alio
nándose la lotalidad de dicha, sub
vención, o sea la suma de 60.000 pe
setas, después de terminadas e ins
peccionadas las obras en la forma, 
que se determine al resolver, en su 
día, sobre la concesión definitiva de 
este auxilio; y

37 Que cuando la construcción- 
del edificio se halle en las condicio
nes que señala la Real orden de 27 

^e Agosío de 1927 (Baceta del L° de 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio, a fin 
de que se gire la oportuna. visita de 
inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo d ;go a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos a ñus. 
Madrid, i 1 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de primera 

Enseñanza.

Elúiti. . SS. ■ 
limo, S r .: Visto el 'expediente in

coado por el Ayuntamiento de .Villa-, 
marchante (Valencia), s o l  i. citando 

Subvención del Estado para construir 
directamente un edificio, con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para

niños y  otra para niñas, con cuatro 
Secciones cada una, con arreglo- al. 
proyecto formado por el Arquitecto  ̂
Sr. Riela:

(Resultando que la Oficina técnica 
de consírucclón do Escuelas informa 
que los locales que se representan en 
los planos reúnen las debidas condi
ciones de superficie, cubicación, ilu
minación, etc., que se determinan por 
la Instrucción técnico-higiénica v i
gente para es le género de edificios: 

Considerando que en ia Lrarnila
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del ¡Real decreto de 17 
de Diciembre de 1922, las Instruccio
nes aprobadas por Reai orden de 26 

• de Enero de i 92*3 y lo establecido* en 
el Reglamento orgánicñ del Tribunal 
Supremo fie la Hacienda pública de 
3 de Marzo do 1935,

S. M. el Rey (q, XX g.) ha tenido 
a bien disponer:

17 Que se apruebe el .proyecto 
redactado por el Arquitecto Sr. Riela 
para la construcción por el Ayunta
miento de Yillarnnrchante (Valencia) 
de un edificio, con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con cualro Seccio
nes cada una.

27 Que se conceda en principio 
al referido Ayuníam ionio la subven
ción de 10.000 pesólas ñor cada una 
de las Secciones de las dos Escuelas 
graduadas que se mencionan, abonán
dose la totalidad de dicha subven
ción, o sea la suma de 80.000 poseías, 
después de terminadas e inspecciona
das las obras en la forma que se de
termine al resolver, en su día, so
bre la cuestión definitiva de este au
xilio; y

37 Que cuando la construcción ' 
del edificio se halle en las condiciones 
que señala, la Real orden  do 27 de 
Agosío de 19.27 (Gaceta del T.° de 
Septiembre), deberá el Ayuntamiento 
comunicarlo a este Ministerio, a fin 
de que se gire la oportuna visita de 
inspección por un ArquiteHo esco
lar.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimierño y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos n~os. 
Madrid, 11 de Diciemnre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de primera 

Enseñanza.

Téúm, m
Excmo. Sr.: Cumplido el proposito 

de haber entregado los interesados el 
ejemplar reclamado con las pAQzrs

correspondientes-, y examinado el Re
glamento por este Ministerio: 

Resultando que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 4.° de 
la ley de 30 de 'Ju n io  de 1887, han 
sido presentados en la Dirección ge
neral de Seguridad, la cual los ha 
informado favorablemente: 

Considerando que la Asociación de 
que s*é trata se propone fines lícitos, 
y que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado tibse opone 
a la • disciplina que debe- existir en el 
Magisterio, ■ habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas por él Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el Re y . (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer se conceda la .auto
rización ministerial solicitada para 
el legal funcionamiento do la Aso
ciación de Profesores y Alumnos de 
Estudios especiales de Sordomudos y 
Ciegos, quedando sujeta a lo estable
cido por la base 10 de la ley de 22 
do Julio de 19*18 y capítulo sexto de! 
Reglamento para su ejecución, de 1 
de Septiembre del mismo año; dán* 
dase cuenta de la resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, ron de-* 
volución de uno de los ejemplarei 
del Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 ue Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Ministro de la Gobernación.

l u m .  60. 
Ilmo. S r .: Vista la comunicación 

del Director de la Escuela Superior 
de Arquitectura, de 'esta Corte, en la 
que solicita que se haga extensiva a 
los alumnos de la carrera d,k Apare
jador la Real orden de 23 de Colum
bre último sobre expedición de ear-< 
las de identidad a los alumnos dé 
aquella Escuela; teniendo en euentá 
las razones que en dicha comunica
ción so alegan en apoyo de ia pef.i-* 
ción indicadas

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenida 
• n bien disponer que se hag a  extensR 
va  a los alumnos de ia carrera dA 
Aparejador la Ileal orden de refe
rencia ,  expidiéndoselos por las Es-- 
cuelas Superiores de Arquitectura !£ 
c a d a  de identidad en las mismas co©~ 
d h* ion es con que se. expiden para lot 
alumnos de. Arquitectura,

De Híeal orden lo digo- a V. I. paW 
su conocimiento y efectos. Dios gj|8jv
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de a Y. I. muchos año-. Madrid, 14 
de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Arres.

fiiúm. §1.
Excmo. S r . : Visto el expediente 

promovido por D. Benito Emilio de 
Fallen, Presidente de la Comisión or
ganizadora de la Asociación de Maes
tros nacionales del partido judicial 
de San Roque (Cádiz) y la comuni
cación que dicho señor, envió a es
te Ministerio, en la que se consig
na  los acuerdos adoptados por la 
Ju n ta  general de dicha Asociación 
para  re fo rm ar el Reglamento de la 
misma, conforme a las indicacio
nes que se hacían en la Real orden 
dictada por este Ministerio con fe
cha, 27 de Diciembre del año an te 
r io r .

R,e su lian do que las reform as in 
troducidas en el Reglamento se 
a ju s ta n  en nn todo a las indica
ciones que se hicieron por este Mi
n is terio  en la Real orden de 27 de 
Diciembre clel año an te r io r :

Resultando que en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 4.° 
de la ley de 30 de Junio  de 1887 
han  sido presen tadas  en el Gobier
no civil de la provincia de Cádiz 
los e jem plares del Reglamento por 
que hab rá  de reg irse  la Asociación:

Resultando que la petición fue 
inform ada favorablemente por la 
Inspección de P r im era  enseñanza y 
Sección adm in is tra t iva  de la m is 
m a de la provincia de Cádiz:

Considerando que la Asociación 
se propone fines lícitos y que su 
funcionam iento  no obsta al buen 
servicio del Estado ni se opone a 
la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, y habiéndose l lenan  
en el expediente las form alidades 
p receptuadas por el Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g . ; se La se r 
vido disponer que se conceda la 
autorización m in is te r ia l  necesaria 
para  constitu ir  la Asociación de 
¡Maestros nacionales del partido  de 
Sa;n Roque (Cádiz), quedando su 
je ta  a lo establecido por la base 
10 de la ley de 22 de Julio  de 1918 
y capítulo 6.° del Regla-mentó p a 
ra su ejecución de 7 de Septiem 
bre del mismo año, dándose cuen 
ta  de esta  resolución- al Ministe
rio  de la Gobernación, a los efec- 
ios. consi'guientes, con devolueión

de uno de los ejemplares de dicho 
R egl am ento 7

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás, efec-. 
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 47 de Diciembre de 
1928.

CALLEJO
Señor Ministro de la Gobernación.

Wúm. B2,
Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889, ha re-* 
suelto que. en la vacante or snmpr 
clon de supernumerario cid - Oficial de 
primer grado D, lanado  Rubio Cam
brón ero., ocurrida el día 0 de los co
rrientes, se nombren con fecha 7 del 
actual:

A) Oficial de primer grado, con la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera cla.se y sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Paulino Orlela Lama-, 
drid, actual numero uno de los Ofi
ciales de segundo grado.

B) Oficial de segundo grado, con 
la categoría de Oficial de Administra
ción de primera clase y sueldo anual 
de 5.000 pesetas, a D. Justo Sánchez 
Malo y Granados, actual número uno 
de los Oficiales de tercer grado, y que 
se reserve la plaza de Oficial de ter-, 
cer grado a proveer por oposición.

De Real orden lo figo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
!8 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar

tes

fl3úm. 63.
íhno. S r .: Visto el expediente pro

movido por el Jefe de la Biblioteca 
provincial y del Instituto de La La
guna (Canarias), sobre determinación 
de l a  entidad a  quien * ol responda pa
gar la prima de seguro de incendios 
de aquella dependencia, y a la? vista 
los antecedentes y la póliza original 
del seguro, la Asesoría jurídica de es
te Ministerio ha informado lo que 
sigue:

“Examinadas las condiciones dq la 
póliza con trata cía entre la Diputación 
provincial de Canarias y la “Royal 
Exehánge Assurance”, no puede irro
garse ningún perjuicio a la Adminis
tración, por la no continuación del 
seguiro, pues si bien es. cierto que el 
mismo está contratado por u n ’plazo 
de diez años, que vencerán en 1.° de

Junio de 1933, el contrato' se hizo coa 
la Diputación provincial, y al pas-aq 
la Biblioteca a poder fiel Estado, és
te, como nuevo propietario y tenceroj 
a los efectos del contrato, ninguna’ 
obligación le incumbe respecto ai mis~¡ 
mo, ya que en -caso- de cesión o tras-* 
paso de los objetos asegurados, de 
acuerdo con la condición octava de !á 
póliza, párrafo segundo, si lote nuevoq 
adqutrentes no desean, la continuación: 
de seguro, eb asegurado, es decir, la' 
Diputación en este caso, será la- que 
tenga que responder de las obligacio
nes por ella contratadas, y que en 
dicho- artículo1 y párrafo del contrato^ 
que es ley para los contratantes, se! 
consignan, sin que se establezca en él 
obligación alguna para el nuevo ad- 
qu i rente.”
• Y de acuerdo S. M. el Rey (q. D. g\) 
con el presente informe, lia lesueho 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ar« 

tes.

U ú m .  84 .

limo. S r . : Vista la instancia de do
ña Desamparados íbáñez I .aguarda, 
Directora de la Escuela Normal de 
Maestras de Castellón, en sijplica de 
que se le admita la renuncia de es
te cargo, po<r razones de enfermedad, 

S M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví'-; 
do acceder a lo solicitado; disponicn-; 
do al propio tiempo que se haga eam 
go clel mismo accidentahnente, con to
das las formalidades prevenidas, lá 
Profesora numeraria más antigua del 
referido Centro, de lo que se dará 
cuenta a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mas* 
■drid, 18 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general he Primera! 

enseñanza.

Uúm,  $S..
I lmo. S r . : Vistas las comunicacio

nes oficiales elevadas a este Minísie-* 
rio por la Universidad de Madrid síh 
bre* los acuerdos de las Facultades, 
con la reglamentaria aprobación dci 
Claustro, acerca de ia - adición >i toa 
planes mínimo-s de ens afianza de las 
asignaturas autorizadas mi d  a rifen*
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lo- 6." del, Real decreto-ley de .19 de' 
Mayo últim o, así como tas p ropuestas 
correspondientes a cursos B) % Cb 

S M. el Rey (q. JA, g.) se ha se r
vicio d isponer:

1.° Conforme a lo. establecido en 
£1 artículo- 6.° del Real decreto-lev M  
19 de Mayo últim o, se .aprueban las 
p ropuestas de las F acultades in te 
gran les de, la U niversidad de Madrid, 
respecto' a la adición de una o dos 
•asignaturas obligatorias a teda plan  
mínimo.

2 o Se aprueban  asim ism o las p ro 
puestas de organización ele cursos B) 
jj  G) en las Facultades indicadas.

3.° Respecto al im porte de m a
trícu las B) y C) y derechos de‘ p rác 
ticas en cada asignatu ra  de carácter 
obligatorio, las Facultades indicadas 
[estarán a lo dispuesto en les núm e
ros 2.° y 3.° de Ja Real orden le 7 dé 
¡Noviembre últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás > íestos. Dios 
guarde a V, I. m uchos anos. Madrid, 
•18 de Diciem bre de i 923.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superio r y secundaria.

Núm. 66.
Ilmo. S r .: Visto el expediente so

bre abono al A yuntam iento de Toro 
(Zam ora), de la subvención de (50.000 
pesetas, que, en principio, le fue con
cedida por Real orden de i i de Junio  
de 1927 para  co n stru ir d irectam ente 
un edificio destinado a Escuela g ra
duada, con seis lecciones, para  n iños: 

Resultando1 que, term inadas las 
pbras, han sido debidam ente inspec
cionadas por el A rquitecto escolar don 
Joaquín  Muro, habiéndose efectuado 
en el edificio pruebas de resistencia 
c on r esu J t a do sa t i s f a c t or i o :

Considerando que, según lo p reve
nido en la regla cuarta , apartado e) 
de las Instrucciones para la construc
ción de edificios escolares, aprobadas 
por Real orden de 26 de Enero de 
1923, pueden concederse subvenciones 
de 10.000 pesetas por cada Sección 
que tengan las Escuelas graduadas 
constru idas d irectam ente por los Mu
nicipios :

Considerando que en la tram itación  
del expediente se han cumplido todos 
los preceptos legales, incluso lo esta
blecido en el Reglamento orgánico del 
[Tribunal Suprém o de la Hacienda p ú - , 
blica de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bihn disponer .que se conceda al.

A yuntam iento de Toro (Zamora) la¡ 
subvención de 60.000 pesetas por é;l 
edificio! construido con destino a Es-: 
cuela g raduad  de niños, con seis Sec
ciones ; cantidad que se abonará con 
cargo al. capítulo  1.°, artículo  único,; 
concepto p rim ero  del vigente presu-, 
puesto! ex traord inario  de este Minis
terio , *

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios' 
guarde a V, I. m uchos años. Madrid, 
19 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era, 

enseñanza..

Núm . 67.
Excmo. S r.: V isto el expediente

prom ovido por D. E n riq u e  F ern án 
dez Cantero, P residen te de la Asocia
ción provincial de M aestros católicos 
de “E l Santo R ostro”, de Jaén, s.oli-. 
cilando autorización m inisterial', p ara  
el funcionam iento  legal de la m ism a, 
y la certificación expedida por el Se
cre tario  de la m encionada Asociación, 
D. Ju an  C untieras, en la que constan 
los acuerdos adoptados p a ra  refo iv  
m ar el Reglam ento de conform idad 
con las indicaciones que se h ic ie ron  
por el D irector serie ra l de P rim era  
enseñanza en su., oficio fecha 24 de 
Marzo ú ltim o:

Resultando que reun ida la  Ju n ta  
d irectiva de. la Asociación provincial 
dje M aestros católicos de “El Santo 
R ostro”, de Jaén, asistieron  a ella 46 
Maestros residentes en la capital, es-* 
(ando representados en legal form a 
382 asam bleístas, núm ero  superio r a  
las tres cuartas partes  de la totalidad 
de los asociados:

Resultando que exam inadas por la 
Ju n ta  las reform as que indicaba la 
Dirección general de P rim era  ense
ñanza p ara  ser introducidas en el R e
glamento, sin  las cuales no podría 
concederse la ^autorización p ara  e.l 
funcionam iento legal de la Sociedad, 
quedaron aprobadas por unan im idad : 

Considerando que las aludidas r e 
form as aprobadas por dicha Ju n ta  se 
aju stan  en un todo a Jas que se in
dicaron por la Dirección ceñera1 de 
P rim era  enseñanza en su com unica
ción de 24 de Marzo ú ltim o: 

Considerando que La Asociación 
persigue fines lícitos y qué su fu n 
cionam iento no obsta al buen serv i
cio del Estado, ni se opone a la d is
ciplina que debe ex istir en el Magis
terio, habiéndose cumplido en el ex
pediente las form alidades preoeiua- 
das en la ley dé 22 de Ju lio  de 1.9.18

y Reglam ento para  aplicación de la 
misma,

S, M.óel B e y  (q, D. g.) se ha ser
vido d isponer que. se conceda la a m  
torización m in isteria l necesaria para 
constitu ir legalrnente. la Asociación 
provincial de M aestros católicos de 
“El Santo; R ostro”, de Jaén, quedan
do su je ta  a lo establecido por la base 
décima de. la ley de 22 de Ju lio  de 
T918, capítulo  6.° del Reglamento p a 
r a  su ejecución de. 7 de Septiem bre

De Real orden lo digo á V. E. par: 
su  conocim iento y demás efectos. Dior;' 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
19; de D iciem bre de 1928.

CALLEJO
Señor M inistro de ia  Ooberna£ión.

N ú m .  63.
E x cm o. S r.: V isto  el expediente 

p rom ovido  p o r D. D onzalo F a u s , 
P re s id e n te  de la  A sociac ión  p ro v in 
c ia l del M ag iste rio  nacional, de la 
provincia: ¿le A lican te , so lic itand o  
a u to r iz a c ió n  m in is te r ia l  p a ra  el 
leg a l fu n c io n a m ie n to  de la  m ism a  
y ce rtificac ió n  en la que c o n s ta  
que en s esión  ex tra  o r d in a r i a de d i
re c tiv a  de la A sociación , con  a s is 
te n c ia  de re p re s e n ta n te s  "de los 
p a r t id o s  de la p ro v in c ia , quedó 
ap ro b a d a  la  re fo rm a  del R eg lam en 
to en el sen tid o  que se ind icab a  
en la  R eal o rd en  de é s te  M in iste rio  
fe c h a  í 1 de F e b re ro  próx im o  p a 
sad o :

R e su lta n d o  que en  la  J u n ta  ce
le b ra d a  p o r  la  A so ciac ió n  del Ma-, 
g is te r io  de la  p ro v in c ia  [de A lica n 
te  el d ía  13 xD Mayo ú ltim o , con 
a s is te n c ia  de cas i tod o s los re p re 
s e n ta n te s  de los p a r tid o s , que 
c o n s ti tu ía n  m a y o ría  ab so lu ta , ;ste. 
ap ro b ó  p o r  u n a n im id a d  que el a r 
tícu lo  13 del R eg lam en to  . q u e d a ra  
re fo rm a d o  en el sen tid o  que. todos 
los c a rg o s  de la  A sociac ión  se rá n  
bono  r ífi eos, g r  a i  u i f o s , vo lu n t a r  i o sí, 
re  e leg ib les y, p o r  ta n to , re n u n c ia -  
b le s :

C onsiderando  que la  re fo rm a  de 
d icho  artículo , se s u je ta  én  u n  to-, 
do al e sp ír itu  y le tra  de la  R eal 
o rd en  d ic ta d a  po r e s te  M in is te iio  
con fech a  11 de F e b re ro  ú lt im o ;

C onsiderando  que él R eg lam en to  
de la  c itad a  A sociac ión  no  c o n tie 
ne n a d a  que se oponga al b u e n  ser-, 
v icio  del E s ta /ia  y  a la  d isc ip lin a  
que debe ex ísv ij f.n el M ag iste rio  
y que la A sociac ión  de que ;se iré*.  
ta  p e rs ig u e  fines líc ito s , )

S, M, el R ey (q. D. g.)  sé  h a
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Vido dispone;' que se conceda la 
autorización  m in isteria l n ecesaria  
para' que pueda funcionar leg'atm en- 
ie  la A sociación  del M agisterio n a 
cional de ia provine "a de A licante, 
q uedar do su jeta  a lo estab lecido  
en la base 10 de la ley de 23 de 
Julio de' 1918, fn p ílu lo  6.*, del R e
glam ento para su e jecu c ió n  de 7 
de Septiem bre del m ism o año, d án 
dose cuenta do la reso lu ción  al Mi
n isterio  de la Gobernación, a los  
efectos procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. ¡ra
ra su conocim iento y  dem ás e fe c 
tos. D ios guarde á V. E. m uchos  
años. Madrid, 17 de D iciem bre de 
1928.

CALLEJO 

Señor M in istr) de- la G obernación.

N ú m .  7 0 .
Ilmo. S r . : Jubilado, por Real decre

io do 17 del actual (Gvrzm il 1 f'B 
ÍA Tomás Mondejo- y Lira, Catedráti
co junnerarn  d« U FecuRU ne Do- 
i o e h o d o 1 a Un i vei i <¡ a 11 C rvi p r. 1 u i e 
se hallaba cempierululu fu Ja -o1 « n  
primera del o- rbiíim ó, lo: m  - u 
ríase.

S. M. el Rey . q. D. g\) se La servi
do disponer que, en virtud de ascen
so de escala reglamentarlo, pase a 
ocupar número en la expresada sec
ción j .a D. Adolfo González Posada y 
Blesea, de la Facultad de Derecho de 
ia -Universidad' Central, con el sueldo 
amia! do ..20:060 pesetas y í.OOO .m-is 
de aumento; en la 2.a, D. Adolfo Mo
rís Fernández Tallin, de Derecho, de 
Sevilla, con el de 18.000 pesetas; en 
la 3.a, D. José Casares y Gil, de Far
macia, de la Centra], con el de j 5.600 
pesetas 'y ,1.060 más de aumento; en 
ta 4.a, D. Eduardo Alcoba y Aromas, 
de Ciencias, de Barcelona, con el de
13.000 pesetas y 1.000 de residencia; 
Bu la .5.a, D. Hipólito Rodríguez Pini- 
11a y Bartolomé, de Medicina, de la ' 
Central, con el de 12,000 pesetas y
1.000 más de aumento; en la 6.a. don 
Vicente de Mendoza y Castaño, de la 
de Derecho, de Vallado] id, con el 
Je i 1.000 pesetas; en la 72, D. Juan 
Salvador Mlnguijén y Adrián, de De
recho, de Zaragoza, con el de 10.000 
pesetas; en la •8.a, D. Fernando Esco-. 
bar Manzano, de Medicina, de Grana
da, con el de 9.000 péselas; en la 92, 
D. Maleas Domínguez Bailarín, de De
recho, de 'Valónela, con el de 8.000 
pesetas, y en la 102, D. Fernando Ca
ra desús CasteRs, de Medicina, de Bur
ee lona, con e! de 7.000 páselas y 1.000 
más de residencia-

Los mencionados ascensos lo serán 
con efectos y antigüedad del día 14 
de los corrientes, siguiente al en que 
el Sr. Montejo y Rica cumplió la edad 
reglamentaria de jubilación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár

ate a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y  secundaria.

Núm . 70. 
Ilmo. Sr.: Concurriendo las circuns

tancias reglamentarias en las Biblio
tecas Populares de esta Corte para 
otorgarles subsidio con destino a la 
compra de libros,

8. AI. el REY (q. D. g j  ha resuelto 
conceder la subvención oportuna, li
brándose a dicho fin por la Ordena
ción de pagos, con cargo al capítulo 18, 
artículo- 2.a, concepto 39, y a*justifi
car, la cantidad de 6.900 pesias a nom
bre del Bibliotecario D. Amadeo Tor- 
tajada Ferráudiz, quien viene obligado 
al cumplimiento de lo previsto en la 
regla décima de la. Real orden do 30 
de Enero de 1926 y a distribuir las 
obras de acuerdo con las instrucciones 
de esa Dirección» general.

De &eal orden lo digo a V. L para, 
su conocimiento y dem ás-efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
S e ñ o : '  Director general de Bellas 

Artes.

Núm . 71.
Ilmo. 8T.: Visto el expediente in

coado por el Ay un bunio uto do Arro
yo de San Servan (Badajoz) solici
tando la con-Lucción por el Estado 
de cuatro E scuuks unitarias, dos 
para niños y dos para n iñas: 

(Resultando que !a O lie i na técnica 
de construcción de Escuelas redactó 
los coi respondientes proyectos, con 
p resup u c s( es d o o j e cución in& 1 e r i a l , ' 
que ascienden, incluidos ios honora
rios por dirección de las otnas, a 
38.264,83 pesetas el de. las Escuelas 
de niños, y a 37,707,28 el de niñas; 
pero deducida i a aportación ofreci
da por el Ay un am iento, im portante' 
en junto 20.000 peso los, se reduce el 
coste para el Estado a 28.264,83 p e-  

¡ setas la< Escuelas de niños, y a 
37.707,2g "as- iD n ila s ;

Resudando i;üo dicho Ayun i am ien
to ha efectuado la entrega del sedar

ofrecido para Ies indicadas E muelas, 
habiéndose comprometido a moperar 
a la construcción de tas mismas coif 
20.G.0Q pesetas en metálico;

Considerando que -en la I vainita-: 
ción del expediente se han cumplido 
los preceptos del Real ele toT  de 17 
de Diciembre de 1922, las Tn trúcelo- 
nes aprobadas por Real ord-ro de 26 
de Enero de 1923 y lo es> c olee ido, 
en el Reglamento o-rgánico' del T r i 
bunal Supremo de la Hacienda pú~¡ 
blica de 3 do Marzo de 1925:

Considerando que» según lo dis-s 
puesto en el Real decreto ó 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades do la subasta o 
concurso, y pueden ejecútame por 
administración, los servicios que no 
excedan de 50.000 pesetas en su tola! 
importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha hundo a 
bien resolver;

Primero. Que se aprueben los 
proyectos formados por la Oficina 
técnica para la construcción de cu a-: 
tro Escuelas unitarias, dos para ni-: 

tños y dos para niñas, en A r royo de 
San Serván (Badajoz), por sus pre
supuestos de ejecución materia!, que 
ascienden, incluidos los honorarios, 
por dirección de las obras, a pese- 
fas 38.26 L83 el de las Escuelas de 
niños, y a 37.7 07,28 el de las de ni
ñas;

Segundo. Que se construyan pop 
el Estado las referidas E curias por 
dichos p res11 p ue sí os, ah o ná.n d o s o 1 a s 
cantidades de .28.261,83 y 27,707.28 
pesetas, respes1* iva maní y  uv; cargo 
a.3 capítulo primero, artículo único, 
concepto segundo del vigente Presu-: 
puesto ex!raordinario de es! o. De-: 
parte mentó, y que so ejecuten las 
obras por el sistema .de administra-: 
ción; y

Tercero- Que el Ayuntanúenlo de 
Arroyo de San Servan ingrese en la! 
Gaja general, de Depósitos la cantidad 
de 20.000 pesetas y remita el opor-: 
tuno resguardo a este Ministerio, r e 
quisitos sin los cuales no podrá or
denarse él comienzo de las chas.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde* a  V. I. muchos níkis. Tda- 
clnúd, 21 de Diciembre de .192A

CALLEJO .

Señor D irector general d e .. P rim era
Emmomma,

Núm. 72. 
Ilmo. S r . : Visto el expediente in

coa do por el Ayuntamiento de En--
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guíd&nos (Cuenca), solicitando la 
construcción por el Estado de un 
ediíleio con destino a dos Escuelas 
u n ita r ias ,  una  pa ra  niños y o tra  
para  n iñas:

Resultando que la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas re 
dactó el correspondiente proyecto 
con un presupuesto  de ejecución 
mal erial que asciende, incluidos los 
honorarios  por dirección de las 
obras, a 51.337,66 pese tas;  pero de
ducida la aportación ofrecida pop. 
od A y urda m i. en to, im portan te  pese
tas 25.668,83, se reduce el coste para 
el Estado a 25.668,83 pesetas;

Resultando que dicho A yunta
miento lia efectuado la en trega  del 
solar ofrecido pa ra  las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometido 
a cooperar a la construcción de las 
m ism as con el cincuenta  por cien
to, en metálico, del presupuesto  de 
las obras;

C o n si el e r a n do q u e e n la. t r  a m i i a - 
pión del expediente se h an  cum pli
do los preceptos del Real decreto 
(de 17 de Diciembre de 1922, las In s 
trucciones aprobadas por Real, o r 
den de 26 de Enero  de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento or-. 
gámico del T ribuna l Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925;

Considerando que, según lo d is 
puesto en el Real decreto de 27 de 
■Marzo de 1925, quedan exceptua
dos de las form alidades de la su 
b a s ta  o concurso y pueden e jecu
ta r s e  por adm in is trac ión  los serv i
cios que no excedan de 50.000 pe
se ta s  en su to tal importe.;

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
§a bien resolver:

1.a Que se apruebe el proyecto, 
form ado por la Oficina técnica, pa 
r a  la constru í : .m u  de un edificio 
don destino a dos E scue las  u n i ta 
r ias ,  una  p a ra  niños y o tra  para 
n iñas ,  en Enguídanos (Cuenca), poi 
jsu presupuesto  de ejecución mat-e? 
■rial, que asciende, incluidos los ho
no ra r io s  por dirección de las  obras, 
a 51.337,66 pesetas.

2.° Que se construya  por el E s 
tado  el referido edificio por di che 
presupuesto ,  abonándose la can ti
dad de 25.668,83 pese tas  con cargc 
"al capítulo 1.°, artículo  único, con
cepto 2.° del vigente presupuestó 
Extraordinario de este D epar tam en
to, y que se ejecu ten  las obras po: 
:el eisie taa  de adm inis trac ión , y
„ 3.® Que el Ayuntamiento de En 
Cuídanos ingrése en la Caja gene

ra l  de .Depósitos la cantidad ele 
25.668,83 pese tas  y rem ita  el opor
tuno resguardo  a este Ministerio, 
requis itos  sin los cuales no podra 
ordenarse  el comienzo de las obras.

Be Real, orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de. 1928.

GALLEÓO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

N ú m . 73.
Ilmo. Sr.: Misto el expediente in 

coado por. el Ayuntamiento de M as- 
sane t  de Cabrenys (Gerona), soli
citando la construcción por el E s 
tadio de un  edificio con destino a 
dos E scuelas  un ita r ias ,  una  pa ra  
n iños y o tra  p a ra  n i ñ a s ;

Resultando que la Oficina técn i
ca de Construcción de Escuelas re 
dactó el correspondiente  provee-to, 
con un  p resupuesto  de ejecución 
m ate r ia l  que asciende, incluidos los 
•honorarios por dirección ele las 
obras, a 45.3-65,20 pesetas, pero 
deducidas las aportac iones ofrec i
das por el Ayuntamiento, va loradas  
en 16.500 pesetas, se reduce el cos
te pa ra  el Estado a 28.865,20 pe
se tas :

Resultando que dicho A yunta
miento ha efectuado la entrega  del 
so lar ofrecido para  las indicadas 
Escuelas, habiéndose com prom eti
do a cooperar a la construcción de 
las m ism as  con 16.000 pesetas  en 
metálico y 50 m etros  cúbicos de 
piedra  p a ra  la construcción de p a 
redes :
. Considerando que en la t r a m i ta 
ción del expediente se h a n  cum pli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las 
Ins trucc iones  aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero  de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento o rg á 
nico del T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925:

Considerando que, según lo d is
puesto  en el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta  
o concurso y pierden ejecu tarse  
por adm inis trac ión  los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas 
en su to tal importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  I en i de 
a b ien  r e s o lv e r :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, pa
ra  la construcción de un edifieír

con destino a dos Escuelas u n i ta 
rias, u n a  p a ra  niños y otra para
niñas, do M assanel de Cabrenys
(G erona) , por su nr-cov- ■-to de
ejecución m ateria l ,  - " • i onde,
incluidos los nonora A y direc
ción de las obras, a 15. 365,20  pe
setas.

2.° Que se c in s t ru y a  por el E s 
tado el referido ediñeio, por (Moho 
presupuesto, abonándose la can ti
dad de 28.86.5,20 pesetas con car
go al capítulo primero, artípulo 
único, concepto segundo del v igen
te P resupuesto  extraordinario  dé . 
esto Depar lamen] o, y que se ej cu
ten las obras por el sis lema de ad
m in is trac ión ; y

3 v Que e! A yum) amiento de 
Messaiiet de Gabrenys ingrese en la 
Caja general  ae Depósitos la can
tidad de 16.000  pesetas y rem ita  el 
oportuno resguardo  a este Ministe
rio, requis itos  sin  los cuales no po
drá o rA n a r s e  el comienzo de las 
obra y; quedan do, -obligado a cum
plir  los demás o frec irúen los  hechos 
p a ra  la construcción de las re fe 
r idas  Escuelas.

De R ta l orden lo digo a V. 1. p a 
ra  su cono-cimiento y demás efec- 

Dios guarde  a V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 ae Diciembre de 
1923.

GALLE10 
Señor D irector general de P r im era  

en se ña nza .

N úm. 74. 
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por. los vecinos de Santa 
Justa, Ayuntamiento de Puértolas. 
(Huesca), sobre modificación del arre
glo escolar, la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública hí$ 
emitido el siguiente dictamen:

El Alcalde pedáneo de Santa Jusiá, 
término rnun i e Lpat de Puértolas 
(Huesca), y varios vecinos más, diri'-í 
gen instancia al Ministerio de Ins
trucción pública lamentándose del 
abandono en que se encuentra la Es-* 
cuela de dicha localidad, ya' que la] 
misma no funciona.

Interesan que, de continuar así laé 
cosas, es preferible la clausura dé 1$ 
misma.

La Inspección de Primera .enseñan* 
za de dicha provincia, en su informé* 
hace constar que la causa del lamen
table estado de la enseñanza y clau
sura de la Escuela es debido a qué 
no existe local en donde darla, pues 
íué clausurada por las malas condi* 
ciernes de seguridad, así del local ccH
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trio la casa-hab i tachín  de la Maestra .
Creado, p o r  o tra  parle ,  E scue la  en  

L a fo n tu m ad a  (Talla), e s t im a  la In s 
pección, y así dice lo hizo constar*, 
que procedía  c la u s u ra r la  d e f in i t iv a 
m ente, ya que. no obstan  le su deseo 
de h a l la r  una solución a Sal estado, 
in te reso  se p rop o rc io nase  local en d e 
bidas condiciones, sin que lo consi-  
gabera.

S e . acom pa ñan  cer t l í lcaebm es de n a  
albañil y  del Medico, hac iendo  cons
t a r :  el p r im ero ,  que recme condic io
nes do seguridad, y de h ig iene, el 
segundo; pero  los Maestros a seg u ran  
tocio lo con tra r io .

La D irección g enera l  de P r im e ra  
enseñanza re m ite  ia a n te r io r  in f o rm a 
ción a m íen m e  del Consejo de In s 
trucc ión  pública.

E s tud iado  el exped ien te  a que se 
re i te re  el ex I r a d o  p re ceden te ;  y

Considerando que ya en el año 192 i, 
después  de ce rrad a  p ro v is io n a lm en te  
la E scue la  de S an ia  J u s ta  po r  la I n s 
pección, esta m ism a  a u to r id a d  p re 
puso  a. la S u p e r io r id ad  la c lau su ra  
defin it iva p o r  el estado ru ino so  en 
que se ba ilaba , y, caso de no cons
t r u i r  el A y u n tam ien to  en b reve  n u e -  
vvo local y vivienda, p a ra  el Maestro, 
la  su p res ión  de la Escuela ,  que sólo 
contaba  con u h a  m a t r íc u la  de siete 
n iñ o s  y tres  de a s is tenc ia  media,  aún  
rec ib iendo  n iños  de cinco años:

C onsiderando  que desde aquella  f e 
cha  h a s ta  el p re sen te  ni se ha cons
tru id o  n u e v a  Escuela ,  n i  se h a n  fa 
cil i tado  'k>cale.s adecuados  p a ra  clase 
y  v iv ie n d a  del Maestro, p u es  no p u e 
de sa t is fa ce r  las m ás  e lem en ta les  y 
m odes tas  necesidades de decencia, ca
pac idad  e h ig iene  u n a  casa  p a r t i c u 
la r  ofrec ida  en E n e ro  ú lt im o, c o m 
p u e s ta  de salón p a ra  clases de 4,6-0 
m e t ro s  p o r  3,50 p o r  2,15, con dos p e 
queñas  v en tan a s  y u n a  hab itac ión  
con tigua  y  ún ica  p a ra  v iv ienda  de la 
M aes tra  de 3,40. m e t ro s  p o r .  2,50 p o r  
2,15 m etros ,  según  in fo rm a n  po r  de
legación de la  Inspección  los Maes
tros de Bol taña  y San V icen te ;

C onsiderando  p o r  cuan to  queda ex
puesto y  p o r  a lgunos o tros  ex trem o s  
que; en el ex ped ien te  se con tienen  y 
por el informie de ía In specc ión  que 
AO deben se r  tom ad as  en c o n s id e ra 
ción las d enuncias  fo rm u la d a s  p o r  el 
Alcalde y c u a tro  vecinos de San ta  
Ju s ta ,  po rq u e  no  es posible  que la 
E scue la  func ione  n i  que  el M aestro  
re s id a  en  el poblado sin  locales p a r a  
'clases y  p a r a  v iv ie n d a :

C o n s id e r a n d o . q ue  la Inspección, 
que es a qu ien  com pete  conocer, p r o 
p o n e r  j  r e m e d ia r ,  en pa r te ,  las defi-

cié.acias ele. la enseñanza  en su zona, 
p ro po ne  a h o ra  el t ras lado  de la E s 
cu e la  de S an ta  J u s t a  a P u e r to !as ,  co
mo solución  posib le  y favo rab le  p a ra  
la enseñanza, y  pt>r se r  lu g a r  de f á 
cil acceso p a r a  los de S an ta  J u s ta ;  y 

.Considerando lo d isp u es to  en los 
a r t ícu lo s  12 y  13 del v idente  EsUm 
tu to ,

E s ta  Com isión  estima, que  procede 
el tras lado  que se p ropone .

S. M. el Rey  (q. D. g\h de acu e rdo  
con dicho d ictam en, se ha serv ido  r e 
solver como se p ropone .

De Real o rden  lo d igo  a V. I. para.' 
su  conocim fenfo  y  dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m uchos  años. Madrid, 
21 de D ic iem b re  de 1928,

CALLEJO

Señor D ire c to r  gen e ra l  de P r i m e r a  
enseñanza.

Plúm. 7 5 /

I l m o. S r . :  E n  v i r t u d  de o p o s i 
c ión ,  t u r n o  l ib re  y de c o n f o r m i d a d  
c*on el di c t a m  e n d e  1 a C o m is ió n  
p e r m a n e n t e  del C o n s e jo  de I n s t r u c 
c ión  p ú b l ic a ,

S. 1V1. el R ev  (q . D. g .)  h a  te n id o  
a b ie n  n o m b r a r  a D. T e ó f i lo  G a s 
p a r  y  Ar n al Cal e d r  á t ic o  n u m e r a r i o  
d e ' Q u í m i c a  i n o r g á n i c a  de la  F a 
c u l t a d  de C ie n c ia s .  S e c c ió n  de Q u í
m ic a s ,  de la  U n iv e r s id a d  de L a  L a 
g u n a ,  c o n  el h a b e r  a n u a l  de 6 .000 
p e s e t a s  y la i n d e m n iz a c i ó n  le g a l  del 
15 p o r  100 del i m p o r t e  do s u  h a 
b e r  y d e m á s  v e n t a j a s  de la  ley.

De R ea l  o r d e n  lo d igo  a V. I. p a 
r a  s u  c o n o c im b m í o  y d e m á s  e f e c 
to s .  D ios  g u a r d e  a  V- I. m u c h o s  
a ñ o s ,  M ad r id ,  21 de- D ic ie m b r e  de 
1028,

C A L L EJO

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de E n s e -  
ñ  a a z .i s u  p e v i o r y  s c c u n  d a r i a .

Múm.  76,

I l mo. Sr . :  V isto  el exp ed ien te  in 
coado p o r  el A y u n ta m ie n to  de P av ías  
(Castellón) so l ic i tando  la 'c o n s t ru c c ió n  
p or  el E s tado  de u n  edificio con des
tino  a dos E scue las  u n i t a r i a s ,  un a  p a 
r a  n iños y o t ra  p a ra  n iñ a s :

R esu ltando  que la  Oficina técnica 
de C onstrucción de E scuelas  redactó  
el co r re spo nd ien te  p royecto , con u n  
p re su p u e s to  de e jecución  m a te r i a l  
que asciende, inc lu idos ios h o n o ra r io s  
po r  d irecc ión de las obras ,  a  47.803,91 
p ese tas ;  p ero  deduc ida  la apo r ta c ió n  
o frec ida  po r  el A y u n tam ien to ,  impar-;

tan ie  23.901,95 pese tas ,  se reduce  el 
coste p a ra  el Estado  a  23.901,96 pe-: 
s e t a s :

R esu ltando  que dicho A y u n ta m ie n -  
to h a  efec tuado  Sá en tre g a  del so la r  
ofrec ido  p a ra  las ind icadas E scue las ,  
h ab iéndose  com prom et ido  a cooperar, 
a la const rucc ión  de las m ism as  con 
el 50 p o r  100 del coste to ta l  de las  
o b r a s :

Considerando  que en la t r a m i ta c ió n  
del ex ped ien te  se h a n  cum plido  los 
p rece p to s  del Real decre to  de 17 de 
D ic iem b re  de 1922, las In s t ru c c io n es  
ap ro bad as  p o r  Real o rd e n  de 20 de 
E n e ro  de 1923 y lo es tablecido en el 
Reglam ento  orgán ico  d e .1 T r ib u n a l  
S u p rem o  de la Hacienda pú b lica  de 3 
de Marzo de 1925:

C onsiderando que, según  lo d isp u es 
to en el Real decre to  de 27 de Marzo 
de 1925, qu edan  excep tuados  de las 
fo rm a lid ades  de la sub as ta  o concurso  
y p u ed en  e je c u ta rs e  p o r  a d m in i s t r a 
ción los serv ic ios  que no excedan de 
50.000 pese ta s  en su to tal im porte ,

S. M. el R e y  (q. D. gú h a  tenido a  
bien  re s o lv e r :

1.° Que se ap rueb e  el proyecto  fo r 
m ad o  p o r  la Oficina técnica p a ra  la. " 
const rucc ión  de un edificio con des
t in o  a dos E scue la s  u n i t a r i a s ,  u n a  
p a r a  n iños y o t ra  p a ra  n iñas ,  en P a 
v ía s  (Castellón) p o r  su p re s u p u e s to  
de ejecución  m a te r ia l ,  que asciende, 
inc lu idos los h o n o ra r io s  p o r  d irecc ión  
de las obras ,  a 47.803,91 pese tas .

2.° Que se co n s t ru ya  p o r  el Fañado 
el re fe r id o  edificio p o r  clicho p ie  su 
puesto ,  abonándose  la can tidad  de 
23.901,96 pese ta s  con cargo al c a p í tu 
lo 1.°, a r t ícu lo  único, concepto 2.° del 
v igen te  p re s u p u e s to  e x t r a o rd in a r io  de 
este D e p a r tam e n to ,  y  que se e je c u ten  
las obras  p o r  el s is tem a  de admiráis- 
(rac ión ; y

3.° Que el A y u n ta m ien to  de p a v ía s  
ingreso  en la Caja g ene ra l  de D epós i
tos la can t id a d  de 23.901,95 p ese ta s  
y r e m i t a  el o po r tun o  re sg u a rd o  a; 
este M inisterio ,  r eq u is i to s  s in  los c u a t
íes no podrá  o rd en a rse  el comienzo; 
de las obras .

De Real o rd e n  lo digo a V. I. para; 
su conoc im ien to  y dem ás efectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. M adrid , 
21 de D ic iem b re  de 1928.

CALLEJO

S e ñ  o- r  D ire c to r  g en e ra l  de Primerag 
enseñanza ,

N ú m ,  77.
I l m o. Sr.: V is to  el e x p e d i e n t e  In 

coacto p o r  el A y u n t a m i e n t o  d e  FE* 
n i l l a  de T o r o  ( Z a m o r a ) ,  s o l i c i t a d  
.do la  c o n s t r u c c i ó n  oor. e'l Estado?
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;<3c dos E s c u d a s  un ita r ia s ,  una  p a 
ra  niños y o tra  p a ra  n iñas :

Ros dita nd o que la Oficina técn i
ca de Construcción de Escuelas  r e 
dactó ios correspondió; 'tes proyec
tos  con p resupuestos  de ejecución 
m ateria l ,  que ascienden, incluidos 
Jos Honorarios por dirección de las 
obras, a 27.203,4 4 pesetas el de ia 
Escuela  de niños y a 27.017,41 el 
de la de n iñas ;  pero deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, im pon  antes 5.440,68 y 
5.403,48 pese 1 a s , res p e c t i v aim ente, 
¿se reduce el coste pa ra  el Estado  
i i -  21.762,76 pesetas  pa ra  la E scu e 
la de niños y a 21.613,93 pa ra  la 
de ni ñu s :

Reus ltando (pie dicho A yunta
miento ha efectuado la en trega  del 
so lar  ofrecido pa ra  las indicadas 
Escuelas, habiéndose comprometí-: 
do a cooperar a la construcción de 
las m ism as con el 20 por 100 en 
metálico del importe de las obras:

Considerando que en la t r a m i ta 
ción del expediente se han  cum pli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las 
In strucciones aprobadas por Real 
orden de 26 de Enero  de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento o r 
gánico del T ribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo de 
1925:

Considerando que, según lo d is
puesto en el Real decreto 27 de 
■Marzo, de 1925, quedan exceptuados 
do las form alidades de la subas ta  
o concurso y pueden e jecutarse  pop 
adm in is trac ión  los servio-ios que 
no excedan de 50.0*00 pesetas  en su 
total importe,

S. M. el Re /  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° Que se aprueben los proyec
tos, form ados por la Oficina técn i
ca, pa ra  la construcción 'de dos E s 
cuelas un ita r ia s ,  una, p a ra  niños y 
o Ira p a ra  niffcs, en P mili a de T o 
ro ( Z a m o r a ) p o r  sus p resupuestos  
de ejecución m ateria l ,  que asc ien
den, incluidos los honorar ios  por; 
dirección de las obras, a 27.203,44 
pese tas  el de la E scuela  de niños 
y a 27.017,41 el de la de n iñas .

2.° Que se construyan  por el 
Estado las re feridas  Escuelas, por 
d i cho s pre supu e's t o s , alb onándo s e 
las cantidades de pesetas  211.762,76 
y 21.613,93, respectivam ente , con 
cargo al capítulo 1.°, artíoulo úní«* 
co, concepto segundo del vigente  
p resupuesto  e x i r a o ^ iu a r ío  eslt* 
D epartam ento , y que sé ejecuten Tal

obras' por el s is tem a de adm in is
trac ión ; y

3.° Que el Ayuntamiento de P i
li illa de Toro ingrese en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
10 .844/16  pesetas y rem ita  el opor
tuno resguardo  a este Ministerio, 
requ is i tos  sin los cuales no podrá 
ordenarse  el comienzo de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. p a 
ra  s u e o n o c ir¿ i i e n t o y d em as e f ec - 
tos. Dios gua '(le  a W I. muchos 
años. Madrid, 21. de Diciembre de 
1928.

CALLEJO
Señor D irector g e n e r a l . de P r im e 

ra  enseñanza.

Núm. 78.
Ilmo. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el ciudadano 
chileno D. Moisés Mussa y Batial, en 
súplica de que sean aplicados los be
neficios del Decreto de 16 de Septiem
bre de 1924, que declara libre del pago 
de derechos do Título a los ciudada
nos de las Repúblicas hispanoameri
canas que no petendan ejercer las co
rrespondientes profesiones en España, 
al diploma acreditativo del grado aca
démico de Doctor en Letras por él ob
tenido en la Universidad de Madrid, 
con arreglo a las normas del Real de
creto de 18 de Febrero del pasado año : 

Considerando que aquella Real cris- 
posición se dictó para fomentar y cul
tivar las relaciones de convivencia con 
las Naciones hispanoamericanas, faci
litando y sosteniendo el intercambio 
y la influencia de nuestra cultura én 
las mismas, no sería lógico suspen-: 
flor su aplicación á  los estudios crea
dos por el Real decreto de 18 de F e 
brero de 1927, cuya principal finali
dad es fomentar la difusión de aquélla.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
declarar que; los preceptos del Real 
decreto de 16 de Septiembre, de 1924 
son aplicables á  todos los estudiantes 
naturales de países de habla española 
que adquieran los diplomas del grado 
de Doctor; y certificados de estudios 
hispánicos creados por el Real decre
to de 18 de Febrero del pasado año, 
y que Ies serán expedidos libres de 
toda clase de derechos.

De Real drden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guairí 
dé a V. i. muchos años. Madrid, 22 de 
Díciembfe dé 1928.

CALLEJO
limo. | r .  Director general de en Ba

lanzas superior y secundaría.

Núm. 70. 
Ilmo. S r .: De conformidad con lo 

que se dispone én el párrafo primero* 
del artículo 10 del Real decreto de 
30 de Enero de 1920,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestros Normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores de Magisterio que estén en 
expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Letras vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Albace
te, dotada con el sueldo o l í  gratifica-, 
ción anual, de 1.500 pesetas.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable plazo de diez días, a contar cíes-, 
de el siguiente al de la inserción de 
esta Real orden en ,1a G a c e t a .

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
22 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 80.
I l mo. Sr.: Vista la solicitud de don 

Epifanio Sánchez ofreciendo en ven
ta al Estado una arquimesa del si
glo X V I I ,  y los favorables informes 
emitidos por la Junta facultativa de 
Archivos y la Real Acodenua de la 
Historia, que estiman conveniente la 
adquisición, por tratarse de un mue
ble con caractenístiea-s poco frecuen
tes que le dan especial interés aclis- 
tico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
que, con destino al Museo Arqueoló
gico Nacional, se adquiera dicha ar
quimesa a su vendedor, IX Epifanio 
Sánchez, en la cantidad de 3,000 pe
setas, e¡n que ha sido tasada ofiei al
íñente, y, que se libren a favor de di
cho señor, previo- el oportuno parle de 
ingreso en el citado Museo, con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas consig
nado en el capítulo 18, artículo 2®. 
concepto 25 Vlel presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

S e ñ o r  Director general de Bellas
Artes.

N úm.  81. 
I lmo. Sr .: De co n fo rm id ad  co n  lo 

que se dispone el n-: ío mi mero
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del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el R ey  (q. I). g.) luí tenido a 

)>ien resolver que se anuncio a con
curso entre Maestros Normales pro
cedent es de la Escuela do Estudios 
Suponeros ded Magisterio que oslen 
en expectación do destino la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Gerona, 
dotada coa el sueldo o la gratificación 
anual de 1.500 pese (.as.

Los aspirantes elevaran sus instan
cias a este Ministerio- en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde el siguióme ai de la inserción 
de esta Real orden en la  G a c e t a ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimie.nlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
£2 ele Diciembre de 1923.

CALLEJO

Cjeñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 82. 
Ilmo. Sr . : De conformidad con lo que 

se dispone en el párrafo primero del 
fo lícu lo 10 del Real decrete de 30 de 
Enero de 1920,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con-, 
curso entre Maestras normales proce
dentes de la Escuela de Estudios su
periores del Magisterio que estén en; 
expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Ciencias vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Jaén, 
dotada con el sueldo o la gratifica-* 
ción anual de 1.5Q0 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio en el impro-: 
rroigable plazo de diez días, á contar! 
desde el siguiente al de la inserción* 
tíe esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden Id digo a V. I. paral 
£U conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 0 de Diciembre de 1928,

CALLEJO

$egor Director general de Prim era 
Enseñanza.

Núm. 83.
Ilm o . S r.: Habiéndose padecido un 

e rro r  en la relación de las Escuelas 
creadas provisionalmente, a base de 

las de Pósitos, que se acompañaba á 
la Real orden de 26 de Agosto último, 
'publicada en la G ace ta  del 8 de Sep-: 
tiémbre, en eil sentido de consignar 
que la Escuela concedida a Coiro, se
ñalada con el número 22 de dicha re
lee i 'i n, correspondía a la provincia de

Coruña,, siendo así que dicha Escuela 
de Pósitos, que venía sosteniendo la 
Caja Central de Crédito Marítimo, 
corresponde a la de Pontevedra,

S. M. el Rey (q. D. g j  ha dispuesto 
se rectifique este error, y que, por lo 
tanto, se entienda que. la Escuela 
concedida provisionalmente a Coiro 
pertenece a la provincia de Ponteve
dra y  no a la de Coruña,

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

lim o. Sr. D irector genaral de Primera 
enseñanza.

Núm. 84.
Ilmo. S r.: Visto el proyecto que 

para construir en Valencia un edifi
cio con destino a Escuelas graduadas 
(con siete secciones para niños, siete 
para niñas y  tres para párvulos^ ha 
redactado la Oficina técnica de cons
trucción de Escuelas; en virtud de lo 
dispuesta en el número 1.° de la Real 
orden de 19 de Mayo último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el referido proyec*to por 
su presupuesto' de contrata de pese
tas 757.779,21, y resolver que se re
mita un ejemplar del mismo al Ayun
tamiento de dicha capital, a los efec
tos que proceda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

CALLEJO -

S e ñ o r  D irector genaral de Primera 
enseñanza,

Núm. 85. 

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
que se dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Rey  (q. D., g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestras normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que estén en 
enpectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Zamora, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anual de 1,500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en la 'G aceta,

De Real orden lo digó a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 88. 
Ilmo. Sr.: D e conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que s-e anuncie a con
curso entre Maestros normales proce** 
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que estén en 
expectación de deslina, la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maesiros de Burgos, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anual de í.5(>0 pesetas.

Los aspirantes elevarán, sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la in--ore ion 
de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a V. 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de IV ix rva  
enseñanza.

Núm. 87. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

,S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestras normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su-: 
periores del Magisterio que estén on 
expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Pedagogía, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Gero 
na, dotada con el sueldo o gratifica
ción anual de 1.500 pesetas.

Las aspirantes elevarán sus ki3-: 
lancias a este Ministerio en el imprpH 
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde e l siguiente al de la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta .

De Real orden fo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.
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Núm. 85. 
Ilmo.  Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el párrafo primero1 
del articula 10 del Real decreta de 30 
de Enero .de 1920,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver que se. anuncie a con
curso entre Maestros normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio que estén en 
expectación de destino, la plaza de 
Auxiliar de Ciencias, vacante ea la 
Escuela Normal de Maestros de Soria, 
dotada con el sueldo o gratificación 
anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio en el impro
rrogable plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta Reai orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 89.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

que ee dispone en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso entre Maestros normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Su-: 
íperiores del Magisterio que estén en 
[expectación de destino la plaza de 
Auxiliar de Letras, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Granada, 
dotadá con el sueldo o gratificación 
[anual de 1.500 pesetas.

Los aspirantes elevarán sus i lis-: 
Rancias a éste Ministerio en el impro
rrogable plazo de diez días, á contar 
Pesdo el siguiente ai de la inserción 
rdte; ésta Real orden en la Ga'oeta.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
rsu conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
2t de Diciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
'enseñanza,

Núm. 98.
Ilmo. Sr.:  No habiéndose formula

do reclamación alguna a la Orden de. 
ésa pirccción general de¡l 17 de Sep-: 
[siembre último (Boletín Oficial nú-* 
[mero 81), por la que se adjudicaba la

vacante de El Negro, Oria, Almería, a 
D. Ramón Martínez Lázaro.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien elevar a definitivo dicho nom
bramiento.

De Real, orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Diciembre de 1928.

CALLEJO

líustrísimo señor Director general de 
Primera enseñanza, Señor Jefe de 
la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Almería,

Núm. SI. 
Ilm o. Sr.: Vistas las cuentas del 

Patronato Universitario de Zarago
za correspondientes al año académi
co de 1926-27, y resultando que en 
el capítulo 10 del- Presupresto de 
gastos del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes correspon
dientes al año 1927 se consignan 
47.750 pesetas para material para 
la Universidad de Zaragoza, llO.-OdO 
pes'etas para sostenimiento de Clí
nicas- y  68.001 pesetas para cultura 
general, ampliación de estudios e 
investigaciones científicas’, corres
pondiente al año académico que es
tas cuentas se refieren,, tan sólo las 
tres cuartas partes de estas con
signaciones por term inar en 30 de 
Septiembre de 1927, y que se con
signan 20.000 pesetas para residen
cias de estudiantes:

Resultando que en el capítulo 1.a 
de las mismas “Atenciones de Cul
tura” queda un remanente de pese
tas 4.175,29 por haber ascendido ios 
ingresos a 183,181,25 pesetas y los 
gastos tan sólo a 17 9.005,9 6 pese
tas; qre e>n él capitulo 2.% “ Cole
gios Mayores” , [el remanenté es dé 
21.115,27 pesetas por set losr ingre
sos 5,1.7 6 6,07 peseta^ y  tos gastos 
30.650,80 pesetas, y én el capítuA 
lo 3.° hay un [déficit de 399,53 pe
setas por ascender los ingresos a 
,20.185.44; pesetas y los gastos a 
20.584,07 pesetas:

Resultando que los ingresos 
tales son 255.132,76 pesetas y  los 
gastos 230.241,73 pesetas, con un 
saldo de 24.891,03 pesetaS: 

¡Considerando que 'sé ajustan a Id 
dispuesto en la Real orden [de 38 de 
Diciemjbria de 19 26f

S. M. él Rey (q. D, g.) sé ha s e r - ; 
v i do. disponer:

Primero. ' Que sé aprueben di-, 
chas cuentas.

Segundo, Que sé remita un

ejemplar al Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública para el debido 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 74 del Reglamento de di
cho Tribunal, aprobado por Real 
decreto de 3 de Mayo de 1925, y se 
expida la certificación a que se re
fiere el artículo 50 del Real decre
to de 24 de Julio de Í0'Í3> a los efec
tos que en el mismo se interesan; y 

Tercero. Que se publiquen en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias del distrito universitario de 
Zaragoza y en el de la Universidad, 
encargándose de hacerlo el Patro
nato.

De Pteal orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N ú m .  9 2
I lmo. Sr.: Incoado expediente sobre 

declaración de Monumento Nacional de 
la Catedral de Sevilla:

Resultando que las Reales Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y do 
la Historia, teniendo en rúen1 a la su
prema calidad artística de la ¿amo^a 
Catedral, donde todos los géneros de 
producción artística están representa
dos, informaron favorablemente la re
ferida declaración:

Resultando que la Junta de Patro
nato para la Conservación de la rique
za artística acordó proponer la men
cionada declaración:

Do acuerdo con lo informado peí 
las citadas Reales. Academias, y de 
conformidad con la pro-puesta de la 
Junta de Conservación del Tesoro Ar
tístico Nacional,

Sw M. el R^y (q. D. g.) ha tenido a 
Mea disponer se declare Monumento 
Nacional, adscrito ai Tesoro- Artística 
de España, la CatedraL de Sevilla, que
dando ésta desde el momento de tal 
declaración bajo la tutela del Estada  

y la inmediata inspección de la Colu
sión provincial de Monumentos de Se
villa.

Dé Real orden lo digo a Y. I. pars 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, L muchos años. Madrid, 29 dé 
Diciembre de 1928.

CALLEJO

limo. Sr. Director general de Bella?

e Núm- 93. 
Ilmo. Sr.: Por Real orden de 10 

dé Marzo último se autorizó a don
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Evar i s to  R am os  y Cadenas  p a r a  que 
; predicase excavaciones arqueoló
gicas  en u n a  lom a  del t é rm ino  de 
-en Roque (G¿.diz), donde se si túa 
la Necrópo lis  de la an t i gu a  Ca r t e l a ,  
y de t e r m in a nd o  el ar t ículo  7.° oe la 
ley de 7 de Jul io de 19 lí  y 14 del 
Reg lamento de i.° de Marzo de 1912 
{nlo ]as excavaciones  au to r i za da s  
r>or el Es tado  e s t a r á n  ba jo la iiis -  
nceeión de e ñ e ,  v i s t a  la p ro p u e s ta  
j e la J u n t a  Bu] > e r i o r  d e Ex c ¡a r a c i o 
nes y Ant igüedades ,  y de co n f o r m i 
dad con la mis ma ,

S. M. el -Rey (q. D. g.) lia ten ido  
n b ien  d isp o n e r lo s ig u ie n te :

j.° De co n fo rm id ad  con lo que 
p resc rib e  el a r tíc u lo  7 y 40 de la 
l ey y R eg lam ento  v ig en tes , se n o m 
bre D e le g ad o -In sp ec to r  de la s  ex
cavaciones a rq u e o ló g ica s  en la  s u 
p u es ta  N ecrópolis de la  a n tig u a  C ar- 
U ya, s ita  a u n  lado del cam ino  re a l 
de P u e n te  M ayorga a G u a d a rra n -  
que, té rm in o  de San R oque (C ádiz), 
de la que es c o n c es io n a rio  D, E v a 
r is to  R am os y C adenas, se g ú n  R eal 
o rd en  de 10 de M arzo ú ltim o , a don 
Pelayo Q u in te ro  y A tau ri, D e leg a
do reg io  de B e lla s  A rtes , de Cádiz, 
y A cadém ico c o rre sp o n d ien te  ele la s  
R eales A cadem ias de la  H is to r ia  y 
de B e lla s  A rtes  de San F e rn an d o .

2.° P a ra  los g a s to s  de locomo-. 
ción y d ie ta s  que o casio n e  d icha 
in sp ecc ió n  se concede la" su m a  de 
30*0 p e se ta s , que. s e rá n  lib ra d a s  a 
n o m b re  de D. P elayo  Q u in te ro  y 
A tau ri, c o n tra  la D elegac ión  de H a
c ienda de Cádiz.

3.° El D elegado In sp e c to r  D. P e -  
layo Q u in te ro  y A ta u r i in fo rm a rá  
a la J u n ta  S u p e rio r  de E x ca v ac io 
nes y A n tig ü e d ad e s  de to d o s a q u e 
llos p a r t ic u la re s  que p u ed a n  s e r 
v irle  p a ra  fo rm a r  exacto  ju ic io  del 
e s tad o  de d ic h as  ex cav acio n es, y 
esp ec ia lm en te  de si los t r a b a jo s  se 
re a liz a n  de m odo científico  y ad e 
cuado , y  de los d e s c u b rim ie n to s  
e fec tu ad o s, con re la c ió n  de los ob
je to s  h a llad o s .

4.* La su m a  de 300 p e s e ta s  que 
se concede p a ra  la  e x p re sa d a  in s 
pección  es con cargo" a la  que figu 
ra  en los P re s u p u e s to s  del E s ta d o  
en su  Sección 7.a, P re s u p u e s to  ex
tra o rd in a r io ,  te rc e ra  a n u a lid a d , 
E je rc ic io s  económ icos de  1928, c a 
p itu lo  3.°, a r tíc u lo  ún ico , co n cep 
to  4.°, y a ju s t if ic a r ,

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conoc im ien to  y e fec to s . D ios

g u a rd e  a V. I. m u c h o s  añ o s . M adrid , 
29 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO,

I lu s tr ís im o  S eñor D ire c to r g e n e ra l 
de B e lla s  A rte s .

R£úm. 94.
Ilmo. S r .: Mista la solicitud que a 

este M inisterio  eleva el P residente de 
la Comisión provincial de Monumen-: 
tos históricos y artísticos de Albacete, 
a la que acom paña un  plano, u n  ero-: 
quis, varias fotografías y una Memo
ria , sobre que se le au torice p a ra  
p rac tica r excavaciones arqueológicas 
en una estación p reh is tó rica  del téi-. 
m ino m unicipal clq Albacete, descu-: 
b ie rta  en  las inm ediaciones de Pozo-: 
Cañada, y de- conform idad con la p ro 
p u esta  de la Junta; S uperior de E xca
vaciones y Antigüedades,

S. M, el Rey (q. D, g.) h a  tenido a 
bien disponer lo sigu ien te :

1.° De acuerdo con lo que pres-: 
criben los artículos séptim o de la  ley, 
de 7 de Julio  de 1911 y 13 del Regla-: 
m entó de 1.° de Marzo de 1912, se áu-; 
toriza a D. José María Alonso Zabala,, 
como P residente de la Comisión p ro - 
v iu d a l de M onum entos historíeos y 
artísticos de Albacete, para que p rac 
tique excavaciones arqueológicas en 
la estación p reh is tó rica  descubierta en 
las inm ediaciones de Pozo-Cañada, del 
térm ino m unicipal de Albacete, y ac i
m iento sito  en el cerro de La Peñuelá, 
y cuya situación topográfica se deter-: 
m ina en el plano y croquis unido a 
la instancia.

2.° Las expresadas excavaciones 
serán dirig idas por D. Joaquín  Sán-: 
chez Jim énez y  D. Si i veri o de la To-: 
r re  y P arras , individuos de dicha Co-. 
m isión de M onumentos y Académicos 
c orre sp ond i ente s .

3.° P ara  atender a los gastos ele 
e s ta s  excavaciones se concede la sum a 
de m il pesetas, que serán  lib radas 
contra la Delegación de Hacienda de 
Albacete, a nom bre de D. José M aría 
Alonso Ziabala.

4.° Los objetos que se encuentren 
en. estas excavaciones los en tregarán  
en depósito y como propiedad del E s
tado al Gabinete de A ntigüedades de 
la Comisión provincial de Monumen
tos de Albacete. . ..•

5.° La autoriza ción que se concede 
por esta Real orden se .hace sin p e r
ju icio  del derecho del p rop ietario  del 
terreno, si bien la Comisión de Monu
m entos dice es ta r concertada.
í 6.° La can tidad de mil pésetas que 

se concede es con cargóla iá  suma, qué 
figura en los Presupuesto^ de] B ú a  do.

en su Sección 7.a, P resupuestó  extrabiv: 
d inarm , te rc e ra  anualidad.— E jercicio  
económico de 1928.— Capítu lo tercero , 
a rtícu lo  único1, concepto cuarto , y a  

justificar, y gn ella van  incluidos Jos 
gastos de adquisición de terrenos, igs 
demnizacione.s por sju ocupación te iús 
poral, d ie tas y  dem ás gastos,;

7.° Se ordena á  los Delegados-Di® 
rectores de las excavaciones, en cufife 
pli'm iento de; lá  Ley y  Reglamento', 
p resen ten  a la Ju n ta  S uperio r de 
cavaciones las M emorias de los traban  
jos que hayan  realizado, acom pañando 
a tas m ism as un  resum en de las cueif-: 
tas som etidas a lá  aprobación de esté 
M inisterio  por el señor P residen te’ cié 
lá  Comisión, y  en el que conste nú-* 
m ero e iimporte de las d ietas y de los 
jornales, cuan tía  de las adquisiciones 
de te rrenos e indem nizaciones por su 
ocupación tem poral, m ateria les, viá-: 
jes y  dem ás gastos, cuyo conocim iefe 
to sirva  a la Ju n ta  p a ra  fo rm ar exác-: 
to ju ic io  de la aplicación dada á lá  
sum a concedida p a ra  la p ráctica cié 
excavaciones que costea el Estado.

8.° E l plano, croquis, fo tografías y  
Meimoria, jun tam en te  con la instancia , 
serán  rem itidos á la Ju n ta  Superior, 
de Excavaciones y Antigüedades p a ra  
su archivo.

9.° De esta Real orden se darán  
traslados al G obernador civil de Alba-? 
cele, a la  Comisión de M onumentos y  
a lá Ju n ta  S uperio r de Excavaciones.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de á  V. I. muchos años. Madrid. 29 de 
D iciem bre de 1928.

CALLEJO

Ilustrísim o  señor D irector general dq
Bellas Artes.

Núm. 95.
I lm o. S r. : De  conform idad con lo 

qué previene el apartado  a) de la le 
tra  A) del artícu lo  50 del R eglam en
to de 7 de Septiem bre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) Ira uenidq 
a bien ascender a D. L u is  O rtega 
Canloni y a D. M anuel Bravo V al
verde, A uxiliares de segunda de la, Se
c re ta ria  de este M inisterio  v de la 
Sección ad m in is tra tiv a  de. P rim e ra  
ensenanza .de Alava, respectivam ente, 
a la clase su p erio r inm ediata, con el 
sueldo anua l de 2.500 p ése la s  cada 
uno y con la an tigüedad  y efectos 
económ icos del día de hoy, plazas 
creadas en la. v igente ley de Presu®- 
puestos. :.r-: /■

De Reab orden lo d igo a  Y. I. paría ! . ■ 
s if  eóbocfiñiéplo y efectos, p ip s ig u a rv
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J k  a V. I. muclio'8 años. Madrid, L° 
de Enero, de 1-929.

CALLEJO

6eñor D irector general de Enseñanza 
superior  y secundaria .

Núm. 86.- 
I lmo. S r . : Por  fallecimiento de don 

'Agustín Sáez To.led|), Inspector de 
P r im e ra  enseñanza de la provincia 
de Cuenca, queda vacan te  una plaza 
jen el Escalafón general de Inspecto
res e Inspectoras de P r im e ra  ense
ñanza y el sueldo correspondiente de
7.000 pesetas anuales que percib ía el 
Inspec to r  fallecido; por  lo que,

*S. M. el (Re y  (q. D. g.) se ba  se r 
vido disponer que se den los ascen
sos de escala reglam entarios ,  y, en 
bu consecuencia, que doña Luisa G a r 
cía llocasojlano, Inspec to ra  de P r B  
m era  enseñanza ele la provincia de 
Eáceres, pase a percib ir  el sueldo 
anual de 7.000 pesetas; que doña J u 
lia T e resa  Silva "y López, Inspectora 
de la  p rovincia  de Guipúzcoa, pase 
a perc ib ir  el sueldo anual de 6.000 
pesetas, y que D. Manuel González 
L inar  ero, Inspector de la • provincia 
de León, perciba el sueldo anual de
5.000 pesetas. Sueldos y categorías 
que d is f ru ta rá  cada uno de ellos a 
p a r t i r  del día 29 de D iciembre ú l t i 
mo, fecha s iguiente á la del falleci
miento del Inspector que lia p rodu
cido esta corr ida de escalas.

De (Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
g u ard e  a V. I. muchos años. Madrid, 
k de Enero de 1929

CALLEJO

Señor Director  general de P r im era  
enseñanza.

Núm. 87. 
Ilmo. S r . : En el recurso contención 

so-administrativo promovido por don 
Santiago González Escalona v o t r  o 
contra  la Real orden de este Ministe
rio de 1*8 de Junio de 1925, la Sala de 
lo Contencioso-adniinistrativo del T r i 
bunal Supremo ha dictado’ el siguien
te fallo:

'“Dallarnos que, desestimando la ex
cepción do incompetencia alegada por 
el Fiscal,  dbemos absolver y absolve
mos a la Administración general del 
Estado de la demanda deducida por, 
la representación de D. Santiago Gon
zález Escalona y D. Jorge Moya de lá 
Torre  contra ía Real .orden de 18 de 
Jun io  de 1925 del Ministerio de Iqs* 
inacción pública y  Bellas Artes, 
declaramos fírme y subsistente.M 

V co'Mormándpse S. M. e l  Rjíy

Dios guarde) con el preinserto  fallo, 
se ha servido resolver lo que en el 
miismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior  y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 28 .

Ilmo. S r . : Vista la dimisión p ie -  
sentada por D. José Vázquez Gómez, 
Presidirte de los Comités paritar ios  
de la Industr ia  Hotelera con cam are
ros y de la Industr ia  Hotelera con 
cocineros de Huelva, y encontrando 
justificados los motivos que alega,

- iS. M. el Re y  (q. D. g.) se ha  servi
do disponer se acepte dicha dimisión 
y  se nombre p ara  el cargo de P re s i 
dente ele los referidos Comités a don 
Luciano Pérez Acevedó y Ortega.

Lo¡ que de Real orden digo a Y. I. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Diciembre de 1928. -

AUNO* •
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones,

Núm. 28.
I lmo. S|r.: V erificado el e s c r u t i 

n io  de las  e lecciones convocadas  
p o r  Real o rden  de 8 de O ctubre  ú l 
t im o  p a r a  la  c o n s t i tu c ió n  de un  
Com ité p a r i t a r io  in te r lo c a l  de P e 
l u q u e r o s '  de  la  p ro v in c ia  de  Viz
caya, c o m p re n d id o  en el g ru p o  
24 (Ber.vic.ios de H ig iene) ,  de! Real 
Real dec re to - le y  de 26 de N oviem 
b re  de 1926, y d es ig n ad a s  po r  e s 
te  M in is te r io  la s  p e r s o n a s  que h a n  
de d e s e m p e ñ a r  los c a rg o s  de P r e 
s iden te ,  V icep res iden te  p r im e ro  y 
Secretario»

S. M. él R e¡y  (q . D. g.) 'sé ha  f é r 
vido d is p o n e r  que el Com ité p a r i 
t a r i o  in te r lo c a l  de' " P e lu q u e ro s "  de  
la  p ro v in c ia  d é  Vizéayá, edn.» p r e n 
dido en  el g ru p o  24 ’ (SérviYToI de 
l í ig iéh e )  qiiede cóñft i tú ídó ' éri la 
foijná; f igúiéhLg;

J). J u a n  D óhóeo Goiv
té f y..

îínáégd, .tx Frafry
éli&ó --Mé*

Vocales p a t ro n o s  e fec tivos :  Don 
J u 1 i án L a i s e-c a O r o n o z 7 ; j . .1 u. ] i á n 
S e r ra d o r  H orn illos ,  D. J e sú s  L ium-' 
nez Ruiz. D. H erm enegildo  Sáez 
P a rdo ,  D. R u p e r to  .Pérez Ruiz, don 
Lu is  .Fernández Ib a r ro n d o ,  D. Do- 
r  o leo S áe n z R o d r  i g u ez. '

Vocales p a t ro n o s  s u p le n te s :  Do o 
J u a n  M aría  G á ra te  A rr ió te ,  D. F>m 
lix Bilbao Bilbao, D. G era rd o  Cal- 
v o L a f ■u e n t e, D. Si lves t r  e C o 1 1; ; b i - 
. larte ü r j a r t e ,  D. J u a n  Ríos Peña» 
D. S a tu rn in o  Moatínoz Oclioa, don 
E m  i 1 i o Lope z M a e r o ci á ¡ 1 ,

Y o.c a les  ob ro r  o s e f e c I i v <3 s : D o n 
A n s e 1 m o Z a r r  a g o 11 i Al b i z u r i , do n 
A n ton io  Rodríguez Sanios, I). J a 
c in to  Z uñe  da Díaz, D. R am ón  Sá'ez 
Gómez, D. Félix  Orive Díaz, D. T e o 
doro F i dalgo Toledo, D. Manuel 
Moro B a r to lo m é

Y o e a les o b r  e r o s s up 1 e n t e s : Do r 
V ic to r iano  Soria  Alonso, D. Jus te  
M artín  Muñoz, ü .  Jo sé  M aría P é 
rez U rdam pil ie ta?  D. M arcelino  Ibá-  
ñez S am aniego ,  D A ndrés ^agas!  uy 
Gai ¡a, D. Máximo Jm rm n  A cam 
b u r  m D. L u is  P asc u a !  Caro.

S ecre ta r io ,  D, Jo sé  IJengooehca, 
Lo que de Rea! o rden digo a Y. I  

p a r a  su  conocí m ien to  y demás 
efectos .  Dios g u a rd e  a Y. í. nuehos 
años .  Madrid, 28 de D iciem bre df 
1928.

“ UNOS

S eñor  D ir e c to r  g e n e r a 1 de P re v i '  
s i ón y Go r  pora  ci on e s .

Núm. 30.
I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio  

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Octubre ú lt im o para 
la constitución de un Comité p a r i t a 
rio interlocal de P eluquería ,  en T a 
rragona, comprendido en el grupo 24, 
“Servicios de H ig iene” , de lo-s es ta
blecidos por  Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1920, cuyo Comité 
tendrá jurisdicción en toda la pro- . 
vincia, con excepción de los par t idos : 
judic ia les de Reus y Tortosa, y de
signadas por este Ministerio las per-i 
sonas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente- 
p r im e ro  y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba  se r
vido disponer que el Comité p a r i t a 
rio interlocal dé Pe luquería ,  de T a
rragona ,  con ju r isd icción  en toda la 
provincia, excepto Reus v Tortosa; 
quéde constituido en la form a si- v. 
diente:

Presidente, D. Francisco Verseé s y 
B l̂erv
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Vicepresidente primero, D, Manuel 
Rodríguez Sánete.

Vocales patronos efectivos: ix  José 
Prats Vilíaíranoa, D. Juan Mestre 
Mesure, D. Juan iliuil .Arla], I), Ma- 
nuel Moniedn Crespo y D. Pedro 
Franeeseii Foguet.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador Nogués Boseh, D. Juan Fellü 
Masóte u, D. Juan Sola Bedós, D. Sali
vador Avia Sauz y IX Isidro Navarro 
Ros,

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Estopa Armona, D. Manuel La
mí oh Solanes, D. Juan Solé Fontta* 
oet, D. Juan Borras Coca y D. Beni
to Sardá Vallespinosa.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Saivá Soler, D. Francisco- Nadal, don 
Mateo Vilanova Villafranea, D. Gar
los Doménech Fiblé y D. Antonio Gi
rones Ribos.

Secretario, D. Pedro Barragán 
Montemayor.

Lo que. de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos evos. 
Madrid, 28 de Diciembre de 191 o.

. AUNO i

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones. ■

Múm. 31.
Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido en la 

Real orden de 20 de Noviembre pro-, 
ximo pasado, relativa á la constitu
ción del Comité paritario de la Fa
bricación de cal, yeso y cemento de 
Barcelona, los nombres de dos de los 
Vocales obreros efectivos que han de 
Integrar el mencionado organismo,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Comité paritario 
de Cal, Yeso y Cemento de Barcelona, 
quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente*, D, Manuel Martínez Mu- 
ñiz.

Vicepresidente primero, D. Félix  
Bueno de la Torrecilla'.

¡Vocales patronos efectivos: D, José 
Boada, D. Ramón Ribó, D. José Pee-: 

'^i$nyer, D, José Jiménez, P A Adolfo; 
fjnrnagosa, D. Juan Pradera Butsems, 
p .  Rafael de Rafael, D. José Romeu 
f'peixa y  D. Eugenio Calderón.

¡Vocales patronos suplentes: D. José 
García Juliá, D, José Costa;, D. Juan 
%  Ros, D. José Agell, IX Francisco 
Puig Figueras, D. José Pradera But-: 
jséms, D. Ernesto Motines Blasas, don 
José Miret Solé y D, Pablo Martínez 
Larrea.

Vocales obreros efectivos: D. Ramón 
Roig Andreu, D. Victóriano Eserí Vi

dal, D. Francisco Riquelme, D. Maria
no Kaiser Madeu, D. Pedro Casa-novas 
López, D. Ramón Miró Xabiülé, don 
Salvador Villano va Duran, D. J u a n 
Bou Villanov y D. Joaqu ín Roig Mas.

Vocales obreros suplentes.: IX Ra
món Palos Palou, D. Martín Martínez, 
D. Adolfo Fernández, D. Pascual Giro- 
na, D. Matías Mena Sans, D. Francisco 
Garvó Piñón, D. Enrique Bes Conté, 
D, José Lorenzo Tembló y D. Bautista 
Fernández.

Secretario, D. José Pastor.
Lo que de Real orden rectificada 

digo a V, I. para su conocimiento y 
domas efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 29 ele Diciem
bre de 1928o

A UN OS
£

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 32.
Excmo. S r .: Vacante una plaza de 

Geómetra auxiliar de tercera clase de 
Ingenieros Geógrafos, por pase a la 
situación de supernumerario del que 
la desempeñaba, D. Humbeto Delirado 
Sánchez,

S. M. el Rey (q. D. g.j, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo que 
dispone el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, lia te
nido a bien conceder la vuelta al ser
vicio activo* en la citada clase, al Geó
metra en situación de excedente vo
luntario D. Juan Gil Bernal, que de
berá verificar las pruebas prácticas 
que ordena el Real decreto de 19 de 
Octubre de 192-5, y no pudiendo figu
rar como tal Geómetra si no resulta 
apto en las mismas,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, él del interesado y 
demás efectos. Dios guarde * a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928,

AUNÜS
Señor Director general del Instituto* 

Géográfiico y Catastral,

Núm. 33.
Excmo. Sr.: En vista de la instan

cia que eleva el Ingeniero de entra
da del Cuerpo de Ingenieros Geógra-: 
fos, D, Alejandro Llamas de Rada, en 
solicitud de que se le abone la Rifé-: 
rencia de sueldo entré él qué perci
be en ese Instituto y el que le córres- 
ppnde ‘como; Capitán de Artillería, Qop 
el quinquenio de efectividad qué le 
fué concdido por Real orden de 21, dé 
Noviembre de 1.924 (D, £),. inúm, 264!),. 
con la .antigüedad dé; :i.° de Dicíepqbré

del mismo año, y con anterioridad, 
por i o tanto-, al Real decreto-ley de 
Presupuestos vigeníe,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud d* lo que 
disponen el Real decreto de 30 de 
'Enero de 1920 y el artículo 8.° del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, de fecha 29 de 
Septiembre úlíimo, ha tenido- a bien, 
disponer se abonen al citado- D. Ale
jandro Llamas de Rada, desde el día 
1.° de Noviembre próximo pasado, tas 
500 pesetas de diferencia entre el 
sueldo que percibe por ese Instituto 
Geográfico- y Catastral como- Ingenie* 
ro de entrada, Jefe de Negociado do 
tercera clase, y el que le correspon
de Corso Capitán de Artillería, con un 
quinquenio de efectividad, y satisfa
ciéndose con cargo a la Sección p rb  
mera, capítulo 17, artículo 22, concep
to segundo del Pire apuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

AÜNOS.'
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 34.
Excmo. Sr.: En vista de ia i n f a n 

cia que eleva el Ingeniero primero 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
D, Juan García de Lomas y Lobatón, 
en solicitud de que se le abone la di-, 
ferencia de. sueldo entre el que per-: 
cibe en ese Instituto y el que le co
rresponde como Astrónomo de prime
ra clase del Observatorio de Marina 
de San Fernando, con dos quinqué-- 
nios de efectividad en dicho empleo, 
habiéndosele concedido el .segundo 
con la antigüedad de Octubre, últi-. 
mo por Real orden del Ministerio de 
Marina de 19 del actual (Diario. Ofi
cial número 282) t

S. M. el Rey (q, D, g.), de confor-- 
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en yirtud de. lo que 
disponen ejl Real diecreto de. 39 de 
¡Enero de 1920 y él artículo 8.° del 
Real decreto de 1.a Presidencia del 
Consejo de Ministros de fe ch a  89 de 
Septiembre último, ha tenido a bien 
disponer se abonen al citado D. Juan 
García dé Lomas y Lobatón desde el 
día 1,° de Oetubre próximo pasadó 
las LODO pesetas de diferencia entré 
él sueldo qué percibé por ese Insti
tuí o Geográificó y Catastral pomo In
geniero- primero', Jefe dé Negociado
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de primera clase, y el que le corres
ponde como Astrónomo de primera, 
clase del Observatorio- de Marina de 
San Fernando, con dos quinquenios 
de efectividad, y satisfaciéndose - con 
cargo a la Sección 1.a, capítulo 17, 
Artículo 2.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo* a V. E. para 
sú conocimiento, el del Interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muco os años. Madrid, 29 de Dicienm 
bre de 1928.

AUNOS
Señor Director general del Insíiluto 

Geográfico y Catastral.

N ú m . 35 .

Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Administrativo-Calculador una plaza 
de Oficial tercero de Administración, 
por pase a la situación de supernu
merario del que la desempeñaba, don 
Pedro- Rivas Ruiz,

>S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníor- 
#niciad con lo propuesto por esa Di-, 
re-ce i ón general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 37 del 
Reglamento vigente en ese Instituto, 
y el artículo ,1.°, apartado G) de las 
disposiciones transitorias del de 7 de 
Septiembre de. 1918, lia tenido a bien 
nombrar en ascienso de escala Admi- 
nist rativo-Galculador, Oficial tercero 
de Administración* con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, a D. Eduardo 
Rodríguez Ramírez; piUendiéndose 
conferido este ascenso con fecha 22 
del corriente,

Es asimismo la voluntad de S, M. 
que para cubrir la vacante resultante 
Én ia última -categoría por el ante
rior ascenso, -se nombre Admíiiistra- 
¿iyo-CalcuIador, Auxiliar de primera 
Mase, con el sueldo anual de 2.500 
¡pesetas, a doña Pilar Ferrari Bel
monte , por ser en la actualidad el 
primero de los aprobados en 'expeo-* 
fe ló n  de. vacante en las últimas opo^ 
liciones verificadas, y en virtud de la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de i.° de Febrero 
<fe .19*27, que les concede este de-, 
trecho.

De Real orden lo digo a V, E. para 
bu conocimiento, el de los interesa- 
9ds y demás efectos. Dios guarde a 
t i  E- muchos años. Madrid, 29 de 
Diciembre de 1928.

AU-NOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Cambio medio de cotización de efectos 
públicos durante el mes de Diciem 
bre de 1928, según los datos facili

 tados por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid:

Cuatro por ciento interior, 75,932. 
Cuatro por ciento exterior, 89,384. 
Cuatro por ciento amortizadle, emi_ 

sifón 1908, 84,276.
Cinco por ciento ídem, emisión

1920, 96,175.
Cinco 'por ciento ídem, emisión

1928, 93,04-5.
Cinco por ciento ídem, emisión

1928, 103,540.
Cinco por ciento ídem, emisión

1927, sin impuestos, 103,721.
Cinco por ciento ídem, emisión

1927, con impuestos, 91,547.
Tres por ciento ídem, emisión 1928, 

75.089.
Cuatro por ciento ídem, emisión

1928, 93,565.
Cuatro y medio por ciento ídem-, 

emisión 1928, 98,315.
Deuda Ferroviaria del Estado, al 

5 por 100 amortizable, 103,000.
Deuda Ferroviaria del Estado, al 

4,50 por 100, 9-8,030.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España, al 4 por 100, 92,718.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España, al 5 por 100. 99,800.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España, al 6 por 100, 111,884.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España, al 6 por 100, 102,640.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España, 5,50 por 100, 100,581.
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España, al 5 por 100, 95,508.
Madrid, 7 de Enero de 1929.— El Di

rector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. ...Sr.: Examinado el expedien
te incoado' por D. Vicente Abadín Gar
cía solicitando la concesión de las 
aguas de Leus manantiales “ Mirlán” y  
-“ Regó de Cancela” , del término dé 
Vivero, con destino al a basté cimien
to de la ciudad y  el formulado comía 
ampliación de aquél para, destinar al 
mismo fin las ppocedentés de f e  p ife  
nantiáles denominados “Fonte do Sa
po7', “ Fonte do Olio” y "Fonte da 
“ Roza” : V

Resultando que se háíi anpnci|doi 
las peticiones póir1 sepárado, sin gug

se hayan presentado proyectos en 
competencia:

Resultando que sometidas aquéllas 
a información pública, han servido 
multitud de reclamaciones muy se
mejantes entre sí y que versan ledas 
sobre la con sideración de si parte de 
las aguas s¡on de dominio público y 
representan oposición, en mayor, o me
nor grado, fundada en perjuicios a 
aprovechamientos de que juanülesf an 
ser poseedores los reclaman tes y qur 
estiman resultasen perjudicados y 
hasta anulados con las coochalones 
que se pretenden. Que estos aprove
chamientos son de fuerza en nucimos 
abrevaderos de ganados, riegos o In
cluso una instalación para anadeen 
míenlos de dos edificios;

Resulta.nd¡o- que ia Div i s i ón  -Hidráu
lica informa favorablemente las peti
ciones, pues no encuentra justificados 
por los reclamantes los derechos que 
alegan y entiende por otra parte que, 
aun siendo aquéllos firmes, los per
juicios serán de m u y  pequeña rmoon . 
tancia, prácticamente despreciables 
Que, en enante) al asnéelo- técnico de 
los proyectos, encuentra ésto-s bien es
tudiados, aunque susceptibles .de me
joras que propone por conm'Frmbu 
muy adecuadas y se refieren a induc
ción en el diámetro de las tubería? 
de conducción para acomodarlos a 
caudales que han de conducir que son 
en realidad muy inferiores a los que 
en el proyecto se suponen y a modi
ficación del emplazamiento- de las ar
quetas de quiebra de presión con el 
objeto de evitar presiones negaí ivas 
y acumulación de aire en los pimíos 
altos, y que en cuanto a las tarifas, 
las estima algo elevadas, pero acep
tables si se consideran como un lím i
te máximo de percepción:

Resultando que la Comisión de Sa
nidad, el Consejo de Fomento-, el Abo
gado del Estado y el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica, en su in- 
íorme-resumen, son todos favorables 
a la concesión:

Resultando que el expediente se ha 
completa-do con el Regla-monto- deí 
servicio de Aguas aprobado por el 
Ayuntamiento:

Resultando que devuelto el expe
diente por la Dirección generar de 
Obras públicas para que ia División 
Hidráulica ampliase su informe, coin 
ere tanda sobre, las aportaciones pro^ 
bables que pueden obtenerse de cada 
uno de los manantiales, manifiesta 
ésta ser imposible determinarlos “ a 
priori” , por haber de sufrir conside-. 
pables variaciones con las obras, de 
Captación, y  proponen se determinen 
tina vez construidas las obras, levan
tando entonces un acta de los cauda
les que. resulten de cada uno de ellos:

Considerando que él expediente ha 
seguido todos los trámites; que dis
pone la legislación vigente:

Considerando que las aguas de lo* 
dos ios manantiales en cuestión, éx- 
éeptq Las de “ MÍrlán” , que tienen' 
uso éstabiqcido y que hoy perteneced 
Ó-n propiedad plena al peticionaria, 
puéderi ser concedidas con arreglo al 
D W feo-léy i|úmero 32:.

OonsMérándo que en cmanlo. &
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pcdidad presentan muy buenas condi
ciones, siendo el exceso de cloro que 
contienen con relación a las .condicio
nas prevenidas en el Jlcal decreto de 
17 de Septiembre de 19*20, admisibles 
ñi las poblaciones costeras, como se 
reconoce en las Instrucciones de la 
Real orden de 11 de Julio de 1925: 

Considerando que las reclamación 
nes presentadas se fundan en dere
chos que no aparecen inscritos en el 
Registro de aprovechamientos h i
dráulicos, por lo tanto no son aten
dible^ desde el punto de vista admi
nistrativo aquellas cuya inscripción 
es factible, que son todas menos la 
referente a usos comunes, como el 
abrevado de ganados. Que aun lle
nando los aprovechamientos aquella 
condición, «son expropiables a causa 
de la utilidad pública, que dan a\ 
aprovliecamiento que se pide el uso 
a que va destinado y la aprobación 
del Ayuntamiento, y siendo el único, 
de los aprovechamientos sobre que se 
ha reclamado que pudiera quedar 
exento de expropiación, el referente 
a un abastecimiento de unos edificios 
muy problemáticamente influidos, pues 
no "son los mismos manantiales de los 
que toma, las aguas. ■ Que1, en suma,, 
todos ellos o pueden ser expropia
dos, o bien indemnizados legalmente, 
a bien restablecidos, dado el caso que 
puedan probar sus derechos y la certi- 
bm ib re de los perjuicios:

Considerando que los iproyecto-s son 
admisibles técnicamente con las con
diciones propuestas por la División 
Hidráulica, que tienden a una mayor 
economía en el costo y aseguran un' 
régimen adecuado en el escape de las 
aguas; que, no obstante, hay que h a 
cer notar que del expediente resulta 
que parte de las obras están cons
truidas, por lo que la primera final i-: 
dad exige que no se aplique a esa 
parte la reducción del calibre : 

Considerando que la determinación 
detallada del régimen de los manan
tiales en el curso del ano Conduciría 
a una demora incompatible con la 
urgencia que estos servicios presen
ten y es innecesaria administrativa
mente, pues basta para éste* fin que 
queden evitados o indemnizados los 
perjuicios a aprovechamientos exis-f 
lentes con título reconocido, incluido 
en tal concepto el de usos comunes 
qu>e la Ley reconoce; que la evalua
ción de los caudales puede llevarse a 
Bfecto, corno la División propone, &U-* 
rante la ejecución de las obras ai rea
lizarse la inspección por dicho Ceng 
tro, como también la comprobación dé 
sí existen mermas en los aprovch&g 
míenlos en usos comunes sobre los 
que se ha reclamado, y la determina-: 
6lón de los medios de evitar o indem,- 
m zar los perjuicios:

Considerando que es preciso dotar 
los manantiales de una zona de pro-: 
lección, conforme previenen las dis
posiciones vigentes y propone el In
geniero Jefe de la. División : 

Considerando que aunque ios t a 
rifas son algo altas  con re lac ión  a 
algunos casos similares, responden 
lo preciso al coste de las obras, que 
'fcs re la tivam ente  elevado, y no han 
sido im pugnadas  en la inform ación

pública y sí aprobadas por él Ayun
tamiento,

S. M. gl Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se o torgué a 
P . Vicente Abadín García las aguas 
de los m anan tia les  “Regó de Can
cela”, “Fonte de Olio”, “Fonte  do 
Sapo” y “Fonte  da Roza”, con des
tino al abastecim iento  ele Vivero, 
ya que las del de “M irlán”, que 
también han  de ser conducidas, le 
pertenecen en propiedad con su je 
ción a las condiciones s ig u ie n te s :

1.a Las obras se llevarán a cabo 
según  los proyectos que han  se r 
vido de base a las peticiones suce
sivas inscritas , respectivam ente , en 
25 de Marzo de 1926 y 3 de Enero 
de 1927, en cuanto no sean m odi
ficados por las condiciones si guien-: 
tes.

2.a En los r  e m a t  e s de conduc
ción de los m anan tia les  a la tube
ría  general se podrá aplicar la t u 
bería  de 40 m ilím etros de diámetro, 
in terior .

3.a En las líneas de conducción 
de las aguas se in te rca la rá  el n ú 
mero suficiente de a rque tas  de 
quiebras- de presión, pa ra  evitar 
que la línea de. carga  piezométrica 
corte al perfil ,de la tubería . Sobre 
este punto se a tendrá  el. concesio-: 
nario. a las instrucciones de la Di-: 
visión Hidráulica. E s ta  queda au 
torizada pa ra  in troducir  las v a r ia 
ciones n ecesar ias  de detalle en el 
proyecto que no afecten a la es en-, 
eia de la concesión.

4.a En un plazo de seis meses 
de o torgada  la concesión se redac 
t a r á  un proyecto de protección de 
los m anan tia les ,  que se som eterá  
a la aprobación del Gobernador, 
oyendo a la División Hidráulica. La 
construcción de las obras de p ro 
tección se rá  de cuenta  del in te re 
sado, bajo la dirección del referido 
Centro, técnico, así como su conser
vación.

5.a La concesión se o torga por 
un plazo de noventa y nueve años, 
al cabo de los cuales reve r t irá  al 
Ayuntamiento cuanto Laya sido ob
jeto de concesión.

6.a Las obras  empezarán en el 
plazo de tre s  meses, a p a r t i r  de la 
f e c h a  de publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de esta concesión, y de
berán  quedar te rm inadas  en el de 
un  año, a p a r t i r  de la m ism a fecha.

7.a Las obras se e jecu ta rán  bajo 
la inspección y vigilancia dé la Di
visión Hidráulica, que podrá  au to 
r iza r  modificaciones de detalle que 
no afecten a las ca rac te r ís t icas  del 
aprovechamiento, a cuyo fin deberá 
dar cuenta al concesionario de la 
fecha en que comiencen los t ra b a 
jos y siendo de su cuenta los g a s 
tos que se Originen.

Una vez terminados, y previo avi
so del concesionario, se procederá, a 
su reconocimiento, levan!ando acta, 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen en ella los nombres de los 
productores españoles que hayan su
ministrado las máquinas y m ateria
les empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección general.

También será de cargo de la Di vi- 
si vn Hidráulica el practicar aforos 
en los manantiales y comprobar si 
resultasen perjuicios en los aprove
chamientos existentes. Los re.sulfados' 
de los aforos, como los definitivo^ 

una vez terminadas las obras, se h a 
rán  constar en el acta con los medios 
adecuados para evitar o indemnizar 
los perjuicios si resultasen efectivos.-

8.a ' Queda sujeta esta concesión á" 
las disposiciones vigentes sobre pro-; 
tención a la industria nacional, con-: 
trato y accidentes del trabajo y de-> 
m ás de carácter social, y a lo dis-: 
puesto en el artículo 14 del Real de
creto-ley ele 16 de Mayo de 1925, qué 
modifica la ley de Obras hidráulicas 
de 7 de, Julio de 1911.

9.a El caudal legal de la conce
sión quedará indeterminado para ca
da manantial hasta, la terminación! 
de las obras y tendrá un límite alo- 
bal de 10 litros por segundo. Tina 
vez aforadas las aguas después de la 
terminación y aprobada el acta, sé 
completará la inscripción del Regis
tro de anrovechamientos con los cau
dales correspondientes a cada uno de 
los manantiales, conformé a los re
sultados del acta y al acuerdo qué 
sobre la misma se adopte.

10. La Adminisi ración, se rose
el derecho de fumar de la concesión 
los volúmenes que sean necoun-ios 
para la conservación de carreteras, 
en la forma que estime ron venien
te, pero sin perjudicar las obras de 
la misma ni el abastecimiento de la 
población.

11. El depósií o cansí iIuido que
dará como fianza, a responder del 
cumplimiento de edas condiciones, y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de reconocimiento final.

12. Se otorga esta concesión, sal
vó el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

13. Caducará la concesión por in
cumplimiento do estas condicione?, y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla’ 
según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

14. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto á las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por lá 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada la, concesión.

Y habiendo acejlíado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, según’ 
dispone la vigente ley del Timbre, qué 
queda inutilizada en su expedienté, 
de Real orden comunicada lo parti
cipo a V. E. para su conocimiento, el 
de los interesados, él de la División 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de ésa’ 
provincia. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Enero de 1929. 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Lugo.


